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ACTAS DE PLENARIA 

No. 14 de la sesión ordinaria del día miércoles 29 de enero de 1992. 
Presidencia de los Honorables Senadores: Carlos Espinosa Faccio-Lince, 0111ar Y epes Alzate 

y J ain1e I-Ienríquei- Gallo. 

I 

Siendo las 10:45 a.m., el señor Presidente 
indica al Secretario llamar a lista y con tes
tan los_ siguientes honorables Senadores. 

Acosta Medina Amílkar Da vid 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo AlfonsQ 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez. Guillermo ' 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 

. Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj 8. Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José· 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parm,enio 
Cruz Velasco María .Isabel 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dáj er Chadid Gustavo . 
Díaz-Grahados José ·Ignacio 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado . Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
Escrucería Manzi Samuel 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaiamillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge 'Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera 

· 
Gerlein Echeverria Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales Samuel 
Guerra de la 'Espriella José 
Enríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Loza;da Valderrama Ri·caurte 
Marin Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 

· Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando·: 

. Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 

· Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
N,avarro Mojica José Ramon 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 

· 

Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix · 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando · 
Tunubalá Paja Flor.o. Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay Da vid 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio. Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge .. · 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orla:nd'ó 
Vélez Trujillo Li..lis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Albornoz Guerrero Carlos 
Bustamante García Ev.erth 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Londoño Cardona Darío 
Name Terán José 

El Secretario informa a la Presidencia que 
se ha registrado quórum deliberatorio y el 
Presidente declara abiert.a la sesión. 

II 

Lectura y aprobación de las actas números · 
12 y 13 correspondientes a las sesiones orc:li
narias de los días miércoles 22 y martes �8 · 
de enero de 1992, publicadas en Anales nú
meros 11 y . . . del presente año. 

La Secretaría informa a la Presidencia que 
no han llegado los Anales donde se encüe:P,
tran publicadas las actas mencionadas, por 
lo fanto queda pendiente su aprobación. 

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al . honorable Senador Armando 
Echeverri Jiménez. 

Palabras del honorable Senador, 
Armando Echeveni Jiménez. 

Con la venia de la Presidencia hace · uso 
de h� palabra el honorable Senador Armando 
Echeverri Jiménez, quien da lectura a una 
constancia. 

Constancia. 

El suscrito Senador expresa su- rechazo ante el in
cumplimiento reiterado del reglamento del Senado por 
parte· de la Mesa Directiva. 

Pide al señor ·Presidente que la hora· exacta en que 
. se h.a citado la sesión, se llame a lista, si no existe 

quórum, dejar constancia de· ello y levantar la sesió:i, 
imponiendo posteriormente las sanciones correspo-1-
dientes a lós Congresistas que no . asisten y no estén 
excusados reglamentariamente. 

Desea el suscrito que el señor Presidente expliq•1e 
al Senado el manejo. dado al presupuesto de la Cor
poración, los programas administrativos y cuál es la 
idea -de la Mesa Directiva con re,specto a los proyectos 
de reglamento que se estudian en la Comisión Primera 
y que tienen que ver con la administración y el manejo 
interno del Senado. 

Armando Echeverr�. J. 
Santafé de Bogotá, D. C., enero 2·9 de 1992. 

El señor Presidente, hace uso de la pala
bra, para aclarar algunos puntos a los cuales 
ha hecho referencia el honorable Senador 
Armando Echeverri J iménez. 

Entiendo que es una constancia, entonces como 
constancia queda en el acta correspondiente y le quiero 
agradecer al Senador E�heverri que asista a la primera 
sesión de instalación de la Comisión Accidental para 
la reestructuración del Congreso, con el propósito de 
que pueda tramitarse .su inquietud y examinarse de la 
manera más detenida y rigurosa todos los aspectos 
que a bien tenga examinar dentro de la.s políticas de 
reestructuración administrativa en que está compro
metida esta Directiva. En relación con lo de el llamado 
a lista, se había esperado hasta este momento debido 
a que el señor Ministro de Gobierno ,se ha excusado 
y se han estado haciendo las consultas con los señores 
citantes para efecto de determinar si el debate se 
adelantaba en el día de hoy sin la presen::ia del señor 



.·Fagrna Z 

),finistro• de Gobierno y sólrn con la presencia.: del seño1· 
JlJ[inistro de Agricultura y del señor ProcuraO.or, con ·(!mienes finalmente se llegó a m1. acuerdo·.para. que el 
debate fuera postergado para: el' próximo:_& de; :febi:ero. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al . honorable Senador Gustavo·. Rodrí
guez V a:rgas. 

.. Jralabrns del honorable Senud'or; -
· Gustavo· Rodríguez Vargas. 

Con la. venia de la Presídencfa hace uso 
ele la palabra el hono�able· Sen�dor G:ustav0 

·Rodríguez Vargas,. quien se e�pi;�s-a· en }os · siguientes términos: · · 

Señor Presidente: Yo entiendo las dificultades que 
tiene el Senado de la República y he sido un críti�o 
acervo de la situación o de la mala imagen que tiene 
el Senado de la República, pero tengo· que· pon:ev de 

:presente que es que la misma Presidenci!J: carece' de 
·unos . inst·rumentos adecuados para ponél;· a. an"d¡¡,r ar 

:. Senado, es que aquí hasta cierto punto estamos hacien
··-do una· far,sa, todos sabemos que aquí no· venimos a 

·hacer. nad'a,, ·porqµe el reglamento tiene las C9misiones 
-· · ·:6Jisuelt!J,,S, aquí no hay ningún proyect,!5' en discusión, 

entonces si un Ministro como el de Gobierno.- hoy, · decide· que no viene, pues hasta cierto punto usted 
.: -6eñor Presidente queda müy mal con nosQtros hábernos 

elfo.do . hoy, el Mi11i�_tro- debió· detirl<l' _ay.er,. · peio. todos. 
.'irenimo.s aquí, y unos como el Senador J!:cheve1Ti con 
toda fa razón protestan de que llegan a .. las diez, lo 

.. mismo ha· pasado con la· Senadora Regina. que llega 
á·vecés a las diez y como cosa rara hoy, le t(:lngo que 
11.notar fall¡¡,, a bueno dejó la ·constan::ia, pero la "\'erdad 
es que el Congreso está en una situación -muy in
eómoda; porque por un lado tenemos las· elecciones, 
Y.· tod.os.. tenemos. que. respender, somos . los yocero.s de 
·los partidos políticos; tenemos que. aténder la gente, 
l' pu1· otro· lado· le queremos demosti;a1' al país, que 
p;omos. mu.y juiciosos. y que· estamos se.sionándo: todos 
tos días; para. no hacei; nada; cnmo acontece hoy, en 
el día de hoy el señor· Ministro se excusa y práctica
mente no hay sesión deI Congreso, y ¿por qué·?' Porque 
no estamos discutiendo ningún: proyect::r de Iey; y nos 

·es'f.amos agotando· en• un. deseO' de querer colaborar, yo 
c-1�0. qUe usted· también ha quer.ido col1tb0rar y ha 
que1'ido· colaborar, y ha querido sacar esto al otro lado, 
¡sero yo no le veo instrumentos. po1'qUe como no tienen 
bri reglamento, como- todos Ios· días la pl'eBsa, l·O' único 
qu� sáca;, es· lo· negativo. del. Congreso, y la imag.en 
t,¡ue hay todavía es que no.soti:os somos los responsables 
de los errores cometidos por los Congresos anteriores, 

·O por las Mesas· Directivas anteriores, porque úna cosa 
·que hay que- poner de manifiesto es, que usted señor 
·)?residente ni nosotros· los Parl'amentarios. que. estamos 

· .. aquí, queremos ser cómplices ni por a<:ción ni por 
omisión de· todo lo· que ·está. denunciando· la. prensa, 

. r,iei;o. entonces eso. si hay qµe ponerlO muy en erar!? y 
.pam .. eso la· Oficina de Prensa, y para eso· los· instru
mentos que tiene el Parlamento' deben .ser utilizados 
todos los días. 

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al · honorable Senador Armando .Echeve
ni. Jiiménez·. 

lPafabras clel honorable Senado1·, 
A:t:manclo Echev.errí Jimén':Z· 

Con la venia dk· la Presid·e:ncia haee· uso 
de la palabra el honorable Senador Armando 
Echeverri Jini.énez, quien manifiesta lo si
gµiente. 

·Sefioi: Presidente, si usted me lo permite y los señores 
Senadores, aquí· en esta sesión· deliberatol'ia. yo quisiera . 
acotando las palabras del Senador Rodríguez, insistii- · 
wbre· la seriedad· de la ·constancfa que he dejado. y 
¡¡:1.ecirle a usted señor Pre.sidente, que . cuando pido 
explicaciones de· lo que· está sucediendo en la."adminis
tración' del Senado,· no estoy atribuyéndole a usted 

.:,;,cciones que no sean regulares o legales. 'sino que hoy 

Mién:o1€s 5 de fobrero de 1992. 

vaya, tenemos también. una labor de fiscalización, 9,E!' 
la: adniinistraciórr pública por medio de lás sesion:oo 
plenarias, por ello señor PreSidente es la. razón de· está 

. con:stáncta. ·y. además la razóru de qµe y,o: esté- pidiendo 
1;1ue haya orden en las. cifaciinies, ·y haya orden en ·er 
cumplimiento de! orden der día; que debe comenzar 
con. el. lamado a lista es sinceramente para volver a 
colocar, para volyer a· darle lá oportunidad a la ·Mesa 
pirectiva de que el Congreso pueda expresarle a la 
ppinfün, pública,: cuál -es su· cumplimiento;- cuál es. Sl\ 
il.ísciplim y especialmente cuáf es�.su--respon-sabi:lidlid 
con el. pueblo colombiano. 

"E,a Presidencia concede· el uso de. la pala- . 
brá. al h0norable Senador Gustavo, Rod'rf-
gu:�z Varg11s. 

· 

Pafaóras del honorahle Senador, 
Gustavo ·Rodríguez Vargas. 

Con l'a venia de la Presidencia hace us0 
de la: pa:labra ·e'l honorahl:e_ Senador Gustavo· 

. Rodríguez Vargas, quien expresa lo siguíente: 

ANALES DEL CONGRESO 

f?.e ha de5piegad0> por. este nuevo · Congreso en donde 
n fa concieI\cia de todos .está. la intenció� de recu
perarle la necesaria imagen al Par.lamento� 

Estoy seguro que se han hecho esfüerzos. para que 
l'os ,medios· de comunicación presenten lcr bueno que 
aqm se hace,. per.o desafortunada,mente a pesar de 
esas intenciones, no se ha logrado el cometido. Mucho 
me temo que Ia imagen del ·actual Congreso; sea peor 
de- la que el país anteriormente tenía, puesto que la generalidad de los. colombianos no asimila positiva-. mente 1as sanas denuncias y la transparencia. del 
manej·o- actuat en un avance moralizador, sino que lo 
entiende como un destape- de fa corrupción interna. 
· Colombia na puede resignarse al descrédito· de· su 

más a:l�a Cotporación, la Nación necesita ·recuperar 
el buen' concepto soqre· el Congreso, para la nueva 
Colombia e·s fundamental sentirse orgulloso de su1 foro · legis�'ativo; es una imperiosa necesidad: republicana 
que el Parlamento retome el prestigio que alguna vez 
tuv-o. ·· 

Apreciados dcotores Espinosa y Turbay, es determi
. nante. buscar los mecanismos que le cambien la imagen · al org�nismo· que ustedes dirigen, habrá ·que imaginar 

modalidades-. de relaciones públicas, .de manejo de ·n:edi?� de comunicación, de mensajes al país, de partic1pac1m;i e.n eventos con contribuciones positivas y 
oportunas en la vida nacional, además es vital difundir · Le decía señor Presidente que ·desafortunadamente -�mp�iamente el pulquérrimo. manejo ··de este. cuerpo, aqut se· est·á:H< toma1�d0'· 'Una sene de' ·medrctas; que _él i�1tachalfile comportamiento de los Congresistas y resultan, cor.trap.roducentes, se· quíere · .  or·g·anizar Urr · · funcionarfo.s, er continuar· haciendo las denunctas de - r;::ongreso para· que los parlamentarios puedan trabajar, sus anomalías, tomar las acciones correctivas· y eje-·entonces qué' acontece que -se ·denuncia en la P.re:nsa -cutar sanciones moralizadoras y ejemplarizantes sin que aqUí• hay robos, Y todos los: días. nos regalan, un,a =. condicionamientos. por compadrazgo• º' razones políti-página. de- "El Tiempo'� . .sobre alguna irregularidad del f' t d 1 Pongteso, Y' ya. ·1tega "u11m a;l. .parqueadero: del Congreso cas, en 111 respe ª os co egas, no hay sino un camino, . hacer mu�has· cosas bien para difundirlas y salvar la y· los policías. creen · que ·nosotros somos los ladrones, institución que nos entregaron. · 

�s que a mí me aterra cuando me paran allá en el 
parqu_eadero del . C-c-11gteso, donde no debería haber Entre todos, estay seguro que lograremos este· come-
nfügún vehículo distinto al de· los.: parlamentarios, tido, pienso que es importante poner a· trabajar a. los 
donde uno casi- nunqa. encuentra sitio para parquear colegas en busca de este objetivo, con sus ideas y 
como parlamentario y el policía le para er· carro para colaboración lograremos este resultado que va en bene-

. esculcar al parlamentario. ·Usted"cree·señor· Presidente ficio tle1 país, del Congreso Y de nosotros mismos. 
·que .si el Ministró d'e: Gobierno o er. d'e, Justidá. denun- Poniéndome a sus órdenes en lo que crean pue.do 
�ia un robo en el. MinisteJ:io la poltcía. va. esculcar al aportar para; conseguir esta meta. 
Mi.ni.stro? Pero aquí no, aquí de v�rdad nos estamos · Cordialmente¡ 
µejando enredar por las publicaciones de ·prensa . y 
creen que somoso nooot1'ós- los .Senadores· los ladrones 
9 los que hemos· cometido· las irr.egularidades, yo por 
eso insistía desµe el! primer día. · 

·- . 
Con la venia de la Presidencia y el orador, 

interpela el. honorable Senadór Danjel Vi� . 
llegas Díqz, · qü_i1;n da lecttffa a una carta 
enviada a los Presidei;ites de las. d.os Cá-
mar as. 

Medellin, enero 28 de· 1992 
Doctor. 

· CARLOS: ESPINOSA FACGIO-LINCE 
Presidente 
honorable Sen�do de· la -República 

Doctor 
RODRIGO TURBAY COTE 
Presidente 
honorable Cámara, de: Representantes·· ·-

. Santafé de Bogotá · 
· 

Respetados señores Presidentes.: 

A ninguno de los integrante& del actual .Congreso .de 
la República escapa, que hemos iniciado nuesra; legis
latura con responsabilidact, entusiasmo, deseo de ·tra
oajar, y a fe• que· DO.S· hemos aplicado a• desarr-ollar 
nuestras tareas dentro- de .las .. inmensas · dificultades 
y limitaciones que ,noR· causa . el no• po�eer un regla
mento actualizad0, que haga.más e:x;pedita.Ias 1unciones 
que nos encargó el pueblo colombiano. 

Son mucha.<; 13.s citaciones realizadas a. les señores 
Ministros que nos han permitido· actualízarno.s en los· 
diversos tópicos, ·así. ·como conocer· el: r.eal pensamiento · 

. del ejecutivo en su acci'én de m>bierno; además en 
extensas sesiones bemcs debatido . impox:tante.s· . temas 

. y ya s_e han adelantado las ·discusiones .'de. algunas 
futuras leyes como la electoral tra11sitoria y la de l:¡.s 
comisiones reglamentarias. Sin ·ninguna .duda se ha 
trabajado de verdad. · 

Desafortunadamente no es esta la ·información cen
tral que ha recibido el país. Por el. cont;rario, son .Otras 
las noticias que acaparan la atención del ciudadano 
corriente respecto a la a�tividad congi:esional. Sin pro
fundizar uno encuentra a diario, en sus reuniones 

· familiares, de amigos, en todos les círculos donde se 
encuentre, el coment:irio de�alentador como úr..i.:a 
imagen actual del cuerpo legislador,. dentro de ellos 
el desafortunado y abusivo manejo de los vehiculo.s 
del Congreso por alg.unos parlamentarios, ·1a ausencia 
de control administrativo eficiente que· facilita conti
nuos robos de· equipo,. ma teri;:Íles de oficina, chequeras, 
etc., el desgreño administrativo ocasionando. la falta 
de elementos básicos para el normal funcionamiento 
de les servicii;>s, la inseguridad reinante en las oficinas 
de los Congre�istas en donde se denuncian ya varios 

Da.niel . Villegas Díaz 
Senador de la. República. 

Retoma el; uso de la. palal;Jra el honorable 
Sepador ·Gustavo· Rodríguez Vargas, quien 
manifiesta lo sigui.ente: , 

Perdóneme que yo continúe en el uso de la. palabra, 
pero es que yo no ¡;stoy hablando· por mí, estoy ha
blando por toqo el· Congreso y aun por. usted mismo, 

· · es que aquí la prensID nos ha, colocado en la picota 
pública a todos, nosotros hemos sido estoicos, a mí 
me impresionó que aqllÍ no hubo ninguna qµeja Cl.Jan
do ni síquiera papel higiénico hay aquí en el Salón 
Social del Senado. . 

.-Usted lo sabe perfectamente, aquí· hubo varios. días 
en que no había agua en. los baños-, nadie· protestó, 
porque qu_eremos de vei;,dadc que se llegue siguiera a 
medidas radicales que nos. permitan recuperar la ima
gen ante la opinión pública, pero· es que los emplea
dos del Congreso, que seguramente estáin complica
dos en esto, señor· Presidente, deben ser por lo menos 
suspendidos, pero· ésto sigue · lo mismo', nosotros es
tamos en la picota pública y la gente no habla ni de 
los empleados; ni' de fa Policía. ni de nadie; habla es del 
Congreso, habla dG la' Mesa Directiva, habla de cada 
uno de los parlamentarios. 

· por ejemplo, señor Presidente y es en detrimento de 
rodo· el: Senado de fa. República, de todo· et. Congreso 
podría decir yo; comO' se están interpretando- sus 
palabras y lo que está dkiendo !J.. opinión pública· de 
la que tenemos nosotros mucha responsabilidad, el 
q.ue se diga en la prensa hoy que usted está gastando 
el di.uei:o, porque tiene que gastarlo sin ninguna expli
cación, es la oportunidad señor Presidente, por eso, 
�·o le roga1:ía a usted que aiite. el Senado de la República 
hiciera las explicaiones respectivas, porque yo voté 
¡;or usted: pa.ra la P:residencia y entiendo. que usted· 
es un hombr.e serio, un hombre cuidadoso eri el manejo 
de las co:;as públicas y especialmente de la opinión 
de 102 Senadores. Yo· quería hacer esta explicación 
para acotar las. pal'abras del Senador· Rodríguez y 
además para explicar que mi posición- no va en contra 
¡:;le ningún Senador, sino precisamente 1nra que se 
e¡¡;plique ante la Opinión pública y para que se crganiGe 
r.Jnceramente la imageri del Senado, se presente lo qué 
<,:s., el tr.abajo que estamos realizando nosotros, ·porque 
rM:¡uí pasamos 4, s· o más hons en un trabajo exhaus
tivo sobre las leyes que no tengamos Comisiones, pues 

r · robo:S· ·de· valiosos ·artículos. Son, ·.señor. Presidentes, 
estas bochornosos incidentes los que a diario los. rp.edios 
de comunicación difunden con espectaculares titufares, 
creando- una desafortunada imagen del máximo foro 
democrático y opacando la consagración y trabajo que 

Se .requiere� qüe· de verdad usted le· ponga mano al 
bisturí, si los señores celadores· no· cumplían con sus 
funciones debía. haberse suspendido, hasta que se. su
piera quién cumplía o no cumplía una función, l·Ó.s de 
servicios gernBra:les lo- mismo-, los de la parte admi
nistrativa, pero lo-. que el ·país no entiende es que 
todo el mundO' denuncia., pero nadie corrige y yo sí 
quiero recupei:ar. pai;a el Congreso de la República una 
labor fiscalizadora, d·ecii:Te a la Procuraduría, a la Gon
traloría, escúlquenos colegiadamente a todos- los Parla
mentarios y a cada uno, haber en qué hemos infrin
gido las normas y que· nos condene la Comisión de 
Etica, pero también. denos el derecho de fiscalizarlos 
a ustedes, porque asi como la Contraloría y la Pro
curaduría dan datos hoy en día de lo que acontece 
en el Congreso, el Congr.eso· en. el día de· mañana tiene 
que recuperar hu capacidad· de· fiscalización de esas y en 
cada una de las dependencias del Ejecutivo, para que 
t-odo en Colombia vuelva á una sana moralidad admi
nistrativa,. pero· por amor de- Dio5, señor Presidente, 
señores miembros. de la Mesa Directiva, que sé sientan 
las delimita'ciones entre un. Congreso moralizador co
mo es este, y desafortunadamente las equivocaciones 
cometidas por tener demasiado anchas las mangas en 
las administraciones anteriores, porque si no lo hace 
usted, señor Presidente, no nos van a dejar trabajar, 
no van a creer en el nuevo reglamento, ya casi no 
creen en nuestras intenciones, vamos a entrar en una 
especie de receso por las elecciones y van a continuar 
echándonos en la cara el hecho de que este Congreso 
tampc:ico hizo nada y yo estoy seguro, señor Presidente, 
he llegado a esa convicción, que tanto usted, tanto la 
Mesa Directiva, como el 99, yo diría la totalidad de 
los que tenemos asiento aquí en el Senado de la Re
pública, lo que queremos precisamente, es recuperar 
la capacidad fiscalizadora y la autoridad moral que 
debe tener el cuerpo legislativo colombiano. 

Muchas gracias� señor Presidente. 



l\N ALES DEL CONGRESO 

El señor Presidente de la Corporación, ho-· 
.norable Senador Carlos A. Espinosa Faccio
Lince, hace uso de la palabra para hacer la 
siguiente acL1a".ón: 

Sí, antes de conc·dzr !a palabra al h::morable Se
nador Alvaro AraújJ, quiero manifestarle al Senador 
Fcheverri y lóg G�-..d1te al Senador Gustavo Rodrí
guez, que lo que viene ocurriendo es producto de la 
manera como se tergiversa la información, como se 
tergiversa lo que aquí está ocurriendo. 

De las primeras medidas que tomó' la administra
ción o la Mesa Directiva actual fue la de solicitar la 
presencia de una auditoría. operatlva de la Contralo
ría que presentó su informe preliminar en donde se · 
hace un diagnóstico de las fallas administrativas que 
existen dentro de la actual estructura administrativa 
clel Congreso. 

Que a partir de allí, y
. 

fue lo que malintencionada
mente o irresponsablemente la columnista de "El 
Tiempo" y que hoy espero responderle p¡1,'ra ver si 
permiten los directores de ese diario que se clarifi-· 
quen las cosas, fue a solicitud nuestra y que en este 
momento está actuando en la segunda fase la audi
toría operativa para plantear soluciones, que ya esta
mos con acuerdos definidos para suscribir el convenio 
concreto con la ESAP, pa'ra con la comisión que se 
integró en el día de ayer, formular las medidas de 
reestructuración administrativa, que igualmente está 
en curso una investigación, tanto en el aspecto pre
:mpuestal, como en el aspecto administrativo del Con
greso por parte de la Procuraduría General de la Na
ción. 

Simplemente y que espero dejar· clarificado con la 
respuesta que envié a "El Tiempo", para señ;üar un 
aspecto, que le dije a la pericdista en mención que con
sideraba dentro de las decisiones en relación con el 

·parque automO'tor, que había que adquirir un carro 
blindado para la Presidencia, por razones de seguri� 
clad, y simplemente informa: Yo quiero un carro blin
clado. · 

Entonces de ahí en adelante se podrá ver el sesgo 
distorsionador completamente con que .son presen
tadas las informaciones. En relación 'con el aspecto 
p'resupuestal, además de las dos investigaciones que 
están en curso, en relación con las medidas que haya 
tomado la actual Mesa, en primer lugar reitero, lo in
vito para que asista a la primera sesión de la Comi
sión 1'.ccidental para la reestructuración administra·
tiva y sin problema alguno, en sesión cuando haya 
quórum decisorio podremos presentar un balance ri:.. 
guroso y pormenorizado, sobre tcido.s los aspectos para 

"que sean sometidos al escrutinio sin limite .alguno. 

· · La ·Presidencia concede el uso de la. pala
bra al honorable Senador Alvaro Araújo No
guera. 

Palabras del honorable Senador, 
Alvaro Araújo Nogµera. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Alvaro 
Araújo Noguera, quien se expresa así: 

Muchas gracias señor Presidente. 
Yo quiero hacer un breve comentario y hacerle un 

llamado a los honorables Senadores. 
Yo noto aquí una angustia para mi inexplicable, 

de muchos Senadores, en el afán de que la prensa se 
e.cupe de nosotros, no ya en términos· benignos, ni 
siquiera justos. 

Yo quiero decirles que eso es un imposible, que te
nemos que trabajar con la prensa a cuestas y en 
contra. 

Eso por definición es así, la prensa, su negocio es 
la mala· noticia, la buena noticia no es noticia, eso 
es sabido y resabido, en todas las pers(>nas y los me
dios que han estudiado el amplio aspecto de la prensa. 

· El Congreso, como cuerpo de una alta pluralidad y 
Yalga· ·el pleonasino, es un cuerpo indefenso, hay cuer
pos plurales más numerosos que el Congreso, pero son 
cuerpos armados, el que hábla mal de la Policía paga 
con su pellejo cualquier desliz y los peri.odistas tienen 
instinto de conservación. 

El ql,le habla mal del DAS arriesga el pellejo, de 
eso tenemos pruebas todos los días, pero el que habla 
mal del Congreso no · arriesga nad.a y deriva grandes 
dividendos; entonces olvidémonos que· contestar a lista 
a las 8 o a las 9 o a lá hora citada; vamos a modificar la 
imagen del Congreso, imagen"que no es ·sino lo que los 
.medios de comunicación dicen de .uno y ellos siempre 
dirán- lo que les conveng·a a ellos, lo que vendan; 
nosotros estamos trabajandó, creemos· que tenemcis 

· una Directivá honesta. que está trabajando, preocu
pémonos de eso, de· cumplir nuestro deber dentro de 
las limitaciones que· las .circiµistancias nos han dado, 
pero dejemos esa ansiedad, ese · delirio de aparecer 
como· niños juic1osos, ·porque eso no Jo- vamos a c011-
seguir· jamás, · aquí ·quiero leer sefíor. Presidente ui1 

· recorté :del periódico "El Nuevo Siglo'!; del día 26 de 
en ere�· de. 1.991; periódico de propfedad". de la: familia 
Gómez, .Hurtádo, 'de· un· distinguid<> -Senador, hoy ex:...· 

-'trañaménte .ausente,,·que· es"la muestra típica.de · 10 
qµe la.· prensá puede- y ·bac·e a diario eón· er .honor 
ajeno, dice' así: 

. . . 
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"Ahora, cuando es la moda hablar de bloques regio
nales autónomas se toma fácil informar sobr,e cómo 
se discrimina por áreas geográficas el número de 22 

.automotores aún no devueitos a su propietaria .exclu
siva la. C'ámara de Representantes. El bloque costeño1, 
entr¡e comillas, figura punteando con 10 vehículos y 
de último se observa el bloque oriental, Santander y 
Norte de Santander con uno. 

En los primeros sobresalen los casos de Hernán Ber
dugo, Presidente de la Cámara y Alvaro Aráújo Nor
gu era, a quien sus paisanos del Gesar To llevaron al 
Senado el 27 de octubre último con 33·.114 votos·; 
Berdugo, capitán electoral del · gra.n varón del Atlán
rtico, José Name Terán no es Congresista desde el 
l 9 de diciembre pasado y sin embargo, i.>isiste :en con
tinuar disfrutandJr del Trooper de placas OBA 743, 
perteneciente a .la Cámara de Representantes. 

Araújo Noguera. retiene un Renault 18 de placas 
OA 7547 fundamentándose en su calidad de Senador, 
aunoue el vehículo fue adquirido con presupuesto de 
la Cámara. · · 

La Corporación había recuperado hasta el viernes, 
78 automotores acerca de 2, quienes lo usan infor
maron. que habían sido robados, los 22 que aún no 
han sido entregados se distribuyen así, según el ori
gen geográfico del usuario: Costa Atlántica 10, An
tioquia, César Pérez y Mario Uribe, 4; Gran Tolima 21, 
Carlos Ardila y uno de la r.egión boyacense y 3 de la 
región surcolombiamt E<lgar Pmnami.iá y Daría Sala
zar, p•o,rque 'es originario de C'áqueza, incluye en rá 
región cundiboyacense a Leovigildo Gutiérrez, jefe 
político del Meta .. 

Yo no he visto UJ1<t información aue ·contenga más 
cantidad de perversidad, ni mentiras. 

Uno, Hernán Berdmro es congresista y fu� eleº'ido 
y con una gran votación para la Cámara. de Represen
tantes po:r el Depa.rtamento del Atlári;tico. 

Segundo. Alvaro Araúk1 si tuvo un carro de la Cá- · 
mara. fue devulto, en noviembre. mucho antes de que 
se iniciara el. actual periodo, tengo la constancia y se 
la, he enviado al' Director del periódico "El Nuevo 

·siglo" y el presentar mi votación ocmo fruto de un 
cacique local, es además de una ignorancia, una per
versidad manifiesta., obtuve el 20% de los votos. de los 
S3 . ooo votos fuera 'dél departámentó def C'esar y sólo 
en una circunscripción de todas las cíue párticiparon 
en el debate, no obtuve· votos, de resto en todas las 
circunscripctones tuve votación pequeña pero al fin y 
al cabo algún cesareúse o por alguna razón depositó 
su voto por la lista que yo encabecé. · . 

Esto no es sino la forma de seguir minimizando y 
.ridiculizando a la g,ente de la Costa de estar presen
tándonos como varones deshonestos y desconociendo 
inclusive la elección de Hernán Berdugo. Yo consi
dero que estas cosas hay que recibirlas. como son, co
mo necesidad de seguir desacr.editando a un cuerpo 
indefenso como el Gcngreso de la República y lo único 
que recomiendo a todos mis colegas es Ta resignación, 
porque contra esto no acude nada, pasarán los siglos 
de los siglos y mientras el negocio de la prensa sea la · 
mala noticia seguirán saliendo malas noticias, desde 
Jesucristioi hasta el más perverso de ·los seres que en 
el mundo han nacido. 

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Samuel Moreno 
Rojas. 

Palabras del hono1·able Senador, 
Samuel Moreno Rojas. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas,. quien se expresa así:· · 

· Señor Presidente, honorables Senadores: Comparto 
las inquietudes que han expresado varios Senadores; 
yo creo que reflejo de lo que está pasando lo está
mos viendo hoy, ayer en un debarte citado por el-Se
nador Ricaurte Lazada, el señor Ministro de Go
bierno se fue de este recinto a las 8 de la noche y 
él sabia . que hoy teníamos una citación donde él 
debería comparecer a la plenaria del. ·senado, con el 
fin de ·contes.tár un cuestionario elaborado poi los 
Senadores · citantes, Anatolio .Quirá; Aníbal Palacio 
y la persona quien les habla. La Presidencia Citó en 

. presencia del Ministro de Gobie!no a sesión plenarfa 
a las diez de la- mañana, y hoy nos dicé el señor M'.
nistro de Gobierno que. no se puede hacer presente 
porque está asµmiendo las funciones de M'nistro De
legatario· por el viaje del Presidente de Ja. 'Repú:Jlica 
a Suiza, no podía el señor Ministro dé Gobierno en 
la sesión de ayer, informarnos simplernen,'e que :río 
se podía hacer presente ya que e�te - v:a�() gel señor 
Presidente dé la· República a Su'za no es de ninguna 
forma improvisado, sino que el Gobierno Nacional 
sabia de antemano qué día debía viajar y cómo debía 
el · Ministro ·de Gobierno · asumir· ·sus funciones de 

·.Ministro Delegatario. . 
Yo creo uniéndome a las inquietudes de los Sena'.

dqres· que" han expresado aquí hoy sus ·puntos de vi�fa 
la ·plenaria del Senado de· la República merece respeto 
por parte de .. las autoriqades naci9náles, porque si 

·el· señor Ministro· de Gobierno nos· hubiera informado 
�n la ·sesión de áyer, ·que no podía pa,rticipar en este 
de.bate.· hoy sirrmlei;nente n9 estaríamos aquí, leyendo 
unas diferentes proposfoi

_
ones .y "quejándonos de la 
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mala fama que nos están haciendo los diferentes me
dios de comunicación. Es que de pronto la mala fama 
nos la estamos haciendo nosotros mismos, improvi
sando este tipo de debate, improvisando también� de 

.una manera categórica lo que aquí se está discutíen
do; yo creo que esta .Corporación y el Congreso de 
la República merece un· especial interés por parte 
de los funcionarios del Estado, y no es simplemente 
Jo digo, por ser hoy el día de la citación donde se · iba a discutir y donde el .Senado de la República 
como lo aprobó en una proposición en la última 
sesión en el mes de diciembre debe hacerle segui
miento a la masacre ocurrida en el Municipio· de 
Caloto en el Departamento del Cauca; yo creo, señor. 
Presidente y honorables 'Senadores, que esto sin duda 
alguna deberíamos dedicarnos más bien a sacar ade
lante el proyecto de reglamento;. yo pregunto en qué 
van precisamente los acuerdos políticos de las dife
rentes fuerzas partidistas en torno a la presentación 
de un proyecto de ley que defina de una vez por todas 
las reglas de juego o es que simplemente vamos a 
dejar que sea el honorable Consejo de Estado, que 
el 20 de julio por la inoperancia y por la incapacidad 
�uestra . nos dicte nuestro propio reglamento, ·éreo 
que esto merece . una revisión por parte de las per
sonas que estamos aquí interviniendo, por .eso séñor 
Presidente· y honorables Senadores propongo a con
sideración y aprovechando que hoy ya existe el quó
rum decisorio para presentar esa proposición, para 
que .no sigamos dilatando el debate acerca de la ma

, sacre. de los indígenas, porque siguen los hostigamien
tos, siguen las muertes, siguen las persecuciones; y el 
Gobierno Nacional hasta ahora no ha definido una 
·politiéa clara en torno al problema dé la solución de 
la tenencia de la tierra; por esto nos permitimos· pre-

,.sentar a consideración de la' mesa directiva y a ·con
. siqeracióri. de la plenaria del Senado de la República 
que se ponga en consideración la proposición, apla
zando el debrute por incapacidaq o simplemente por ex� 
cusa del señor Ministro de Gobierno por estar ejer

. ciendo lás funciones hoy de Ministro Delegatário y 
que sea citado ese debate con el mismo cuestionario 
y con los mismos funcionarios del Estado para el 
próximo miércoles 5 de febrero a las 3 p.m., y pido 

·que sea en las hor�s de la· tarde, porque así' como lo 
hacía .ayer, intervención .el· Senador R<iberto. Gerlein, 
estaremos yo creo que todos nosotros el día 4- asis

"tiendo· a última . hora como siempre, a la inscripcióp. de 
nuestros diferentes candidatos· a las alcaldías, a los 

· concejos y a las asambleas en las Registradurías 'De
partamentales y Municipales de nuestra respectiva cir-
cunscripción electoral. . 

Por eso me permití presentar en compañia def Se
nador Palacio y el Senador Quirá una proposición 

-para que sea considerada .Y aprobada en esta honora
,ble plenaria y de una vez por todas le digamós al 
Gobierno Nacional qué es realmente lo que está suce
diendo y nosotros también poner un poco de discíplina 
en torno a las discusiones, en torno a las decisiones, 
en toi:no a los temas que se qeben debatir- aauí en el 
gran foro como es el Congreso _de la República'. 

Gracias, señor Presidente. · 

El señor Presidente de la Corporación hace uso de la 
palabra para un punto de orden y manifiesta. lo 
siguiente: 

Sí, honorable Senador, antes de concederle la pala
bra al senador Palacios, quiero informar que el señor 

· Ministro de Gobierno llamó en las horas de la mafíana 
para manifestar que creía que no tendría inconve
niente y por ello no había manifestado con anterio
ridad para asistir a .la sesión del día de hoy en 
cuanto a qué pensaba que podia dejar de ir a los 
actos de honores militares al señor Presidente en el 
día de hoy llamó y al excusarse lo hizo y creo que 
así ocurrió al corisuitarle a los señores citantes para 

. que. se· considerara esta situación y si no había, no 
había problema de parte· de ustedes, se procediera a 
proponer que se postergara el debate. Sin embargo 

·a.Íite la ·situación presentada el señor Ministro, que · en todo momento debo manifestarlo, ha estado en 
plena disposición para atender el debate, ya se dirige 
hacia el. recinto pflra que .. el · deb¡¡.te se desarrolle no 
obstante que le manifestamos desafortunada:(llente 

. que. el. señor Procurador que hoy de común acuerdo 
con' los citantes sé postergarí:;i, el debate. 

La Presidencia concede el uso de· la pala
bra al · hónorable Senador Aníbal Palacio· 

"Tamayo. 

·Palabras del honorable Senador, 
Aitíbal. Palacio Tamayo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
··de la palabra el honorable Senador· Aníbal 
Palacio Tamayo, quien se expresa de la si
guiente manera: 

: . ·Gr�cias señor .J;>residente:
· 

.Yo pido la palabra .para 
llamar la atención .del Senado de la República sobr:e 
hechos que"són �de preocupación para millones de :co-

. lombianos y. _que de proIJ.to. están cursando aquí en· fa 
Secretaría· General· proyectos:. que :merecen · la· :,aten
ción por parte de los . honorables· Miembros . del �ee
nado. de la-. -República, máxime cuando tenemos un 
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Ministro de Hacienda que parece interesarle poco 
bs sugerencias respetuosas que en este recinto hemos 
hecho, me quiero referir concretamente, señor Pre
sidente y honorables ,Senadores .a una proposición que 
fue aprobada unánimemente en el pasado diciembte 
y que hacía un llamado para que se aplicara eh ma� 
teria de salarios, el artículo 55 de la Constitución 
Nacional, que llama a concertar esas políticas con 
las orga-nizaciones de trabajadores ·en un acto uni
·iateral. el Gobierno Nacional en cabeza del Ministro 
de Hacienda impuso al sector informal un salario 
¡;or debajo del índice de inflación. Comoqufé'ta señor 
Presidente y honorables Senadores, que ·hay radicado 

·en la i::ecretaTía General del Senado un proyecto de 
ih;y que pretende reclamar del' Senado dé la Répú
bHcá plem>s poderes para ffjar los saiatio's de lós 
trabajadores púbHcos, de las miembros de las Flier'
·izas Armadas · 'y del Congreso d'e la Repüb1iéa, qüíero, 
¡repito, llamar la atención sóbré este proyectó y Clej,ar 
'lma constaneia porque el Millistto de Hácieñda y el 
fl.\:1inistro de · Trabajo se exceden d'e la sóiífütud a·e 
·ias facultades al hónorable .Senado de Ia Repul51íca 
para mcdifié'ar el régirriei1 p:re·stacional .de todos e5tó's 
sectores del poder público. No sé si el señor Mfüistro 
el.e Trabajo y el señor MihiStro de HaCiehd� salien 
C¡ue l'o's regímenes espedales, 0.'e la Policía Naci-Oi'i:al, 
'.de las Füerza-s- Armadas; e.e lós traóajaaó'res de lars 
teíecomuñ.ieaeione·s, de lds docentes- éoIGiñl:ífaüos es'
ºtán reg·idos por 'Ulias- no'fmas' que füeron múé'has d'e 
·eií'as motivO' de diséüsiól'l a-inplio en el 'CE5í'lg1'eso éJe 
'ia República 'Y que no pueden set iiiódifrcaaas· de 
tajo. 

Al terminar su intervención dej a la.: s:ñ
guiente constancia. 

Cóñstañcia 
En relación con el proyecto de ley radicado en Be

:cretaría General, que faculta al Gobierno- Nacional 
:para fijar el régimen salarial y prestaciorud de_ los 
1!llhpleados públicos, de los miembros del Congreso 
lfífacional y e.e la Fuerza Pública, al tenor del a-rtícufo 
150 de· la Constitución Nacional, numeral '.1:9, iHctsos 
e) y f) . 

"Dictar normas generales y señalar en ellas los 
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el 
Gobierno para los siguientes efectos : fijar el régi
men salarial y prestacional de los emplea:dos públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza 
'Pública" . . . "Regular el régimen de prestaciones so
(jiales mínimas de los no- nficirules . . .  " . 

El a-rtfüulo 2'?, inciso m del p1•oyecto de ley presen
'tado P<Jr los Ministros d'e Haci:eúda y TraJ:rajcr, excede 
las faéUltacre-s al preteñder la: suspensión gtMual de 
tegimenes espéciales y la süstitüción. y fusÍón de 
prestaCiohes 'y elementos constitutivos dl:l salarió,. para 
su rá:Cionalización, modificarrdó regí!rrenes · présta·
cionMes qtié están fijados por' leyes concertad9Js en: ·e1 
Congreso de la República y de - expedieión te·ciehte 
como es el caso de la ley que fijó el régimen presta
ci0rl:al dél Magisterio-. Tal pretensi'ón modíficaria 
·tam.:Oién el régimen especial de las Fuerzas Armadas, 
la Policía, el DAS, los empleados de 'relec-om, la 
Rama Jurisdiccional, el del Congreso, de la Regis
't'raffufía ·Naéiohal "del Estado Civil, entre otros-, lo 
•cuál sümii"ia en un caós Ja Adminiskación del Estae.0. 

En éom;ecu·enciai las faéultades deoen ser precisa:s 
<én reTación c·on la urgencia de incremento salarial 
y pafü élló debe tenerse eli cuenta la petic�ón del 
hoübr'abie Senaao, formulada en plenaria y por una
binüdad eh pro·jmstci·ón aprobada el 11 de diciembre 
:ne 199i al solicitar al Gobierno Nacional que di<::ho 
1ncr'eli1€nto no sea. inferior al índice de :inflacíón ·iSeñatado por el DANE para 19'91,  ·y que sea concer
fado entre· él Gobierno y las organizaciones de tra
bafad'0r-és, éonfor·me al artículo 55· de ia Gonstitucióh 
NaCieúal. 

De otra parte se hace necesario precisar más los 
1ím1tes de las facuitade-s al Ejecutivo cuanda el Con
•gréso ·aebe asumir con ·autonomía su papel én materia 
qlle soü füótiv'0 de conflicto social; como es el casb 
que nos i.iéupa. 

Anfüal P.alncÍO · Tamayo, Gabriel llliuyuy J., Vera 
Grnve, Anatolio Quirá, Everth Bust¡>.mante G., Hernán 
!!Wotta Motta. 

• .Sant:'tfé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1992. 

A solicitud del honorable Senador Samuel 
Moren'o Roja&, la Secretaría da lectura a una 
Tproposicióli ptesentada po:t él y ottos hono
irables Senadores, en vista de que se regis
tra quórum decisorio. El señor Presidente 
at re la discusión de lá pl'oj:>osición_ y cerrada 
és; «. él Senado le impai'te su aprobación. 

Proposición número 55 
J""'· >l�scritos Senadores, citaintes de 10s señmes Mi

nistw de Go-bierno y de Agricultura y del se·ñor 
Procur '!Gr General de la Nación para el día de h6y, 
propone . .nos que se aplace la citación para el díá fi -
de febrero de l!JS2, a laS< 3 de la- tarde. 

s.antafé de Bogotá, D. c., 29 de enero de 19112. 
An atolio Qnirá Gua.uña, Samuel l\'!oreno Rojas, 

Aníhal Palacfos. 

Miércoles 5 de febrero de 1992 

Por Secretaría se da lectura a una Cárta, 
- enviada por el señor Presidente de la Repú� 
- blica, doctor César Gaviria Trujillo y dirigi-
da al Senado, informando sobre su salida del . 
país. 

Saútafé de Bogotá, D. C., 28 de enero de 1992"'.'° 

-Doct0r 
.CARLOS ESPINOSA FACIOLINCE 
Presidente 

.Honorable Senado de la República 

La ciudaa 
EstimadO' señor Presicient_e :  

' 
De conformidad con lo dispue�to por el - artículo . -

196 de la Constitución Política; me permít0; por. su 
digno conducto,. dar aviso _ al horior!!-ble ,l?�nado ge_ lá 
República, dél. viaje que, eh ejerciei:o :Pel ca1'go, �fec,
tuaré a la. ciudad de Da.vos, SuizlJ., · a - ·pattii,:' def Ji'í\t 

. 29 de enéfó de 1992 y hast'a. el 3 de febrer:q, ínclUs_ive, 
con éÍ-fin dé asistir en c·alidad de' Expositor Pi'.!"i1cip:J;l 
al Foro ·Ecoriómfco :Mundial. · · 

. . . . 
'_ D1'1rante . mi aus'enérru· el doctor Humb�rto .De . lB

Calfe ·Lomoana; Ministro dé Gob,ietno, :eJei:cer_á las 
facUltades ·constituci:ó11&lés que Jé fueron : :delegaqas 
:írtédiante· úecretíó 'f11'imero 158 _ de enero 28 de .199a. : 
." Me valgo de la oportunidad - para _ reiterar, al seño! . 

Presidente, mis. sent;imíentos de respeto. y considera
ción_ 

Corclfa-lmente, 

- CESAR GAViRIA . .  '.FR.UJ!I.LO , 

DECRE-TO NUMERO 0158 ·DE · i992- - · -
·(enero ·28) - - · 

cual se delégan unas funciones- constituciet-
nates. -

.El Pres±derité de la Répúbli'ca· de Golombia-, eI_l ·ejer
cícto· dé las facultades que le -conflere el- artieul0 196 

· de la Constitución Politica y, 
- - · - ·  . ":. 

CONSIDERANDO: 
' - .: , ' . . . . "': 

Que el P'.resídente de la República· tiene - previsto 
· viafar a l'a ciudad «fe Davos, Suiza, para · asistir en 
·calidad - de - Expositor Ptilieipal al Foro EC'é>n:ómfco 

- Mü.ndiái; 
Que por tat razón, el i?resiüéñté de la Repúbliél:i. 

sé trasladará a territorio extranjeró a. -partir · del ··aía 
.29 de enero de 1992 y hasta el' 3  ae febreto ·i.liclusivé'; 

Que en razón de las disposiéiones éoñstiti.i'Cíonaie's · 
y de conl'-0rmidad con Ja precedencia . estábleciáa én . -
las leyes, el Ministro de Gobierno· está habiíitfi:dó'Jfata -

_ ejercer las funciones constitucionales como . Miñist:ro· · 
Delegatario, 

· 

DECRETA : 

Arlículo 1 Q P'or el tiempo que dure la ausencia dél 
Presidente de la República, en razón del viá.i._e .a <jue 
se refieren los considerandos del presente :ó'eéreto, 
deléganse en el Ministro de Gobierno, doctor ·nurrr-· 
berto De !a Calle Lombaúa, las fm1ciones-· constitu
cionales correspondientes a . los siguientes - asuntos·: - ' 

l .  Artículo 189,- con exeep·ción de. - ló 
numeral 29. 

· 
2. Ai"tículó 201. · 
3 .  Artículos 212, 213, 214 y .  215. 

previsto .e-:1 el · 

Articulo 29 El presente beéreto rige a: partii- dé la' 
fecha de su publicación. 
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Si es que es cierto lo que usted aquí nos ha infor-
· mado, señor Presidente y no me voy a resignar pbi:que 
si la Constitución no tuvo toda la claridad con rela
ción a la libertad de prensa y que el Senado de la 
-República, el Congreso de la República debe entrar a 
·reglamentar precisamente los artículos 73 y 74 y que 
-además sabemos muy bien señor Presidente la presión 
que no pudo resistir la Asamblea Nacional Constitu
yente sobre los medios de comunicación y que impidió 
que existiera una verdadera responsabilidad desde el 
pm:1to . de vista constitucional de los medios de co
·munieación. 

No me voy a resignar señor Presidente, porque yo 
. cr·eo que la resignación es solamente para las personas 

que no puedan justificar sus actuaciones privadas ni 
públicas. · 

Para ellos sí señor Presidente les dejo la oportuni
.dad de resignarse, pero yo creo que la mayoría de 
·Senadores y Representantes y especialmente los que 
·estamos representando a la opinión nacional, al pue-

- .blo colombiano, él nos exige que no nos resignéi:ri.Os Y que-_ expliquemos todas nuestras actuaciones ; por 
ello senor Presidente, empleando si no le es posible al 
Congreso reglamentar adecuadamente cómo debe ejer
cerse ·esa imparcialidad y esa veracidad de aue habl'a 

- el airtículo 73 de la Constitución sobre los medios dé 
comunieaeión y sobre la forma de recibir y dar infor
mación, pues yo aquí señor Presidente y señores Se-

.. . naaores emplearé todos los medios legales que hayá. _ No sé si vamos a llegar al extremo de que aquí tén
_gn.m.os que decretar o declarar propiamente una huel
ga de hambre para que se nos escuche en el ámbito 
nacional. 
. Pero yo creo, como la constancia_ que quizás or_iginó 
este pequeño debate, señor Presidente, sigo insistiendo 
que aquí debemos cumplir las normas y en segundó 
Iugar que aquí debemos decir claramente cuáles sóí1 · 
nuestras actuaciones. 

_ ·Usted._ por ejemplo, señor Presidente, .debe explicarle 
a esta CorporaciOn, el pór qué la prensa y un diafio . tan importante como El Tiempo, dice que usted ina
ne ja mal los recursos que tiene, el presupuesto que 
· tieüé el Senado de la República ; que usted gasta plata 
a(;J,U:i por gastar, ,por no dejar que esa plata ·va:ya 
dii·igida a otros fines y eso no es adecuado, eso no e·s 

· bueno, eso no es saludable, eso no es moral para el 
-senadó e.e la República. 
· - -Por éso señor Presiclente y ?eñores Senadores, yo 
·los invite a tooos ustedes a que no nos resignemó� a 
· las malas comuüicaciones y a la prensa irresponsable. 

MwH1as gracias. 

· La: Presideñcia concede el uso de la pala
l;>:ra . �l honorable Senador Amílkar Acosta 

- Medfoa . 

Palabrns del honorable Senador, 
_A .. mílkar A�osta ·Medina. 

. Con la venia de la Ptesidencia hace uso 
· de la palabra el honorable Senador Amílkar 
Acostá Medina, quien se expresa en los si-

- guiéñtes términos: 

·: Seriar Presidente, honorables Senadores : Yo parti
:c.í.Po "de la opinión del honorable Senador, en el sentido 
'de ·que· en maneta alguna los Senadores de este Con
greso estemos prohijando el que se continúen danao 

- éll e1 seno dei Congreso las anomalías que han sido 
ampliarfrente denunciadas, como participo también efe 

., fa · opinión dé que no tenemos por qué resignarnos 
quienes no tenemos rabo de paja, podemos arrimarnos 

·con tranquilidad a la candela y creo interpretar la 
:inmensa· mayoría de los Parlamentarios en el sentido 

de que lo que queremos es que se haga plena claridad 
y ereo, y estoy convencido de ello, que la Mesa Direc

. tiva que nosotros elegimos está en esa dispo:;ición · y  
h a  dado muestras feacientes de aue están encaminados Publíquese y cúmplase. 

Dadó en Santafé de Bogotá-, D. C., -� 28 de enero · 
de 1992. 

- - ell . esa dirección, por es.to considero que sí bien el 

CESAR GA VIRIA. TRUJILLO 

El Director del Departamento Admiüistrativo de 
J¡;, Fresidenéia de la República, 

Fabio Vi�legas �amitez. 

La Presidenda concede el uso de la pal abra 
al honorable Senador Armando Echeverri 
Jiménez. 

Palabras del honorable Senador, 
Armando Echeverri Jiménez .. 

CDn la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Arman
do Echeverri Jiménez, quien manifiesta . lo 
siguiente: 

Señor Presidente, muy brevemente, porque ya, he 
intervenido en varias ocasiones. 

Yo no qüiero dejar pasar sfü mahi.festar . estie·ci"aJ
mente al Senador Araújo qué no fné voy a resignar 
a que la prensa esté permanentemente distorsionando 
la realidad del Senado. 

-Congreso puede asumir una actitud contestataria fren-
te a la prensa y los gacetilleros de turno que se han 
dado a la tarea de distorsionar muchos aspectos ofre
ciendo ·informaci0nes que no corresponden a la vera
·cidad y que sobre ellas es necesario que se haga 
claridad y para eso estimo que el Senado, que el 
Coµgreso de la República, tiene una oficina de prensa 
que sea la que ejerza el Derecho de· Réplica frente a 

-las informaciones tendenciosas y que no corresponden 
a _ hechos objetivos. 
. El Congreso debe ocuparse de lo suyo y este . mismo 

Gtlügteso ha dispuesto una Comisión Accidental para 
la i"ééStr'U·cturáción administrativa del Senado y pienso 
yo .que es esa ·comisión que se va a instalar el próximo 
martes- la que tome conocimiento de la situación ad
ministrativa en todos los órdenes, así en la parte 
presupuesta! como en la parte labóral, porque cierta
mente hay una situación aquí en el Congreso que no 
pódemos pretender ocultar. 

Yo ·me atrevo a decir, porque los hechos lo paten-
. tfzai.1 t¡úe asi es, que nosotros cuando llegamos a este 
Congreso por lo menos en mi caso personal, hemos 
·encontrado que esto es una verdadera cueva de Ro
lando y yo creo que ni este Senado ni la Cámara de 
Representantes pueden tolerar que la presencia nues

- tra áqUí se vea mancillada y tienda una sombra de 
sospechas sobre cada uno de los parlamentarios por 
las actuaciones de funcionarios administrativos del 
Congreso que están dándole una pésima imagen al 
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Congreso de la República ante el país y que mucnos 
de esos funcionarios que continúan acá en el Congreso 
de . l!J. Rel)ú,blica lo _hacen arrparados en la pa�ente de 
Cors.o que les han dado unos nombramieatos por pe
ríodos fijos. 

Por lo tanto, yo 'sí encarezco a la Mesa Directiva y 
como parte integrante ·qlie ·soy- de la Comisióa Acci
dental que se nombró para la reestructuración admi
nistrativa,: de .que pr-o.piciemos _ lo antes posible él .que 
se esclarezca la situación jurídica sobre la estabilidad 
del .persohaJ ádmi:nist:nativ,o ·p.or,qne .es ue.ces_a·rio, -es 
conveniente para el Congreso, _que lo. más rápido po
sible se produzca una depuración y que solamente 
queden en la adoonistración del C.ong-reso, . aquellas 
personas cuya idoneidad y probidad ameriten que 
continúen en el Congreso, pero que toda esa ralea 
de maleantes que hay aquí en el Congreso de la 
República debe ser .erradic.ados. 

Yo oreo que la may-oFía de los parlamentarios he� 
mos tenido e�perienc·ias pe-r-sonales de violación de 
nuestras ·ofieinas, de 13ustraeeióa de bienes de los dis� 
tintos parlamentarios, que no podemos confiarnos fül 
dejai: ten nin,g]ln �ligar ning!Jn l;lien de vaior porgue 
desaparece ; es:;¡, � :l;!JJa. sjJIJfl.QJón qu.e noSj'>trr;i;s no ·�o� 
demos ocultar pero repito, son las acciones que debe 
acometer el Con_gre.�9 misr:n<? que ha demostrado vo
luntad de enmendar situaciones como las que esta
mos denuncfando y en segundo: .término, ñ;-ente a la:s· 
informaciones de la prensa que no corresponden a 
los hechus. · -

Yn . . creo eme la o.Hcinª ele p_rensa de! $ena\io .Q.e. la 
República, deb.e . �e,r .e_! QQnq)Jcto p_a,ra. gue el J'?_enaclo 
ejer_?'a �l derecho de répJica y se le diga toda la �erda_� 
al ·pa.íJl. 

J&!;uchas gracias, señor Pres_idente. 

�La P.residencia co:ncede el uso dé 111. pala,bra 
al honorable SenadQr José Guerra dé 111 Es,. 
priella. 

Palabras del . honorable Senador, 
_.fosé Guerrª .c\e la Espriella. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
dé-

la
-

pal:;i.bra. 
-

el honm:::ible Senador José 
Gi�errá �de la Espriella, quien se expre�a así: 

Qracj¡,i.3, señor Presidente. 
Realmente este inusitado debate es de !llUCha. tras-

- ceru;len�lª· J_,o que ha cticbo él l;lenador Araújo ·1\TDgue
ra·- el Senádor Arm!).ndo J¡:cheverry y las p,!.!labras que 
acaba Q.e-�xpresÚ el doctor Amíllrnr Acosta, inducJ,a
blemeJJ:te nos Uevall, señor rresiclente y honorables 
colegas a .qµe este Sen_acto de la Rep.úbJica tiene que 
hacer .el m,_ás üIJ.poptante debate que ha.Ya que hacer 
en estas ses�oJJes y es e.J. debate a la libertªd .de .prensa 
responsable ; esto es muy importante señor Presidente. · 

Aquí no estamos jugando con la Institución qe! se,. 
nado. Aquí estamos 1.ug:¡mdo .con la vida jurid.ic.a del 
pa'ÍS, ,con la institucionaliclad .colombiana; aquí ten.e• 
mos que -decirle a Colombia entera de dónde nacen, 
cómo se .cuecen, dónde 'Se cocin�m las tergiversacion.e�, 
las malas inforrnaciomes y si :to .que vive .el País .es 
una ver.dadera liber.tacl .de prensa responsable o es. una 
libertad .par.a calumniar y para mal informar .a•l pue
blo de Colombia. 

Yo - les voy a solicit_ar a los P,onorables Sen¡¡_dor,e_s 
qtie a pll,rtir de !a p_róx_4n,a, semana, varnos a citar 
a los lVrin.istros que teng!l.11 qi,1e v.er con es.t,a · .temi'),tica, 
al l\1:inistro de Gci\>ierno, al J.Whístro cl,e Qomunica
ciÓIJes y a todos Jos M.inistros ,que .de una .u 9tn� ·forma 
tengan mie ver realm.ente .co_n este problez:n.a,, porque 
no es cierto, seño.r Pr�s.idente y honorabJes. Senadure!l, 
de .que e! senado <;l.e la �epúb}ica y .el Parla,went9 ten
ga_p. que i¡.eguir s.opqrt;u;ido una ·serie el.e c;rítJcás. 

�ec�sita, sí, -la !J.Ut(}crítica. 
Aquí veniroos ,muchos .&�11.ac;J,or.es nuevos. Por ,p_ri,me:ra 

vez. y precisamente venimos con l_a tesis _de renov¡¡_x 
al S.enado y de castigar -y de criticar todo..s los rot¡0s_, 
toda la serie de componendas, toda la serie de cosas 
éxtrañas que huelen a feo aquí en el Senado de la 
República ¡ pero tambi�n que se digan las CQS.3.S buepas 
señor Presidente, porque .aquí .en los de_b:;i,tes que se 
hai;ien -en ,el Senado solan1eñte a_parecen los dueños. 

,¿Sabe quién, señor Presidente ? Los que i(ien_en 
per�qdii;iqs,� lo.s que .tienen t.elev�sión y los que tienen 
ragijo, .qµe son los mi_gnos q1,te se benefip.�áIJ, .econó
mic_amen.te .ge lBoS ,g.rª'ndes con,tra.tacione�, ge .las Uci,
ta!;:iQn.es que ,tien_en que aparecer obligat0:r�amerite en 
todos los diarios de la Nación. 

Vamos a saber cuánto le vale a la Nación colom
biana,, al Fisco Nacional todos los días los - avisos 
pu:bl_icitarios que tienen que pagar en los grande� dia� 
ri<lls ilWC:ionales ; ese es el gran debate aacional, ,esos 
son los grandes dueños .de la apinión nacional; .son 
los ,mismos que día a día en este Senado de ia íRe� 
pública nos vienen a decir cómo se debe manejar el 
país. 

- - · 
�o voy a .encabezar y se lo digo al .Senado en pleno · 

este gran deb_ate .para. decirle la veFdad a la Nación, 
por_qµe no .hay derecho,. ¡;eñor P:resigent�,-d.e q\le µn 
g¡\�e�mero giga en la �evist!)- Serna.na . qy� t9g9s 19.� 

.Sen!J.Q.pres cie l_a Goi;t_a somos pícaros, . soilws jJic;lrQn�¡¡, 
qu_e h��Qll robado el Fis_co .¡fáciqpal. . . ,, .. . 

'Yo -traigo mi declaración· de r?nta el, ¡:¡ró�i._�o J\l!l�s 
y le entrego _la de mi señora .para: que ·se«diga ·!J.l país . 
entero y le· pido a todos 1os colegas de -la -Costa:AtJ.án
tica, porque no hay .derecho que se-. siga, dei:ligramdo 
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de una nueva 'clase dirigente que está sacando 'la 
bandera de la renovación y el cambio de la Costa 
Atlántica. 

Gracias, señor Presidente. 

.' _t.a 'Presidencia concede el uso de la pala., 
bra al honorable Senador Mario Laserna 
Pinzón� 

- -

Pafahras del hono1,a'blé Senador, 
M.i:irfo i!)s�i:u.� Pin�óp. 

Con l� venia de la Presidencia b.ace ;y.so .de 
la p_alabra el honorable 

·senador lVLario. La
serna Pin?"Ón, · quien se expresa en los si
guientes términos:  

Muchas gracias, señor Presidente, e1 deb,ate me 
papece de importane<ia por,q\le .e�presa a traves de lo 
que está gi;iu¡:rieµcto e11 e� pres.t1�10 del Senad� un pro
blema más amplio que es ese que me refen en una 
oca§i.ón, .que es :de la. 1nformación, P.aY gei;t.es que 7�
tán destil'ladgi:� y dedicadas a dar mala mformac10n 
porqúe eso ·.p1:oduce dete.rmiBa_d.os efe�tQ§ pqi;gue e� 
electorado por-g1ie el p_aís e11ton�es .-reacctone i:Klpre i� 
base de e;a ·:ni.ala 'infori:µación en torno a 1a� corpora
éiones públicas, ahora bien, ese probl� t¡en_e �U;l.0,S 
telGneJ3 ·de fonqo .rp,uy impor.t¡tll,tes. :para d_arle 2 eJ,eJ!.1: 
plÜS�: un.o de ·tipo' naciona� ,Y ·ot;-o .1ntemacion�l nG se 
si fue hecha una declarac10n publica .de Gabriel Gar:-

: cía ��1'.Qlli;!:?¡, R.ern �I). ·-�ó<!9' cas9 a m� tarnbié1: J?e l-0 
elijo personalmente, diciendo.: ,este _P�lS ha res1st1<!-o el 
precio al café por el suelo, ha res1st�do las guerrillas, 
ha resistido toda un� se.ríe .de trastornos, vam.�s llab.er 
si .nesiste las .e<;C\le!I!§ 9,e perio.disl,Il.o que estan : fun
cionando ahora- en el país, es que señor Presidente,. el 
mal hay que buscarlo· dond_e �st;i. ?..esi:J.lta <lue a.qm se 
han aprobado lic§114ias o autori?:aciones para estable
cer unas escuelas de periodismo que están sacando, 
pues en cantidades, que no tienen cómo encontrar _em
pleo, entonces los que buscan, los que tienen capacidad 
para def0rrnar las cosas, per.o en una �anera que sea 
atractiva al pú.bJ.icQ !!_Segur::\!} l!n� v.e_ntiw� pªra c@s.�
g.uii émpleq, el o.tro. c�-�-º iµternacipnal es [a f_¡¡.mosa 
respuesta de Mao Tse,Tung no ,de el Gene!'al Degaulle 
a Mao Tse�T.ung cuando le .preguntó Mao Tse�Tung 
dígame una cosa general Degaulle, ·qué es lo que es
tuvo detrás de todas esa cosa contra el Presidente 
Nixon, que unos periodistas 10grar011 ha_cer tado , ese 
.escándalo incr.efüle y .casi acaban .pues tod0 . . un perno.do 
de.fa políttca norteamericanll., ccómo fue eso y entonces, 
es . dice Mao Tse-IDung q.ue el Oeneral Beg,aulle les 
contestó es que hay_ mucho desempleo entr,e Io.s perio,, 
dis:t.as de los Estados Unidos. 'Bueno señor Presidente 
ese es el problema .que tenemos .que v.er, lo .que .está 
ocur'!'iendo ahora es. = rebote contr.a la p.ared de la 
realidad nacional ,de una situación ,que se ha .�rceado y . 
no. solamen.te eñ el campo . .del peri.o.dismo "J de la gente 
sin o_ficio y de la necesidaid .de .acudir a medlos n:\\IY 
dU;gosos para p_ode.r ,sog¡tene�.;;e e!l1 el .eje:nci.ci.o de \111a 
profesióJ1 ; es.o. es.tá ,o_curl.'iel'l:do tamblén en i:u:1 {L¡:zypito 
mayo..r y la v.erqaci .§s. qµe it;anto Qqs :que ejer,cen J,a · autoridad 'pilblica, como la opinión gener.al que sal.e 
en torno a esa idea de que lo importante es lanzar � 
larizar profesionales sin saber ni cómo van a {)onseguir 
eñi..PJ.flQ, p.i _ a  qué c_c>�a-� se :ve:r�n iJ10!iPJJ.cJo_s P,QJ' el he= 
chó de la -dificultad de1 empleo, .el nrobl�ma debe tJ;"a
tarse buscándole no sólo el síntoma de que hay perio� 
distas así sino lªs CIJ.;Usas .d� ,que eS:té .ejerciéndose· €1 
periodismo, una . fqIJ.clQn ta·P Y·ital co.w.o es la informa
ción en ese sentido. Por otra parte, pues aquí hemos 
tenido también -ei ·Caso de la ilustre Senadora doña 
Regina · Betanc

.
oúit de i.iska que-·ya nos-Tia-dich9 que _ 

el Senado no ·sir;v.e par.a nada, que .aquí se .sabotean 
todas las cosas, que .aquí no se está trabajando, que 
solamente ella tiene afecto por el pueblo; que sola
mente ella tiene respeto por las necesidades populares. 
Y0· m-qy respetuosa!llente 'le diría a doñ� B,egil'la .que 
ley.ende esas exposicjones ,que ,ella ha hecho_ 'V'eo que 
soa .1,111 ipooo r.epetitivas. Estamos pasando por otrá a 
un.a nueva etªp.a de 1ª .democracia, de la .democr.acia 
repi;es.entativa pasamo� a la demOJ:I"·acia pa!l"ticipativa 
y si: nos at_enemos a ciertos . debates y a .ciertas .exp_p,. 
sicj.QJ;les .¡¡,qi1í, estamos .entrando a fa democr.acia re.pe.,, 
tili!v�a, ·ent.0.nces ser�a muy deseable .que ell!J, .qué tiene 
esas Qqservaci,ones hic-iera un.a .especie de reeopilación 
y -mw s_e aPlfo.ara. la técnica que aplica1101"), .en una 
sociedad en Stutgart para echar .chistes, .que. tenían 
los chistes numerados y entonces en lugar de tener 
que echar el chiste, '4e11i�n eJ ·m�e:ro .;!_3 y il!J� 13,Ql�ap:;i, 
la. cfü"Cªjada Y otro¡¡ gecí;m no ese ya no me gustó 
en la sesión pasada, y después el número 32. Entonces 
que· le ·démos a ella la oportunida_d de que nos diga : 
voy a hacer la intervención número 18, y ya sabemos 
y nos da el ejemplo de que el Senaqo .ocupe su ti_empo 
en discutir cosas que realmente son de utilidad nacio
nal: �!'> .()Ql.IlPltrto . con . ella· su p;reocupac;i.ó�. :):.,¡¡ ql,le 
creQ e§ .qJ!e ella debe d.arnos .el .ejemp¡o Q._e ahqp'a.r_ 
tiem.P!> para ,que se Qj,scutan las cósa_s y 119 h:¡tc_er uµ 
ejemplo de Ja .c;lerp.ocrac_ia · repetitiva. Muchas. �aci_l).s, 
señ9:r ;l;!i;esictente.- · 

- . La }Jresidencia concede. el uso . de fa pala,. 
bra

, 
al honorable Senador Carl6s Eduardo _ 

Corsi Otálora. 
·-

P;�fabr�s .del J101íomble S�nador, 
Carlos Corsi Otálóra.- · · · 
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Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Sepaqo;r Carlos 
Corsi Otálora, guten se expr�sa, así: 

E�t� del;>�te sobre Ia :prensa, la comuniQación &ochl 
y la organización administrativa del Se�rndo, no ha
gamos generallpaclóries, porque ·creo que e�ta_mos ge
neralizando demasiado y justamente estamos -incu
rriendo en aquello que criticafr10s, las excesivas gene.o 
ralizaciones, .seamos más 'c011cretos y .pr.ecis.os para no. 
incurrir en aquello que criticamos, gracias. 

. . La. honorable Senadora Regina B:etanco.urt 
de Liska, presenta por Secretaría una cons� 
tancia para qu!= sea inserta. en el Acta. 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de enero de 199a 
Honorable Senado de la República : 
Yo, · Regina Betancourt de Liska, Senadora de la 

República, dejo constancia, que hoy 29 de ener0 de 
1992, hice presencia en el Recinto clel Senado -de Ja. 
República-, a las 10 :OO a.m. de · acuercto a · 1a, ('litació1� 
del día anterior. · 

Desafortunadamente a esa hora no había )J.egaqo. 
ninguno de los Senadores. -

. Presento esta constancia, para efectos de na.macla a 
lista. 

· · ·· · - - . .  · · 

El honorable Senador Juan Guillermo An.., 
gel: ÍYfojiª, pr.es.enta poi� Secretaria ú.rla cons ... 
tancia, para .que sea incluida en el i)..<;!ta. 

Santafé de Bpgot.á, D. e., 2Jl de .ene:ro .de 19.92. 
Doctor 
PEDRO ANTON!l:O NH�0 ROSA 
Gerente Financiero 
Federación Nacional de Cafeteros. 

Atentamente nos dirijimos a usted con el fin de 
solicitarle· la siguiente información financier a :  Los 
presupuestos y la ejecución presupuesta! del Fondo 
Nacional del Cafü y de Ia Federación Naci-0naI de Ca
feteros <;l_e¡;;.de Jos a.ñ.Qs l_(}e'.7 11 ]J!92. 

Co_rdialm.en.te, 
JuaJ.1 Gnillermo Angel JY¡:ej�a, 

Senado:i: de la República. 

III 
Negocios sustanci�dos po).· la Presid�nci�. 

Hay los siguientes neg-0cios para tramitq.�:: 
Santafé "de J3.9g_ot:t p. Q,, �ero 29 de 1992 

Doctor 
GABRIEL GUTIERREZ MACIAS 
Secret.ario General 
Senado de la República 
Ciualad. -

Apreciado doctor GlJt!.éff§_z �.oi.a_s : 
En atención a su oficio <;\e enex:o 15 de 1992, me� 

diiiite - .él .CP.�i se 'nie pon,e em CQiiQc;ini_ieni¡o Ja. PrQpO
sición número 30, apr9l;lll,qª ·�o.r Ja Plenaria del hono
raJ:¡Je .Se;J,1ac;lo ·'ll� Ja E�p.gb�_ic�, el pªsa.Q,c;> il.4; de .enero, 
me . permito informarle que no podré a�istir a. d.!cha. 
ci�!l.Qió,n w;tr§, .aj qí� tje }!QY, �(l de eiw_.ro, puestc;> que 
debo ateii,g_er � -P.ª'1't.Í:r ·!;le lªs -b,Q.r<:IB .Q,,el q:¡,eQ._iod.ía, ll).S · 
funciones de Ministro Delegatario de la Presidencia 
de. la R@Y,_b:!.i.Qa,. · 

�eitero --!t - 1!�.eQ.  m_i m,e;i<!-!'· -ªn.@_o <}e c9lªt>on1eiqn en 
esp&r(t dl} ,q,lJ_e f_ije .J.:1\leV'a _f�ha.. 

:U�JPb�_rj;9 _de lª C<:lll!l X,01p.b;i.1w,. 

Santafé de Bogotá, D. C., .�� @ el.le.ro .. de l.�11� 
Dector 
CA.RiiO.S ESPI:r-JO.SA iFAOGIQ.��INCF,; 
Presidente- - ·- - -· · · - -- · - · 
se.Jl:;t-9<;> ríe lit ;gep�J;>lica 
Ciud_:;t�. 

Ooniedidámenj;!'! me permito· Presentarc <;-xeusa_s �11 la. 
sesión. del día ge l;J.oy ya qu� co1;11pr-0mtsos de índole 
famUiar ·me impiden -estar presente. 

Agradezco de antemano su colaboración. 
Córdialmente, · 

Darfo Londoño. ·Card1mm 
Senador de la República. 

Doctor 
GAfBR:íE-L, :GpTIERREZ MACIAS 
Secretario General 
Senad·o de 1� Rep\iblica 
Ci1,lclad. 

Estimad9 doctor : 

. Me r.e.fiero· .a la ,citación que me cur.§a ip.ara la seslém 
plenaria del ·miércoles 5 .de febx.ero ·pa:ra ql,le ..atienda 
la- Fropó.si.ción riúnieto 32 presentada por :lo.s �.i1_cu:a� 
bles Senadores Roberto Gerle¡n - Echavartia, .rosé 
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Raimundo Sojo Zambrano,- Alvaro Araújo y Alberto . 
Santofimio Botero. Atentamente le solicito excusarme 
de r acompañarlos en esta oportunidad, toda vez que 
estaré haciendo parte de la comitiva del señor Presi
dente en su viaje a Europa y regresaré para una reu
nión en Washington con el Banoo Mundial que con
cluirá el día de la citación. 

Le ruego informarme la conformidad de ustedes ·con 
esta solicitud. 

Cordialmente, 
Rudolf Hommes 

Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

- Santafé de Bogotá, D_. C., 29 de enéro de 1992 

-Doctor 
GABR.IEL GUTIERREZ 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
La ciudad. 

Estimado doctor : 

Por gentil invitación para ser parte de la delegación 
colombiana que acompañará al señor Presidente de la 
República al Foro Económico Mundial que se verifi
cará en Davos, Suiza, me será imposible asistir a las 
sesiones del honorable Senado de la República ·aurante 
los días ?9 y 30 de enero de 1_992. 

Adjunto a la presente la carta de la señora Ministra 
de Relaciones Exteriores Noemí Sanín de R-ubio como 
constancia. 

· · 
Atentamente, 

Rodolfo Segovia S. 

Mié:-co1es 5 de febrero de 1992 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de enero de 1992 

Señor doctor 
RODOLFO SEGOVIA SALAS 
Ciudad. 

Muy apreciado· Senador y amigo : 

Tengo el mayor gusto, en nombre del Gobierno Na
cional en formularle especial invitación para ser parte 
·de la delegación :colombiana que acompañará al señor 
Presidente de la- República ·ai Foro Económico Mundial 
que se verificará en esta oportunidad en la ·ciudad de 
Davos, Suiza, a partir del próximo 30 de enero. Su 
destacada presencia al lacto de otras distinguidas figu
ras del empresariado colombiano, permitirá la más 
elevada representación de Colombia en tan importante -
Foro. 

Con mi especial saludo, 

Ministra de Relaciones Exteriores. 
Noemí Sanín de Rubio. 

Siendo las 12 :05 p.m., la Presidencia le
vanta la sesión y convoca para el día martes 
4 _de febrero de 1992 a las 4:00 p.m. 

El Presidente, 
CARLOS A. ESPINOSA F ACCIO-LINCE 

El Primer Vicepresidente, -
OMAR YEPES ALZATE 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME HENRIQUEZ GALLO 

El Secretario General, -
Gabriel Gutiérrez Macías. 

PROYECTOS DE . ACTO LEGISLATIVO 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NUMERO 03 DE 1992 

por el cual se separan las elecciones de Gobernadores 
y Alcaldes Distrita-Ies y Municipales, 'de las de Dipu

tados y Concejales Distritales y Municipales: 

El Congreso de <;:olombia, 

DECRETA : 
Artículo 19 Desde 1994 las elecciones de Goberna

dores y Alcaldes Distritales y Municipales se reali
zarán conjuntamente, y en fecha separada de las que 
al tiempo se realicen para la elección de Diputados 
y Concejales Distritales y_ Municipales. 

Cuando las elecciones de Congresistas de la Re
pública deban realizarse en el mismo año de las de -
Diputados y Concejales Distritales y Municipales, se 
realizarán conjuntamente con éstas. 

Artículo 29 Este Acto Legislativo rige desde su pro
mulgación. 

Presentado a la · consideración del honorable sena
do de la Repúblicas por los suscritos Senadores, 

David Turbay Turba.y, José Guerra. de la. Espriella, 
Tiberio Villareal Ramos,. Jaime E. Calderón,-- Dario 
Londoño, Jorge Elias Nader; Jorge Valencia. Jara
millo, José Blackburn, Oi:Ia.ndo Vásquez Velásquez, 
José Renán Trujillo, Eduardo Piza.no. 

EXPOSICION- DE MOTIVOS 

Señores Senadores : 

En nuestro sentir los - procesos electorales deben ir 
purificándose para facilitar la libre y real expresión
de la voluntad ciudadana. Las elecciones colombia-

- nas vienen siendo la resultante de canjes de apoyos, 
muchas veces expresados sin identidad ideológica, y 
en veces como contraprestación a apoyos económicos 
que envilecen la democracia y son nitidos .como cen
surables mecanismos de "Compraventa de votos al por 
mayor". 

Los alcaldes reciben apoyos a cambio de - ayudas 
económicas para los candidatos a Concejo o a la res
pectiva Asamblea. Departamental, sin que importen 
mucho las lealtades partidistas, o se surte un inter
cambio de votos cautivos para Corporaciones -de elec
ción popular. 

Los Municipios son la entidad territorial - primaria 
de Colombia, y para fortalecerlos deben ofrecerse las 
herramientas · legales preventivas, que conviertan la 
selección de sus alcaldes en procesos auténticamente 
cívicos, sin interferencia o disminuídas éstas hasta 
donde sea ello posible. Sólo así participarán en esos 
procesos, masivamente candidatos importantes per sé, 
que no someten sus nombres a la consideración del 
pueblo porque los "Apoyos en escalera.", santos y nci 
Santos, frustran por ausencia de victoria la · reivin� 
dicaciones que ellos encarnan. -

-
Con esa filosofía proponemos idéntico proceso puri

ficador en . las elecciones _ de. Gobernadores- - -de. los 
Departamentos y sometemos,. en consecuencia, a la 
ilustrada consideración del honorable Congre¡¡o de la. 

República el presente proyecto de Acto Legislativo, 
como un avance en el interés de contar con una demo
cracia más real, viva, libre y fuerte. Si empujamos el 
sol amanecerá más temprano. Por ell_o debemos impul
sar estos cambios. Los argumentos en contrario, ampa
rados en los costos electorales, en consideraciones de -
predominio electoral partidista y su aseguramiento 
tienen que cederle el camino a tesis y propuestas com� 
estas que permiten el tránsito de todos por las aveni- -
das de-' una democ1,acia auténtica. Las otras rutas 
no garantizan la supervivencia institucional de Co
lombia e insistir en su vigencia cuando se pretende 
construir un nuevo país, haría que nuestro esfuerzo 
r�sultara en la construcción de un gigante, pero con 
pies de barro. 

Atentamente, 

David Turba.y Turbay, José Guerra. de la. Espriella. 
(Siguen firmas liegibles) . 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes Senado. 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de enero de 1992. 

Señor President!l : _ 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de Acto Legislativo número 03/92, "por el cual se sepa
ran las elecciones de Gobernadores y Alcaldes Distri
tales y Municipales, de las de Diputados y Concejales 
Distritales y Municipales!', me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en la fecha ante la Secretaría 
General (según artículo 99 de la Ley · 7� de 1945) . La 
materia de que trata el anterior Acto legislativo es 
de la competencia de la Comisión Primera Consti
tucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, _ 
Gabriel Gutiérrez Macias. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Enero 29 · de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de Acto legis
lativo a la. Comisión Primera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin \').e que sea publicado en los Anales del Con_
greso. 

Cm piase. 

El Presidente del Senado, 
CARLOS ESPINOSA- FACCIO-LINCE -

El Secretario General del Senado, _ 
Gabriel Gutiérrez Macías. 

ANALES DEL CONGRESO 

PROYECTOS DE LEY 
l'ROYECTO DE LEY NUMERO 07 DE 1992 

por la cual se derogan los Decretos 1660 y 1661 de 
junio 27 de _1991. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo l. Deróganse los Decretos 1660 y 1661 de 
junio 27 de 19IH, expedidos con base en facultades ex
traordinarias concedidas· mediante la Ley 60 de 1991. 

Artículo 29 La presente ley rige a partir de su pro
mulgación. 

iPresentada a consideración del honorable Senado 
por el Senador Tiberio Villaneal Ramos. 

EXPOS[CION DIE: MOTIVOS 

Honora,bles Senadores : 

La protección del hombre frente a sus distintos es
tados de necesidad · ha adquirido en la época actual 
una especial categoría estatal, social y jurídica. -

Conocidas sus doctrinas y principios con el nom
bre genético de seguridad social, su regulación, con
tenido y alcance son objeto de preocupación por 
parte de quienes representamos al pueblo colombiano 
y a, su vez orientamos la. acción política que se plas
ma en las norma¡¡ jurídicas del Estado moderno. 

El objetivo básico de la s'eguridad social y el derecho al , 
trabajo es el . de combatir la miseria en todas sus 
formas y manifestaciones. Y de allí que Beveridge ha.ya 
hablado de los cinoo (5) gigantes que deben ser ata
cados, a s'aber: la -indigencia, la enfermedad, la ig
norancia, la, sucieda,d 'Y la, ociosidad. 

La seguridad social y el derecho al trabajo se han 
considerado como un servicio público porque, de 
acuerdo con el ideal buscado y perseguido por todos 
los Estados, aspira a dru,· protección y bienestar a to
da la población. Es decir, servir plenamente a la co
munidad. La. seguridad social y el derecho al trabajo 
son considerados como derechos -básicos del hombre 
y así lo cons'a,gra nuestra Constitución Nacional, y no 
es - menos evidente que los Estados buscan cada día 
con mayor intensidad la manera de asegurar y brin
dar un mejor modo de vivir a .sus ciudadanos como 
una mayor protección s·ocial en función de las posibili-
dades e·conómicas de las respectivas naciones. -

Viejo problema del Estado Colombiano ha sido pro
curar - y adoptar una política generadora de empleo 
garantizando a los ciudadanos su natural derecho al 
trabajo para que puedan subsistir frente a las con
tingencias de la vida que a diario se les presentan, 
pero hasta el momento las soluciones y políticas im
plantadas han :estado aco-rdes' con la época y su po
tencialidad económica, sin encontrar un sistema que 
encuadre las aspiraciones humanas. 

Ahora bien, refiriéndome directamente de los De
cretos 1660 y 1661 de junio 27 de 1991, no cabe un 
epíteto- diferente a la "monstruosidad" de las mismas, 
ya que ese legislador extraordinario olvidó la gran lu
cha de la clase obrera estatal para lograr una esta
bilidad laboral, la deshizo por la gorda y creyó aplicar 
una justicia social apoyando, mediante tales decretos, 
despidos' masivos, atentatorios contra la libertad y 
derecho al trabajo y que también afecta a las fami
lias de esos empleados que en forma inmisericorde 
han y van a ser despedidos injustificadamente. 

Entonces, honorables· Congresistas, ¿dónde está la 
política de bienestar social, seguridad social y pleno 
empleo del Gobierno? 

Estoy seguro de que nosotros, el Senado de la 
República, vamos a recoger esas banderas' y seamos 
quienes le devolvamos a. esa clase trabajadora la se
guridad de que va a. tener una. estabilidad laboral que 
le permita asegurar el bienestar de su familia, evitan
do que queden des'amparados y a merced dd füst-ino, 
porque de suceder esto, lo más seguro es que ellos pa
sen a engrosar filas de delincuentes, porque necesitan 
mantener a sus' seres queridos. 

!Nunca pensó el Legislador extraordinario el grave 
error que estaba cometiendo, pero estaría a tiempo 
de evitar un conflicto social de grandes proporciones 
y debe ser el Congreso de la República la Institu
ción llamada a. traer la tranquilidad y la paz ciuda
dadana, corrigiendo los defect:::s del Legislador de 
normas. ¿Qué los motivó para desconocer la Carrera 
Administrativa . que co;n gran acierto se había im
plantado? 

Bastan las anteriores consideraciones para que us
tedes, honorables Senadores, voten afirmativamente la 
derogatoria de los precitados Decretos, porque desde 
todo punto de vista son decisivos para esa gran masa 
de trabaJadore8 estatales. 

Atent?mente,_ 
-Tiberio Viilarreal Ramos · 
Senador de la República. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO .08 DE 1992. 

por la cual se reglamenta ll;t participación política . 
de -los empleados del Estado. - · 

Artículo 19 . Es deber de todo ciudadano éngrande--. 
cer y dignificar la comunidad nacional, y su partici
pación en las actividades de los partidos y ·movi- · 
mientos y en las controversias políticas se cm�sagra . 
como un deber constitucional. , 

· Artículo 29 La participación en la vida política del , 
país se adelantará en condiciones que ·no perturben 
ni .alteren la normal actividad cuando cumplen fun-
ciones púb1icas. · · 

- En consecuencia, su ejercicio para quienes :no •estén 
comprendidos en el al'tículo siguiente, jmplica: . 

1 .  La prohibición de participar, de manera directa, 
en 'Cargos de dirección de ·los ·partidos y movimientos · 
políticos. 

· 2 ;. La prohibición de suspender sus .rrctivid'<ldes PJÍ"' 
blicas en los horarios dispuestos por los 1·espectivos. 
reglamentos administrativos. 

3.. La prohibición de emplear medios y re.cursos · 
oficiales 'ª su alcance que induzcan preferencias a., 
w ftw� · · 

Parágrafo. A los superiores administrativos ·de quie
nes participan en actividades políticas •está ·prohibido 
darles un trato ·privilegoiado en el· desempeño de sus 
funciones. . 

Artículo ·39 Los ·empleados y servidores .. �el ;Estado, 
inc'luyendo los de las entidades descentra}.iz_a�as en 
los ·niveles ·nacional y territorial, que ejerzan juris
dicción, autoridad civil o política, cargos _ de ·direc
ción administrativa, o se ·desempeñen ·en .los -óxganos 
judicial, electoral, de control o vigilancia 11dmiriis
trattva . o fiscal-financiera, no . podrían ·pal'tici_par ·en 
las. actividades de los partidos y movimlentos ·políticos, 
sa1'vo . el ·ej_ercicio del derecho .al sufrf\gio. 

Ar.tículo 49 No .se :podr.án desempeñar simult.án.ea
mertte das -.o más .empleos públicos, 1.1i :reciqirse más 
de una .a.signación que provenga o .afecte el .presu
puesto públ_ioo de la , nación, las .entidades territoria- . 
les, 1as entidades descentralizadas de cualquier orden, 
o las entidades .de derecho _público. 

. Parág·i:afo. Esta incompatibilidad no .tendr.á apli
cación cuando se trate de servidores públicos de.dica
dos ·éxclusivmnente .a la ·docencia ·oficial. 

Artículo .59· El que siendo concejal a.cepte y ejer.za 
un-.empleo público .que no sea .de ·natUl:aleza .docente 
exe1usi:v.amente, :perder.á la ·investidura de concejal 
mediante un.a decla1:ación que pronuncillr.á ,el l".espec
Uvo Tribunal Administrativo, .previa inform�ción do
cumentada que reciba de las autoridades encargadas 
en la Procuraduría .Genexa1 .de la Nación. · · 

.. A;rticulo 69 ·La participación .en las :actividades \de los 
partidos y movimientos políticos posibilita el r.espaldo 
p.opular para ocupar cargos de :elección en las corpo-
racj_one.s públicas. _ 

·En consecuencia, son legítimas las :aspiraciones ciu-
- da.danas en cuanto •no ·contravengan lo .dispuesto .en 
esta Ie¡,r y las ,que J'egula "las . pr.ohlbicíones, incompa
tibilidades ·e inhabilidades, pa;ra -integra1· cel ·Congreso 
de Ja. República, l.as As.ambleas. Depart.amentales, 1os . · 
Cencejos _Münicipales, las Juntas Administra�oras lo
cales:, y fodas las organizaciones ".de .-.carácter _:popajar. 

Artículo 79 La -pr.esente ley rige a ·partir ·de la :techa 
de :su promulgación. 

Presentadó a la consideración del honorabi:é· :1:=1e- . nado - cte 1a- RepÚ:bliea, ·por el :Susc1'ito 'SenaclOr:, . 
- .  _ . 

· · 
. Orlandc> Vá�uez ·v.elásque:i:. 

1 - ' . --- . . ' ' - ' ' _ ·santaf.é ._el.e Bogotá, D. -c.,·:enefo 2.3 -ele 1992. -

EXPO.SICION DE. MOTIVOS : '. . -, 
. .  -Seiior' .Pi,esiden.te,. honorables .senaclo1:es 

En sesi_on. · 

Pa·ra estlidio y decisión del .con,gréso de fa J,itep\í.
blica .• :J)resentó_ .el )l.royec.to de .. 1ey que. .r�g'lamenta · 

· parcialmente, · y por J>rimeht vez, · una disposición 
canstituc!ona1 .que . .  permite . ta '.P:i11·ti9ipación : política 

- de los empleados al servicio .del .Estado. _ 
. 'Razones de ·diverso orden se .imponen en 'la :actua- ·
lidad, po1: .10 · cual esta iriiciativ:a puet1e tener Íl\ zetie.- · 
ros.a consideración . . de 'los miembros del hohoráble 
Cong·reso de l.a Rf!i:>ública .. mejorada como �erá indu-

· da'blemente con . otras -motivaciones . y funda:menta
ciones. 

1 .  Prohibiciones ·históricas. 

El 'tratamiento :legislati!l'o :dado .a la participación 
en -.política -de :los empleados públicos ha tenido, -Oesde 
los orígenes de la República, una constante inva
riable : su total y 3:bsoluta prohibición ·en e1 _ .campo 
normativo. · 

La incivilidad partidista, producto de las pasiones 
políticas desb01'.dadas en las colectividades trad!c!o-· 
mrles, obligó 1a celebración de un conocido pacto his
tórico en -Sitges y Benidor, .que ·Permitió ·el aclimata- · 
miento de esas pasiones, .o, ,a:l menos, atemperó 1a 
lucha y .Ja violencia p1:ovocada .por - esos odios .. ciegos 
e irracionales. · . 

1El "Frente Nacional" en sus .comienzos pretendía 
ese noble efecto, para que fueran los partidos tí·.adi- . 
cionales· quienes adoptaran · todas - ).as decisiones · y 
pa1:ticiparan .p_or -igual .en el manejo bui:ocrático. de' 
la .administración .pública .cualquiei·a f.Uer.a .su nivel. v:· 
fue . . el plebiscito · de_ 1957, el -:primero .en 'la :historia;" 

Mién:oles 5 de febrero de 1992 

el que creó · 1as. bases_ para un reordenamiento. institu
c).óna1 del ·Es'tado, . disponiendo el marco ·de prohibi
ción á,, l:¡, participación política de Jos funcionarios y -
empleados pú'blicós, al · igmil ·que fi_jm1do con claridad · 
el que no seriá la ·filiación :política el motivo para 
ingresar o ser retirado en el servicio público .. 

· Las reglamentaciones pasterio{·es, especialmente · 
l�s ·del . año dé. i968, dieron ·el .desarrollo más completo 
en materia de participación política. 

Pero, en realida.d el decurso histórico de l_a insti- · 
tucióu ha mostrado su inoperancia e inefectividad, 
porque quienes más intervienen en la actividad p0lí
tica son precisamente los empleados públicos, y por-· 
que ·el ·acceso a la administración oficial, o · su desalojo 
o_ · desvinculación, no son ameritados -por él mejora
miento del servicio sino · muy por el contrario, pa·ra · 
pagar_- los favores ·politicos o castigar a -quienes no 
coáesponderi en la actividad de los movinúentos- po
líticos. De arn el ·que sé .-imponga ·un · nuevo modelo 
que . permita, ·sobre esta cruda realidad, su armonía 
clara .. con las -r�gulaciones normativas. 

La nueva Ca1•ta Constitucional de 1,991 . trae nuevas 
concepciones ,en este manejo, y pretende armoni_zar 
instituciones que necesariamente . deben ir encadena:.. 
das. , Son ellas. 1a carrera admiilistrativ.a ,en la admi
nis.tr,ación pública del Estado, ente.lidiénddlo desde la 
nación hasta lo.s muñ.icipios, y la participación de los 
servidores del Estado en las . actividades ·políticas como 
un deber constitucional en favor de las comunidades. 

. A .este .último ,aspecto contraemos la pr-0puesta pre- . 
sentada en el proyecto de la referencia. · 

2 . Contenido .del pr.oy.ecto. 

" .En seis ,disposiciones . .se :r.eglamenta, .Qlür :la vía legis
l ativa, 'la par.ticipación. política de los ,empleados del 
Estado, señalando : 

19 La reafirmación de .su :participación en las .acti
vidades de los pai'tidos :y movimientos políticos, como 
un _.deber -constitucional. · 

2\> Las condiciones pa1·a su -participación ·en la vida 
política del país, en cuanto e1las no ,deben perturbfrr 
ni a1terar la normal actividad ·oficial que ·se -cumple . 

. __ 3.9 La prohibición de intervenir .en ·política "para un 
sector de los servldo1·es .-públicos. , . 

49 La -r.eafirmación de �as 'incompatibilidades en el 
ejerdcio simultáneo de funciones ·publicas y -en .per.:
cibir. más de una asignación ·oficial, ·salvo cuando ·Se 
trate de ejercicio exclusivo de una actividad ·docen.te. 

59 La pérdida de la investidura de -concejal ·cuando 
se ·ejerce un empleo ·público, 'Y el procedimiento judi
cial que así Jo .declare. Se exceptúa a quien lo ejerce 
si el empleo ·no es de naturaleza docente exclusiva-
mente. - · 

_ 69. Ev_ento .de .Gompatibilidad ·en:trn el ejercicio de 
una función ·pública, como empleado o ·servidor . ·del 
Estaño, y la particlpación en política 'Para ser con
cejal, diputado, congresista, miembro 4e Junta Ad:
ministradora Loca1 o miembro -de una ·organización 
de carácter popular. 

·3 . El ejercicio del 'lllagisterio o actividad docente. · · 
':Para efecto de 'la participación "en &ctivida<les ,po..: 

líticas _ de los empleados del 'Estado,. éstos se ·cl'<tsifi-
c,arían en: · - ' 

1 Q _Empleados ·que ·no pueden - inter.venir· en poJíti�a.' 

. Se _.comprénderia ·a los -servidores 'del EStado ·en todas· 
los ó1,denes, incluyendo .·a 1os .de fas -entidades des- - · .  
cent.ra'lizadas_ en los .niv:eles _·nacióna1 - y territor�a:i; 
que -se desempeñen: . 

"a1:--En cargos -que 'lleven- 0anex'<t ·jurisdicción," auto..: 
ridad - política o_ civil ; . · _ 

'b) En -caigos -de dirección, .administrativa;- .definidos -
asf .P<'>r -razón ·de J'<l.s Iunciopes; . ---

c) .En carg-OS en el 'Órgano judicial; · 
d) 'En cargos . en la ·"organización .-e1ectorál; y · . . 

- e) J\!il cargos de control .o vigilancia. administi•a�iva 
o · fiscal financiera. · · 

29 Empleados que pueden intervenir en política. 
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_La nobilísima m1s10n que se cumple en la forma
ción de fas nuevas ·generaciones, - compol'.ta un .trata
miento ·de· ·singular significación- ·en la ·sociedad . que 
demanda un consecuente régimen de legalidad· en loo 
ti'empos mode:m·os. -
· - Este p1:oyecto •pretende iniciar un desarrollo •legis- · 
lativo cápal hacia la nueva normativa constitucional, 

. porque · .es de entenderse ,que ele ·ésta se .desp1,enden. 
simas ·prindpios r.ectores en . el nuevo - ejercicio .de fa 
actividad política, para desclientelizarla y ·profesio-· 
n.a:lj,zarla, en el. mejor de ·los servíeios - a  Ia .comm1idad. 
Baste -0bservar : 

· - ·Cómo ·del ejercicio de la •función legislativa y 
c1:m,sti�uyente ·derivada -que se ejerce en el Congreso 
de .la · 'República;, -se hace .compatible la función de •L'1 
cátedra universitária, que permite mayores :y mejo1:e; 
coi'!ociniientos (artículo 180, parágrafo 19 de 1a cons-
titución Política;) .  ... 

- Cómo se dispone, :garantía que la ley - debe •da.r :a. 
la ,profesiona1ización y dig11ificaéión de ·1a actividad 
docente (ai·tícJ.ilo 68 inciso .39 ele 1a constitución Po-
lítica') . · 

· -: ·Cómo para ser elegido Contralor Departamen
tal,- Distrital o -Municipal ·el término de in'habilidac 
(plazo de i:etiro de un cargo público, si se ocupa1) -no 
t.iene aJ)licación cuando ·se ejerce la docencia (-ai·
ticulo 272 constitucional) , 

· Señor Presidente y honorables Senadores: 
A la sabia decisión de 'Ustedes -dejo .oficializada e:rui, 

iniciativa, presentada con el mejor ánimo ·y ,deseo -Oe · 
corresponder a1 mejor desenvolvimiento -de las insti
tuciones democráticas -de Cólombia. 

Or.lanélo Vásquez V�lásque�, 
Senador. 

Santafé de Bogotá, D. re., enero 28 ·de ·1992, 

-SENADO DE ·LA REPUBLTCA 
'SECRETARIA ·GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., enero 29 de 1992, 

-Señor P:res.identé : 

.Con el .opjeto .de Q:tcc :se proceda ,a repartir .el '.P.ro
Yec.to ·de ley .-número •0.8/92, ",por Ja ,cual se r.eglamei.ro. la pa.rticipación polític.a de los ·empleados .del EstadÓ", me permito :pasar a su Despacho .el expediente de :m mencionada iniciativa ,que :f.ue ¡presentada :en la fecha ante la Sesión Plenaria. La materia de que .trata -elt meficionado pf.9yecto de leY es de la competencia ele la Comisión 'Primer.a Constitucional Permanente, .. .:.. · 

El Secretario General - del ·senado · · · Gabriel .'Gutiénez Macias. 

'PH'.ESIDENC:IA 'DEL :SENA'D.O ·DE LA REPUBLICA 

Enero ·2a 'de 1992. 

I)e conformidad con el informe ·de la Secretarfa. 
?ene.ral._ dése :por r�partido -el proyecto de ley -de 'la i.eferen.cia a ·1a ·.COIIDSión Primera Constitucional Pern:a:nente, .para 1o .cua1 :se !harán las anotaciones -Oe ngo; ·y_ se �nviará .copia ·del mismo a ·Ua Imprent-a Nacwna'l .con :el fin .dP .que sea publicado ea fos An� del Congreso . 

:Cúmplase. 
. . · El Presidente ·.del :Senado -de la República, CARLOq ESPINOSA FACCIO-'LINCEl 

• ;¡j;J Secretario ·.(:;enera:l del Se11ado, 
Gabriél Gutiérrez -Maeí� 

, PROYEC'l'O DE J,EY NUMERO 10 DE Ul92 

Si bien esta clas�. de " servidm;es oficiales podrían _, -
. int.el·vellir en las· actividades cde 'los - partidos y· movi
mientos ,p,olit�c.os. no ·t.odos -podrían' .aspir:a'.;r a' ·ocupru· 
carg.o.s .de l·epresentación popular en las .<X>1,poráciones 
públicas, salvo .que se produjera .s.u retiro .de la fmi
c.!ón 'pública. .en los ténruuos o pli,izos indicados por . 

�r ta cual se re_gula. la ·materia 
-de 'los ·Estados tle 'Excepción . 

CAPITULO .¡ 
Disposiciones ,generales. 

' J· la ley:. Para ·este ·efecto se pl'eseritwía.: 
a)_ RellJlllflia de sus carg.o,i; ·para ocupa.i; represe�� 

taciones popular.es, ·CO:mo - ¡1;egla ·general,· ,si .se ·aspir;t 
a ·sei: .elec.to ,con.ceja], ¡:tiput'<l.do; congresista · 'º miem
bro -'de una· Junta ·· Administradora Local, debe .des
vincu!a1:se - .del empleo ,que .se ocupa, ,con· .. un -plazo . .que 
varía '8egún la .clase de corpor.ación de .oue se .trate; '. 

b) Compatibilidad del cargo ' ·COÚ la repr.esentación 
popular. Sólo en el :evento ·.de desempeñiü·se la áctivi-
dad do.cente exclusivamente, y sin -necesidad :de ,¡;e
nunciarse a este cargo .ni a .su ASignación,' puede aspi
r.ai:se .a ·,esas l'.epresentaciones popula!.leS. Desde luego, 
dándose -las .condiciones indicadas en el proyecto, .ar
tículo -.29, ·.o. las que .se estimen .mejor · para el cumpli
miento correcto de la función o :funciones pÚ.blícas. 

4. Explicació_n final. 
'.El -eje1,cici-0 _del --ínagi�terio o actividad· docente tiene . · 

una -especial :conriotación -en·,el espkitu"y --en :Ja expre
sión. del constituyente •de 1991. · 

Artículo 19 Ambito de .Ja ley. La >presente ley -esta� 
tutaria regula los :estados de guerra exterior y 'ªª 
comnoción interior. 

Ax.tículo 29 Objeto -de •la. 'ley. La presente .ley .tiene. por · objeto regular ·1as facultades atribuidas aJ. 
Gobierno ·dl:ll'ante tales estados de ·excepción. 1Estfrll: 
facultades s:o1amente ·serán -utilizadas cua.ndo ·circuns
tancias extraordinarias hagan imposible el manteni
miento de la norma.fidad mediante los poderes or ... 
dinarios de las au.toridades competentes. 

La. -.ley fam:bién ·tiene ·por .objeto regular los .contrn-
, les políticos, legales y judiciales al .ejercicio de 1ae 

facultades ,excepcionales .del Gobierno, así colno lAfl 
gaTantías para .proteger 1os denechos humanos de . .con-· 
formidad con los tratados .internacionales. 

A·rtículo 3<:>. Prevalencia .de tratados i11teN1a.cionalci;·. 
Lc;s -tratados y .convenios -internacionales sobre del'.e
chos :humanos ratificados :por .Colombia ·pr.eva;lecen ei'll 
el .or.den :int�rno, de . .conformidad .con .el ·artículo 00! 

. de 1a .Coristitución. En todo caso se 1·espetar.án las 



P�gma 8 

r�glas del derecho internacionar humanitario, como . 
lo establece el numeral 2 del artículo 214 de la Cons- · 
tituéión. \ \ , 1 1  
: Artíéuio 49 Derechos que no nuedeµº .ser suspendidos. 

De· conformidad' con el ·artículo 27 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y los demás trata- · 
dos sobre 1a materia ratificados por Colombia, gu
rante los estados de excepción no podrán ser susoen- · 
didos : el derecho a la vida, el derecho a la integridad 
P.ersonal y a no- ser torturad_o, . el derecho al recono
cimiento de la persona!idad jurídica, . la prohibición 
de la esclavitud, la servidumbre · y la trata de seres 
hÚmanos, la lihertad de conciencia, la libertad de re
ligión, el principio de legalidad y de irretroactividad 
de Ja ley penar, el derecho a elegir, a ser elegido y a 
acceder !:!- cargos públicos, el. derecho a contraer ma
triinoñio y el derecho a la protección de la familia, 
los derechos del niño a ,!1a protección por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado, el derecho a· rio . 
ser condenado ·a prisión por deudas civiles, el derecho 
a la haciónalidad. Tampoco . podrán ser suspendidas 
las garantías- judiciales indispensables para la p_ro- · 
tección de tale8 derechos. 

Artiéulo 59 Fina;.idad. ·cada una . de las medidas 
adoptadas en los derechos legislativos deberá estar 
ciirecta y específicamente encaminada a conjurar ilas 
causas de la perturbación y a impedir la extensión de 
sus · efectos. 

Artículo · 69 Necesidad. Los decretos leg!Síativos de
berán expresar claramente las razones por las cuales · 
cada una de las medidas adoptadas es necesaria para 
alcanzar Íos fines · _que !fieron_ lugar a la declaratoria 
del Estado de excepción correspondiente. 

Artículo 79 Motivación 'de incompatibilidad. Los de
c'retoo legislativos_ que suspendan leyes deberán ex
presar las razones por las cuales son incompatibles 
con el cprresp01:idí.�nte estado P.e excepción: · · 

Artículo 89 Proporcionalidad. La limitación · de lÓs 
derechos durante los estados· de excepción deberá ser 
proporcional a la gravedad · de las circunstancias. 

CAPITULO JI . . 

Miércoles 5 de febrero de 1992 

_ También podrá ordenar que solamente se divulgue 
!a información' sobre· los -acontecimientos relacionados 
con la guerra, "publicada en boletines oficiales. 

Sólo se podrán suspender emisiones de radio y tele
visión, y proyecciones . cinematográficas que puedan 
a_fectar en forma grave e inminente el eficaz desa
rrollo de_ las operaciones de guerra, que hagan su 
ápología o sean propaganda en beneficio del ene
migo. 

ANALES DEL CONGRESO 

el correspondiente lugar del territorio nacional. En todo caso, la· orden no .podrá. provenir de una autoridad de rango inferior al de comandante del distrito. _ El Ministro· de Gobierno podrá designar delegados . e11 tales territorios, los cuales deberán enviar un" ihf9rme motivado a.1 Ministerio de Gobierno sobre las a_cciones realizadas y sus resultados. ' ' !  
En todo caso, las ·medidas adoptadas. serán revisa-' das por la Jurisdicción Contencioso AdminiStrativa ue 

El Gobieri-io podrá, por intermedio del Ministerio conformidad con el procedimiento establecido en el 
de Comunicaciones imponer multas hasta de mil sa- decreto legislativo correspondiente. . . 
!arios mínimos o recobrar en favor del Estado, el do- . Artículo 23. Facultades. Durante el estado de con-
minio pleno de _ algunas o todas J.as frecuencias o moción interior, el Gobierno tendrá además la facul-
canales de radiodifusión ·explotadas por particulares, tad· de adoptar las siguientes medidas : · 
cuando éstos violen las prohibiciones de que trata el a) Limitar o prohibir la circulación o permanencia 
presente artículo. de personas o vehículos ·en horas y lugares determina-

. Igualmente, el Gobierno podrá utilizar directamente dos. cuando . puedan obstruir la acción de la Fuerza 
dichos canales o frecuencias cuando lo considere ne- Pública Y exigir a quienes se desplacen de un lugar 
cesario. � otro · que acrediten su identidad, mediante docu-

. Estas disposiciones se adoptarán mediante decreto mento especial.-
legislativo sometido al control de la Corte Constitu- · También podrá imponer el toque de queda en la 
cional, la cual podrá suspenderlo provisionalmente en respectiva entidad territorial. 
un pJazo máximo de 48 horas, sin perjuicio del control Igualment.e podrá exigir a personas determinad3.s 
definitivo que ejercerá dentro de los plazos establecidos que comuniquen, con una antelación de dos días todo 
en la constitución. d,esplazamrento fuera de la localidad en que t�ngan · 

Artículo 15. Limitaciones a la libertad de movimien- su residencia habitual. disponer su desplazamiento . 
t.o y residencia. El Qobierno podrá delimitar zonas de fuera de dicha localidad, o fijar transitoriamente .su 
confinamiento y dictar las condiciones de permanen- residencia en localidad o territorio adecuado a sus 
cia en las mismas. En este casó; se deberá llevar un · condiciones personales, siempre que existan serios mo-· 
registro público de las personas que se encuentren en tivos para inferir que la persona .  afectada por tales 
estas zonas. en el que se deberá anotar la orden y la medidas pueda contribuir a la perturbación del orden 
fecha de ingreso. El l\ilinisterio de Gobierno deberá P.úblico ; 
enviar semanalmente copia. actualizada de este re-' · b) Incautar temporalmente· · bienes o imponer la 
gistro al Procurador General de la Nación. P:restación de servicios personares. En todo caso el 

· El Gobierno deb·erá proveer los recursos · necesarios Estado. responderá por lós daños causados a los bie-
para el cumplimiento de estas medidas y, particular- · l�es inca:itados ; . : . · . .  
mente._ de las referidas a viajes, alojamiento y manu- · c) Prohibir que por la radio y la televisión se di- . tención de la nesrona· afectada. V·�lguen· _info_rmaciones que puedan. generar un· peligro 0 -· Articulo 16. MoV'.ilización nacional. Durante el es- · gr::;".e e mmme1!-te,. no evitable por otros medios, para· tado de guerra, el Gobierno podrá decretar la moví- la vida· de las .personas, o incidir de manera directa· en iización- nacional en forma total o parcial, para ade- la perturbación ' del orden púb'ico; · . 
cuar a las necesidades de la guerra los recursos hu- . . Sólo- se . pqdrán suspender emisiones de radio · y tele-

D 1 t d ·d t · manos, económicos, materiales Y servicios .requeridos visión, y proyecciones cinematográficas que inciten : 
. .

_e  . es ª . º . e __ gu_erra ex erior. 
. . para enfren.tar la· agr· es1·0·11. l. v ""'' · · h ' 1 · · . a- a i'-"enc1a o · agan su apo og1a o la de. quienes la 

Artículo 99 Definición. Para alcanzar los fines se- Cuando la ·naturál.eza y �l alcance .del conflicto así. · promuevan. · · . · . . 
ñalados en el artículo 212 ·de la coristitució� ·Política, lo determinen, el Gobi:erilo ·podrá decretar la .movi- · Et Gobiernó . podrá, por intermedio del Ministerio de.· el Presidente, con la· .firma de todos los Ministros, Jización militar,· caso en el cual. la Fuerza Pública, la Comunicaciones; imponer multas hasta de mil saláribs 
una · :vez -.haya · obteriido la ·autorización 'del · Senado Defensa Civil y Íos organismos . de seguridad del Es- . mínimos o recobrar eri favor del Estado el dominio: . para· 1a aeclaratoria de· guerra, podrá declarar · el es- · -tado, serán apoyados con 'todos los.medios disponibles . pleno de algunas o de todas · 1as frecuenci�s ·o ·canales , 

•tádó · de ·  gúerra exterior. · :El decreto . que: declare el cíe la Nación, a fin-. de· garantizarles ·los recursos - hu- ·  d e  radiodifúsión . exp1-0tadas por particl.llares, cuando · .  
estado . '.de guerra · exterior · deberá· expresar - los · mo- manos, · materiales ·  Y· servicios · requeridos para enfren- . éstos :viólerr.las prohibiciones· de· que ·tratá el presente , · tivos:que justifican"la declaración. · · . · _ ' tar la . agresión; .. · · · · artículo. . . . · · · · · · 

' ! Artfcul_o - i(i� . C_as_o . . d_ � a_·g· r��ióii� )riform __ ¿_ al, :  Co_�gre,so." . Artículo 17. Servfoió militar oblígatorio. El . Gobier:n.o'  '. " Estas ·disposiciones "se . adoptarán : mediante' decreto: :» ' · · · · podrá modiflcar fas normas· Órdhiarfas que regulan �L . legislativo- sOm:etido :ál control de . la ·corte . Con8titi1.- · cuando _séa necesario répeler una' agresión extern_a el- servi·ci·o ·  mi"li"tar obli·gatori·o . . : . .  · '.. . . . . -. · • · · al l · l. od. • • · • 
t . . . c1on , 'a cua p ra suspenderlo . provisionalmente en · Presidente .Podrá dec'iarar;eI estado de guerr!l- e� enor, . · · Artículo 18. Informes al CÓngreso. Mientras .subsista. · un plazo máximo- de -48 -boras; sin perjuicio del control · sin autorización previa . .del .Senado: ' · 

· . - ei· . estado d·� gu· err· a· ·e· xter·1·or,. ·el Gob1"erno de' ber· a· rer·1- · d r· ·t· · 
j · · · · · • ... .  "' e 1111 ivo q11e e ercera dentro dé los .pfazos ·estableci- : 

. :- Si eLC011greso �no- se · �alla reunidÓ, se reunirá.. pÓr dir,I periódica,mertte, informes -. motiV�dos· al Congreso: dos· ·en .cr·a Constitución. · . . . . - . · · · ; .· _. derecho propio dentro de los :tres días siguientes a la sobre las medidas . legisláth;as · adoptádas,-su aplicáción. : En· :la; · diviilgaeión 'cte· .informaciones la.- prensa está. 
declaratoria · del estado .de guerra exterior Y el :Go- y · 1\t evolución· dé_ fos acontecimientos. . � .. ; sujeta ·a respnnsabílidad· posterior· conforme a: un . pro-, .. 

·biernó - le rendirá -inme.diatamente ·un informe . -móti- Artículo 19'. Reformas ·o derogatoriás _ por el Con-· c·edimietito �expedito ante la '-Jurisdlcción · conten:cióso vado sobre las razones que · detern:iinarqrr l:;i.: déclára- greso. El congreso-podrá reforinar· o- derogar; en cual- : Adininistrativa, ·_ seña.fado · en · el ·i.iecreto : IégiSlat!vo co- · . " 1  _. toria y '  las medidas que -se . hubieren adoptado para quier tiempo, !Os decretós legislativos . que . dicte' ei' r-respondiente· . . ' ' . . - . ' . . . .. ,. 
repeler- la-agresión .. · · · · :· · .  · '  : . " · : . . Gobierno ·durante el estado de .guerra ·exterior con el - - :  · : d) ·Someter.':a; ·pe:r.ffiiso· prev.io . .  o cprohibir la ... celebrá- · � Artículo ll . . Poderes:·generales.- · E!l ·-virtud de l¡¡. Q.e..: v.oto favorable de .. ilos dos tercios de los miembros de · eióil ·de. reúniones ·y. manifestaciones, que: puedan coi1-c:'aración del estado de· guerra ·exterior, el Presidente . una y otra Cámara. · · · · · · · · tribuir, en '"forma grave e inminente; a .  la .perturba..: · · asumirá los · poderes estrictamen.te necesarios para re-· · . .  Durante los-- debates, · el Congreso podrá invitar ar ción del ·orden · público, y disolver aquellas , qúe -lo . peler la agresión,. defender- -la;�soberanía; ;atend�r- los . · f?ref)idente -y �te poµrá _prei;entarse- o  :enviar ·un_ -�e11- perturoen" · · · · · · · · · · : · 
r:equerimientqs,_de , la ·guerra _,y· procurar -'el· :r�stable.ci--: · saje '-pata "explicar la necesidád de las metj.ídás adop- · e) · DiS¡x;ner .sin orden judicial . previa, lii: .intercepta- ·  miento · de l a  normaiidad:· .,; ' ' , . _ ,, f ·tadas· que - se 'pretende . derogar Q· ·reformar. . ción. o registro de eoínunicacion'es . con el. único fin.de Tales- 'poderes -incluyen ·Jas:,facultades señaladas , .en . , . El. Presidente .podrá objetar por .foconveniencia '.o, buscar prueba.S judiciales o -prevenir la comisiOIÍ · de 

· esta ley para el estado de guerra exterior y.las -propias · ; por· inconstitucionaiidad, los proyectos de. ley reforma- · delitos. La . acéión deberá ser comunicada dentro :de . . del estado de conmoción 'interior. . . . forios o derogatorios ·de.los decretos legislativos, dentro, ias 24 horas siguientes, mediante escrito motivado, -al . ·Artículo -12. ·Propiedad: De· conformidad eón · el _"ar- · ·de los plazus y con· los efectos establecidos en la Cons- juez competeúte para que- decida si convalida las me-
tícufo ·59 de la Constitución, .el G.obierno-·Nacional , .. titución. . . · · . - · didas de policía. Cuando éstas no sean convalidadas 
podrá d,ecretar expropiaciones sin indemnización pre- ; En ningú1Fcaso; las ·d�sposiciones derogadas por el° se le infor1natá .·al interesado sobre las coniunicacio� 
via, cua.ndu sea · necesario- ·para atender los· reque- Congreso podrán ser reproducidas posteriormente por nes interceptadas o registradas ; 
rimientos de la guerra. Los bienes inmuebles sólo po- el Gobíerno, dura. nte la vigencia del Estado para el f) n · · · · t . . 1 . isponer inspecciones o · -registros doí:niciliarios, drán ser temporalmente ocupados para a _ ender as cual fueron dictadas·, ·salvo que el Congreso expresa-

t 11 en diferentes zorias del .territorio . nacionai1, mediante. necesidades de la guerra o para des ·mar a e a sus mente lo faculte para _l:iacerlo. · orden formal y escrita. con el único fin de buscar productos. pruebas judiciales o prevenir la comisión de . delitos. El decreto legislativo q11e consagre estas medidas CAPITULO III 
señalará el procedimiento judicial mediante el cual · El reconocimiento Podrá ser presenciado · por un 
ia Jurisdicción Contencioso Administrativa fijará el Del estado de conmoción interior. -�gente del Ministerio · Público, por el morador 0 por 
monto de la indemnización ocasionada por motivo i�dividuos de la familia mayor·es de edad y, en todo 
de la expropiación y establecerá la manera de asegu- · Artículo 20. Definición. Cuando se presente una caso, por dos vecinos de las inmediaciones o, · en su 
rar la responsabilidad del �stado. grave perturbación del orden público que atente de �ef�cto

f 
po

N
r dos v;cinos del mismo pueblo o pueblos 

Artículo 13. Cortes marciales. Durante el estado de manera inminente contra la estabilidad instituciona.l., !mitro es. o ha.llandose en ella el morador ni ningún 
t · G b"  d · - 1 l'  la seguridad · del Estado o la convivencia ciudadana, individuo dé la familia, se· hará el reconocimiento en guerra ex .enor, el o ierno PO ra sena ar aque .os presencia únicamente de los dos vecinos. La asisten-delitos cometidos por civiles, que quedan sometidos que no pueda ser conjurada . mediante. el uso de las cia de los vecinos requeridos para presenciar el re-d t · n · l · Just1·c;0 Penal Militar así atribuciones ordinarias de las autoridades de policía, uran e su v1ge cia a . a - � ' · gistro será obligatoria. · 

como e:L procedimiento y los lugares del territorio don- de conformidad con el artiéulo 213 de la Constitución, 
de ésto sea indispensable para la cumplida admi- el Presidente de- la. República, con la firma de todos Se levantará acta de la inspección o registro, en �a 

· · d · t· · Est f lt d ·1 d · · los Ministros podrá declarar el estado de conmoción que se harán constar la identidad de las personas que nistrac1on e JUS lela: a acu ª so 0 po ra · eJer- asistan y las circunstancias en que concurran. El acta cer cuando la justicia ordinaria, de hecho por la mterior. 
· 

naturaleza y la gravedad del conflicto armado, no esté , El decreto dec!arativo . determinará el ámbito terri- será firmada po•r la autoridad que efectúe el recono-
t · 1 1 · · · d. · · · · cimiento y por el morador o los familiares y los ve�. en capacidad de conocer de ellos con plena indepen- oria de a conmoción inter10r Y su urac1on, que no c.inos. Si. no saben o no q"1ieren firmar _se deJ·ara· cons-d . pº.o_ dra' exceder de 90 días. 

' . . e encia. tancia en el acta. · 
. A la justicia penal militar, en estos casos, se le apli- · Artículo 21. Poderes generales. En virtud de la de-

carán los principios rectores de la justicia, consagra- claración del estado de conmoción inferior, el Go-
dos en la Constitución. En estos casos, los fa;llos pro- bierno podrá suspender las leyes incompatibles cori 
feridos por la Justicia Penal · Militar serán revisables· dicho estado y tendrá los . poderes. estrictamente ne-
por la Sala· Penal de la Corte Suprema de Justicia, de cesarlos para conjúrar las causas de la perturbación 
conformidad co nel procedimiento señalado en el de- e impedir la extensión de sus ef�ctos. Estos poderes 
creto legislativo correspondiente. incluyen las facultades constitucionai'.es y las consa-
. Artículo 14. Medios de comunicación. El Gobierno gradas en la presente ley. 

podrá prohibir a .los medios de comunicación la. di- Atículo 22. Facultarles de la Policía Nacional. En los 
vulgación de informaciones que puedan entorpercer el casos eú que se faculte a la Policía Nacional para 
éficaz desan·ollo de las operaciones de guerra, colocar adoptar las medidas a las cuales se refieren Jos lite-
en . peligro la vida de personas o cláramente mejorar rales del artícilló sigui_ent� las órdenes deberán pro-
la posición del enemigo. venir d,e la máxima autoridad �el cuerpo de policía en 

. La autoridad -judicial competente deberá ser infor
mada. dentro del plazo que señale el decreto legisla
tivo correspondiente, de la ·inspección o el registro 
efectuado, de las causas que lo motivaron y de sus 
resultados, con remisión de copia del acta levantada, 
para que decida si convalidad ·o no la inspección o el 
registro ; · 
· g') Autorizar la detención de personas de. quienes se 

tengan indicios graves sobre su participación o sobre 
s_us planes de participar ·en la comisión de delitos re
\acionados con las causa_s de _la perturbación del _orden 
público. El detenido deberá ser. puesto a disposición de 
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un juez (!entro ·de las treinta y seis horas siguientes, Artículo 29. Poder punitivo. Dur.ante el estado de la: paz y la tranquilidad en todo el territorio. � 
para que éste adopte la decisión correspondiente en el conmoción interior, . mediante decreto legislativo se espera que tales debates produzcan el doble efecto 
término de· setenta Y dos horas. En el decreto respec- podrán tipificar penalmente conductas, aumentar y de_ prevenir abusos y de estimular ·1a eficaz aplicación 
tiv:o se establecerá un sistema que permita ·idehtificar ;reducir penas, así como modificar las disposiciones de del estado de sitio. Además, contribuiría a crea1• en 
el lugar en que se encuentra detenida una persona, pr·ocedimiento Y .  dictar normas sobre valoración pro- las principales fuerzas políticas la solidaridad nece-
las razones de la detención y la fecha en que fue batoria. Igualmente podrá establecer indicios que per- saria para que las medidas extraordinarias del Ejecm-
detenida. De conformidad con el artículo 30 de la mitan justificar medidas de policía administrativa. tivo produzcan los resultados de paz por todos esp-e-
Constitución, se podrá invocar �l Habeas Corpus ; Levantado el estado de excepción, si el Gobierno rados. · 

h) Prohibir las huelgas que contribuyan en forma decide prorrogar la vigencia de los decretos legislati- Celebro entonces que en la Oomisión de Ja Asam-
grave e inminente a la perturbación del orden pú- vos, el Congreso dispondrá del término· de 90 días blea Constituyente se hubiera recogido ese consenso, 
blíco o que impidan restablecerlo ; consagrado en la Constitución para derogar o modi- que por lo demás, también · refleja. una tendencia 

i) Ordenar !a intervención y ocupación transitoria ficar aqueL'os referentes a las materias señaladas en mundial en esta delicada materia. 
de industrias, fábricas, talleres, explotaciones, locales el inciso primero de este artículo. Vencido el término Es necesario hacer reflexiones adicionales sobr·e 
o actividades de ·cualquier naturaleza, siempre Y cuan- se_ entenderá que han sido ratificados. En todo caso, otros aspectos de la tendencia ·mundial para regular 
do puedan motivar la alteración del orden público o el . Congreso podrá establecer un plazo máximo y unas los estados de excepción. Todos ellos tienen que ver 
'contribuir a.. ella, Y. suspender temporalmente sus acti- condiciones de vigencia Y modificarlos, adicionarlos· o con el problema crucial qu,e plantea el · estado de sit:lo 
vidades, da11do cuenta de ello a los Ministerios intere- derogarlos posteriormente en ejercicio de sus faculta- · para una democracia. Abraha.m Lincoln resumió en 
sados. 

-· des ordinarias. Los proc·esos iniciados serán trasla- una pregunta ese problema :  ''(;Es un estado dema-
Podrá, así. mismo autorizar a los alcaldes para dados a.1 juez competente para continuar el trámite siado fuerte para las libertades de su pueblo o dem..q,-

ordenar el cierre provisional de· salas de espectáculos, de acuerdo con e1l procedimiento penal ordinario y las sido débil para. preservar su propia. existencia?''. 
establecimientos de bebidas alcohólicas y locales de penas que no podrán ser superiores a la máxima or- En un país como Colombia, donde la democrac19, 
similares características; · · · dinaria. está amenazada. por diversas manifestaciones de vlo-

j) Limitar o ·  ra'cionar el uso de servicios o el con- lencia Y terrorismo, este interrogante cobra plena vi-
sumo de artículos de primera necesidad ;  CAPITULO IV gencia. También resalta los dos peligros que hay 

k) Impartir las órdenes necesarias para asegu,rar el q�e evitar a toda costa: dejar maniatado al GobierJ10 
abastecimiento de los mercados y el funcionamiento Principios de aplicación y control constitucional. ' para enfrentar kis desafíos a la democracia o dejar 
de los servicios y de los centros de producción ;  maniatada a l a  democracia para proteger::e de -loo 

lJ Subordinar a condiciones especiales 0 negar el Artículo 30. Acceso a la Justicia. En los decretos le- abusos que se puedan cometer con el estado de sitió. 
el ejercicio· de determinados derechos civiles a ,los ex- gislativos se podrán regular los procedimien,tos judi- Como siempre la gran dificultad está .en encontrar a¡ 
tranjeros, de conformidad con el artículo 100 de la ciales, así como seña.lar los criterios excepcionales que justo medio. 
constitución. . deberán aplicar los jueces y tribunales en él. cumpli- Para ello, el Gobierno ha. propuesto a la Asamblea 

Los extranjeros deberán realizar las comparecencias miento de sus funciones, pero nunca prohibir el que to�e decisiones sobre suspensión de derechos; 
que se ordene, cumplir las normas que se dicten sobre ac.ceso a fa justicia. · graduación ele estados excepcionales, vigencia transi-
renoivación 0 control de permisos de residencia. y ob- ,Artículo 31.  Indemnización de perjuicios. El Estado toria de las medidas adoptadas y delimitación clara 
servar las demás formalidades que se establezcan. será siempre responsable por los excesos de -la utili- de· los . aJcances de tales · medidasi. Miremos qué . es:';;ii, 

Quienes contravengan las normas que se . dicten, 0 zación de las facultades previstas en la presente ley, en. juego en cada una . de · estas dec!siones. 
contribuyan a. perturbar el orden público, podrán ser sin perjuicio .de la. responsabilidad peqal o .  disciplina- Cada una de ellas implica un replanteamiento· de 
expulsados de Colombia. Las medidas de. expulsión ria que corresponda .a. los funcionarios públicos. foqdo del actual artículo 121· y de las normas· conco1'-
deberán ser motivadas. . Artícu1�0 32. Justificación expresa del derecho limi-= dantes con éste.- En efecto; el estado de siUo, · en <la 

En ningún caso, los extranjeros residentes en co- tado. Los decretos legislativos que limiten los· derechcs · · concepción de 1886, fue diseñado para la guerra 'ex-
lombia podrán ser declarados responsables ,ni obliga- constitucionales deberán señalar los motivos por los terna e interna. ¿Cuánto -habrían de durar · tales 

dos- a responder· con su patrimonio,- por los actos · del cuales se impone cada una de las limitaciones. conflictos? ·Como era imposible saber!«> entonces, .  no 
Gobierno de su -país. · Artículo 33. Corte Constitucional. La. Corte Consti- tenía sentido establecer un plazo al .cabo del ·· cual 

Los apátridas y refugiados respecto de · los cuales no tucional ejercerá el · control jurlsdicciona.1 de los de- habría que desmontar el ., estado de sitio. · ¿Qué medi-
sea , posible,, la expulsión, se someterán al ·mismo ré- cretos legislativos dictados durante . ." los " estad.os . de das -habría que adopfar? .Como el Gobierno necesita1o0, 
gimen que · los colombianos ; .  · . · excepción- de manera automática, de conformidad con flexibiliP,ad para afrontar- al enemigo, · entonces ·.tam-
. m) ·El- Presidente de la República podrá suspender el . numeral 79 del . artículo 241 de )a. · Constitución po_co se. d.elimitó el alcance de :las -facultades : ni· - las 
al. alc;alde o gobernador Cl.\an<;lq contribuyan ·.a la per- dentro de los plazos establecidos· en -su · ar_tículo 242 y derechos que · .podían · ·ser suspendidos. · Tampoco· .· se 
t.urba9i.ón .. del orden u obsta!mHc.en la ;i.cción . de. la de acuerdo con las, condiciones- previstas en -el Decreto - exigió que !en· medio. de. la · guerra se · presentáran :.in-
Fuerza Pública, y designar temporalmente ·cualquier . 2067 del 4 de septiembre ·de 1991.- - _ . · · · - · , · formes . al C.ongreso · de la. - República. Las· leyes · de 
otra. autoridad; . . ,. . . · · . · · . . • · .Artículo · 34. Alcances· de la· Acción de- ·Tutela. t.a · fa.cultades .extraordinarias :que. hubieran. podido .esta-. 

n) Imponer , contribuciones fis<;}ales ·. o ·. :parafiscales Acción d� Tutela no procede · contra los_ .decretos lé-: · blecer criterip�-- y: ·otorgar precism· ·poderes no· se dic.., 
. , . pa_ar· . uno .. sola -vigencia fiscal, percibir, cont'fibuciones gislativos dictados · durante .los' estados : de. ·excepción.·· ·._taron, Y .  terminaron convirtiéndose .en un- meca"nismo. 

, . · .> , - o dmpuestos _ que no: -figuren en �l. r:i.resupuesto de. reP,- La. -Acción: de -Tutela· procede ... aún- bajo · los.éestadcís .or.d.inario de-, ·delegación --legislativa . e�1 .... tiempos . .. de 
tas y hacer erogaciones . .  co.n, cargo al . Tesoro - que . d e  excepción .contra. acyiones -y omisiones:de .las· .auto� normalidad; · · · · , · · · · · · · · 
no. se hallen incluidas �.n el d� g;i.stos; -. . . _· ridades .' públicas _que'. amenacen 0 voilen el contenido Más · aúi1 :: .  ¿ cómo · haéer Úente · ·al .terrorismo,· .ei 

': . _ o) Mp�ficar. el ·pr�supue¡¡to d� lo cual · d�berá- ren�· esencial de los . derechos, ·sin: perjtiiéio·:�dé· las limita¿ · · crimen ·organizado. :y. -.Ia:s :multinad:males de la: , vió-
. .  · dir cuenta al Congreso en un-p'azo.:de·.cinco:dias .para. ciones que la. ·constitu.ción. y l¡t.' p_res�nte :ley. estatu:; · len.cía?: -_�aco� .se· · �ecí¡¡, . al -r.especto, ·porque,� éstos son 
. que éste pueda de:rogar disposiciones:: en. un' plazo má.: "taria autoricen y que" ¡¡erán .. desarrolla.das- en· "los éo- f en,.ómenos ' -de . vlolencia. :relativamente .. nuevos,_, qiya .. 

· ·-- ximo.· de qt¡.ince_ días ; - _ , rrespo.ndientes · decretos legislativos. . · · · gr.a.vedad .no .es _la misma .de_. una: .guena .internacio- · · · · 
- .p) ,.Decretal' ·expropiaciones y ocupa9ioiws. · tempora- . · Ai:tículó' 35.· Refonñas 'ª' la presente -ley�estatutária. - n�l. o cuna guerra.'. civil, .pero· ·qüe :tampoco . se .pueden - · 

, . ' .. ,, les, de conformidad . cop· el ¡irtípulo . .  59" de la· Consti- Esta :· crey' estatutaria·· no· puede · se_r � suspendida por " · · . .sttperar· .con'· los. instrumentos e¡;.tatales. ordinariOs. pa:rá 
tución ; . .  · ·· . , . decreto, pero sí puede ·ser· reformada ,por · el Congreso . afrontar la . delincuencia .. . coliiún'. . " · . . . . · .  · 

· .q) . Ssupender.- la vigencia de· los·· salvoconductos -ex� · aun ·durante la ·vigencia· de un ·estado: de excepción. La condU:Sión es · .obvia : .el· artículo . 121 · no se -11.i'zo 
. pedidos por · las áutoridai:ies ·11J.ilit¡¡res;. ·  pa.ra-'.el porte .. . .Artículo ·36. Esta ·1ey.- rige. a partir ·de ·lá fechá ·de sú p�ra .afrontar · los problemas de or.den público. de- la 

de ármas en determinadas zonas.: publicaci ' n  · época moderna . .  de una. Cofombia. convulsionada: Por 
. -Las :faéultades.' conferidas e1 L este aft'ícufo-.:iici .ini.- . ; · 0 · . -, ' es.o,. - encontrar. _el justo . . medio· . . del cual .hablábamos; 
plican un :menoscabo· cj.e aquellas:·de que c;lisponen las . - �  1Pres�ntado por ·eL'Séñór ' Miriistro- de ;Gob'ie'ri:io· ·. : • . ·d_epende, e.n .el rflgimen- actual, .de .lo que opinen oei 
autoridades ··en- tiempos -de ' paz. · .· · . -:;. -... :·, -; ' : . . .. : , ... � 

.. . ··: iiúinberio de'la - Cálle Lombana. '' . 'Gpbierno . . y .• también- - la -Corte Sup1'.ema ·  de. Justicia. 
Articulo· 24, Informes al Congreso. 'Si" dentro 'de · 105 -·. · .  e ,  . .. .... . .; •. .. - .. ;.Así el ·121- se .agranda o achica, aLvaivén de· las .inteir-

tres .días siguientes ·· a aa . declaratoria•. d.ekEstado, .. de . -·- ,. EXPOSICION DE MOTIVOS . · · · - ' :. · -pi:etacioi1es:. Y _eso. no. :es · coiweiliente. ,  No ·.sólo -pone: 
conmoción- interiór, el Congreso no. se 'halla - reilnidó; · .·.· · · ,.·. : , _,  ·· · · · �· · . : . .. · €1'! grave •riesgo-.Ias libertades_ y ·derechos, .sino: .que · 
�o- har_á ,por derecho: . propio y el- Gobiern9 . . 1e:· .réndirá _ · --El · proyecto de ·Iey;·-estatutaria " qué el · Gobierno . genera .. incertidumbre · sobre los reales . poderes . ·  que · 
mme�atamente· un mfo_r!lle sobre ��s: razone_s·.:que_-de- · presenta a. consideraqión del honorable . Congreso tie-" ti�ne el Gobierno · para alcanzar. la . paz. - · · - . 
termmar�n la declar�c1on. Tambien _debera · J?resen- ne por objeto regúla.r . lós estados ·de guerra exterior· · Por esta razón, el Gobierno propus·o qúe ·el estado 
tarle un mforme motivado ?�a�do s�a necesario -pro- y .  de conmoción · intério;r; como .10. ordena la nueva · .. .de sitio fuera. reemplazado por un sütema adeéuado 
rrogar el estado de conmoc10n mtenor. . constitución. · a.  nuestra rea.lidad, a nuestras necesidades, a nuestros 

"Artículo· 25. Concepto favorable "del Sena.do. Si al En su discurso del 16 de mayo de 1991, en- Ia Es- problemas. En este sistema, ·se señala claramente qué 
ca:bo de · -rno días, persistieren las circunstancias que· · cuel� de Cadetes de Policía Genéral Santander; el derechos sí pueden ser· restringidos durante un estado 
dieron lugar a la declaratoria del estado de conmo- . P:r.esidente de la República se refirió al tema con de excepción. . 

ción interior, ·el Presidente podrá prorroganlo nueva- las siguientes palabras : · .Por ejemplo, com:i un aspecto crítico para. el ma- . 
mente por 90 días más, siempre que haya obtenido "A lo largo de todos estos años, se ha ido gestando nejo del orden · público es 10 que se conoce como la 
concep·to favorable del . Senado de la República. u_n c��rto consenso sobre algunos aspectos de la ins- gtierra de la desinformación, aunque se proscribe la. 

Artículo 26. Prórrog-a de vigencia. Los decretos le
gisiativos que dicte el Gobierno durante el estado 
de conmoción interior, dejarán de regir tan pronto 
como se. q.eclare ·restablecido el orden público, pero se 
podrá prorrogar su vigencia hasta por 90 días ' más. 

Articulo 27. Prohibición de tribunales militares. Fun
ciones judiciales de autoridades civiles ejecutivas. En 
ningún caso, los civiles podrán ser investigados o juz
gados por tribuna�es penales militares. 

Cuando debido a la perturbación del orden público 
existan lugares en los cuales no haya jueces o ésto� 
no puedan, por la gravedad de la perturbación; ejer
cer sus funciones, el Gobierno podrá determinar. que 
las autoridades civiles ejecutivas ejerzan funciones 
judiciales, diferentes a las de investigar o juzgar de'
litos. Las providencias que dicten tales autoridades 
podrán ser revisadas por un órgano judicial de con
formida.d con el procedimiento que señale el decreto 
legislativo. 

Artículo 28. Derogatoria. o reforma de medidas. El 
Congreso, mediante el voto favorable de la mitad más uno d� los_ asistentes, podrá reformar o derogar, en cualqmer tiempo, los decretos legislativos que dicte el Gobierno d�rante el estado de conmoción interior de conformidad con lo establecido en el artículo 19 d� la presente Jey estatutaria.. · 

t :tucion consagrada actualmente en el artículo 121. 
censura se podía evitar que información . que de ma-

Para comenzar, se aceptó que el estado de sitio no nei:a clara Y - dire;:;ta. ponga en evidente peligro .. la 
ha funcionado bien y que debe ser reformado. De lo paz pública., sea divulgada. Pero · pii::a evitar abusos, 
contrario, continuaremai; en la absurda situación de la misma Constitución debe señalar las condiciones 

las garantías y los controles a. esos mecanismos, tai un estado de sitio· permanente y una violencia perma-
nente : el peor de los mundos. como lo hace el proyecto presentado por el Gobierno 

a ·1a "Asamblea. 
Y esta situación se refleja. en el exterior. Mientras �¡ que se est�blezca en la Constitución claramente aue_ l_os c�lo�bia1_10s deseamos a toda costa superar la que d�rechos si pueden ser restringidos tiene varias debilldad mst1tucional, en el exterior se cree que nues- · venta1as. Par� empezar; se define expresamente qué tro Estado es tan débil que vivimos ·en un régimen· per- derechos son mtoc�bl�s. �e fijan garantías para evi.-manente de legalidad marcial. Nuestra democracia se ta_r �busos o exti:al!m1tac1one.s cuando operen las res-desaci:edita. ante la opinión internacional por la ima- trwc1ones excepc10nales. se sabe a ciencia cierta has-gen ct;��ors10nada. de un estado· de sitio poderoso. Y ta donde van l'os poderes del Ejecutivo durante el parado11camente, entre nosotros, con evidente razón estado de e'.'cépción. Hay, entonces, claridad sobre las el estado de sitio es visto cadá · vez más como un'. re���s del Juego, lo cual promueve la eficacia de lá k�fJ��mento poco eficaz para recobrar el orden pú- acc10n . de las autoridades, reduce la incertidumbre . que existe ho.y al respecto y permite que los jueces : Ante los excesos y ante la ineficacia., el mejor antí- �on�titucion�l�s •. independientes de la política, seañ doto es !ª responsabilidad : que el Gobierno tenga a.rbitros eqmllbrados en. momentos críticos. que rendir cuentas sobre la utilización que le dio a La otra alternativa es enumerar los derechos q¡ue los· poderes excepcionales. · no pueden ser tocados aún · -en tiempo de guerra. Por ·eso también ha cobrado fuerza la idea de esta- Sena establecei:.. un cr!terio mínimo que en todo tiem-blecer controles de naturaleza política al ejercicio · de po de�e s�r · respeti;d;;i. Pero esto tiene un grave pro-estos poderes. Es indispens.able que el Congreso deli� blema_ �eJa al· ·arbitno de la necesidad coyuntural, ele bere Y se pronuncie sobre la situación de orden públi- las pres10nes deL momento todos los demás derechos c.<? con �ase en los informes 9ue le presente el Ejecu- que no están . en el listado de in toca.bles. Además trv.o, quien . conserva la responsabilidad de : promover todos los beneficios de fijar reglas de juego clara� 
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mencionados .anterionnent.e� se pierden. :Por ejemplo, 
la convención Americana de D.erec'hos :Huma.nos, que 
sin· :duda representa .un graI). av:anc.e en .la preserva
ción-de· la dignidad humana, ··establece .un criterio mí
nimo, pero como es óbvio-. no inéluye · dentro· de ·la 
lista 1a libertad d.e prens.a- que .. entonces · podria ser 
su§>pentl.ida completamente .. durante cun e:ta.do ·de 
excepción. 

· 
.Por . .eso, el .mínime> .que es .suficiente· para un tr.at.ado 

qÚe cademás no .puede.-por•.su naturnleza ir· m.ás 1ejos, 
nó 1es·· · . .adecuado, para una constitución que debe 
procurar proteger al máximo los derechos y fija¡· .las 

regl.as .que .en l.a práctica cotidiana permitan el fun
cionamiento ·norm.3:.1 .de la .d.emoPci:.acia y, tambiéI), su 
supermvencia · CJ.lando :esté amenazada .Por .el terrorls
mo, 1a violencia, - la . insm:gencia arin.ada o . cualquier 
. otr.ci lactpr .grave ·cte .pertur.baciórcinterna o externa. 

una ·ruternativa in.termedi.a entre 'las dos opciones 
mencionadas ·es .ce>nfiar a .  una. '.ley .orgánica de los 
estaaos. de . .  éxcePCi.ón · e1 .señalami:ent.o de los derechos 
que . . ,sí .pueden s.er restringidos . .  Y que tan grande 
Pilede- ser esa .restricción, Sin duda, .esta altern.a_tiv:a 
otoir;a·.1a dari.dad. .tan -nec.esaria ·para ·reJ>tab1ecer · efJ
cazmente- el .or.den .público .pero ·puede ·dejar al. vaivén 
de las··presi<>nes y de las urgencias. la. garantía. ele 1os 
derechos: . que .eSt.arfan mej0r guarnecidos · en la mis
ma Constitución. 

Así :,como fa teudencia del :con.silituci!malism.o m<>
derno. \es ·l.a de indicar én la -PJ-OPia Ct>ristitueión la.s 
restricciones a los. derechos que sí son aceptables, sin 
})$júicio de que. una ley orgánica· se mueva dentro .de 
los . . 1crlterios ,constit11cionales, ,también ha ,ganado 

· adeptos ia idea ide definir diver.sQS gr.actos de ·pertur
bació:il.. De tai .manera _que .entr� más .gr.ande .sea la. 
amena-za, . mayor.es ·serán los :w.d.eres. ;par.a. ·afTontal'la 
y también . mao/or .ia ·:-respon5abfüdad .del ·Ejecuti:\'.o Y 
mái.l .'t.efinados tos c.óntroles··áudi!l.iales. 

De fo tque .se trata es de racionruizar. 1a .utilización 
de Jos·:estados :.de excepción y ·de intr-0ducir elementos 
dé,pr-0-por.cienailidad -entre ·ta :gravedad :de fa situación 
y los poderes .para flolucionai'-la. Así, .con realismo, se 
reduce :el :riesgo de :abusos porque cuando no hay 
racif>n8lid.ad y ;propoú:ionalidad .en fas >medidas adop

. tad.as · ilStamos "ante el . :peligro de ia .extralimitación .• 
del .exceso, de fu. .:arbiti::ar-iedad. Una 'pregunta resume 
es.ta inquietud . . ¿ T'iene .sentido in:v.ocar 'Y usar •póderes 
de· .guerra, .como · .ocurre " :actualmente -con él · ·estado 
de sitio, para ·afr.ontar una. asonada? Claro que no. 
P<>r .eso· la :gxadllación <de los �esta.des .,de •excepción 
r�pi·esenta: un gTan .w.ance fr.ente a.•un .solo estado de 
sitió . .que -Otorga los .mismos poderes •para .defendernos 
de :tma . .agr.esión .externa 4ue para :conjurar los des
bordamientos .tde un par.o. 

La ;er.eacion de · diferentes estados .ele excepción 
tiene. otra ventaja para Colombia: permite evitar .que 
el -estado -d� . .sitio .se v.ue1va permanente, con el .oonse:.. 
cuente desgaste '!le .:esta 1nstitución, c.tanto .por.que .pier
de eap�cidad intim.idador.a 'como p<>rque :se de.spresti.:. 
gia. fillte •la .ciUdadania « . . .  )". 

El '.proyecto--de 1ey · estatutai.'i.a .que se presenta hoy 
a ·ustedes, 'honorables ·congresistas, tiene por objeto 
racij>nalizar la - utilización- de 'lps estJidos .de excepción 
para ·:otórgarle--iegitimidad· -frente a ta comunidad y 
a1 mismo .. tiemP-O , -:lograr su 'eficacia. En efecto, se 
trata; de·,un .doble objetivo : Por uua parte se.rvir :de · iU.Strumento al Gobierno ·para. util:izar yodere¡; y fa
cu1tades0.que 'le ·permitan· enfr:ent¡¡¡r @n· eficacia: graves 
situaciones de •pertm:b.aei(m · dehor.deh público :tanto· · · extern<> •como ·interno. ?or otr.a ·parte es ·un ·inecani.\;mo 

· que .regula J(!s :controles ·  polfticPoS, leg1J,.1es y· Judiciales. · 
estab1ecidos ·en· la 'Constitución, par.a .eyitar. abusos .·y· · 

· desviaciones de poder, y .consagra .. _gar;:mtias ·-dirigidJ!.S 
. a 'PpPteger fos derecnos humanos .4entro··del· ·conte:ii::to · : 
de .los· 1;1-.atados internacionii'le.s ratificados Por· co� 
lombia . 

. Estructura. .. genera:l <del .. :proyecto • .  
. A-un ·euando el proyedo ;sa divide ·en capítUlos, .·está 

concelln:Io"de manera ip.:tegr.al; "E.sto si_gnifica que suv 
disp()Sicio.iaes '11 ·· especiiflmente cfo�·-principios . í'Pr.man 
un oonjun:to ·unitario--que ;regul_an los"'wderes y fa
cultades · atribuidas al ·Gobierno du1·ante los estados 
de excepción. . 
. El .p¡.;oye.cto .de ley consta de �8 artículos .distribui

dos .en .euatr.o :capítulos. El primero se .r.efier.e a Jas 
disp.osicioues g.enerrues aplicables a los dos estru:Ios 
de . . e:imep.cióu, <el .flegundo J'egúla ·el estado de g.uer.r.a 
eicterior"Y . el ·tercero reglamenta - el estado de -00nn10-
eión- ·ip:terior:· .P.or ú.ltim.o . �se -<>r.ean . ·unos :principios de 
aplicación· y . . se· hace. r.e.ferencia al · control constitu-
cionlil. · 

Disposiciones gene:r.ales . .. 
"Las disposiciones generales .consagr.adas en el e.a- . 

pítUlo ·¡ son normas aplica:bles tanto a-! estado de gue
rra ·:exterior ·como al- esta(lo .de éonmoción ·interior. 

Se establece que las facultades .consagra.da.s en .la 
ley solamente ·podrán set uti.liza.das cuando existan· 
circunstancias ·e:i¡:traordi.narias .que haga11 imposible 
el ·rilahtenim'iento cte Ja normalidad mediante los .po
deres ordinm1os de l.as .au.torictades comp�entes. Es 
indiscutible que el .orden constitucional debe ser res
petado ·aún 'bajo los e.stad.os .de •.excep.ció.n y por esto 
el pPoyectO de !ey estatutaria precisa lQS IÍl.ediOS ·.que 
han de regir el uso de las facultades para cumplir los 
fines .señ.alail.Gs en · la Constitución. 

Ei pr.oyecto -reit.ern, de cotjfórnÜdad con .la Cons
tituí;ión, · la preva1encja. d,e ios trata.dos internacio-
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nales sobre derechos hm:nanos en .el orden interno,. a.si 
como el .respeto por 1as 'reglas del .derecho 'interna.: 
cional humanitario, pues ·se trata de principfos ··de 
interpretación y de .aplica ción, que eonstittiyen :una 
importante garantía pará hacer efectiva la .protección 
dé fos derechos. . 

· En concordancia con · esta disposición, él· · .proyecto . · 
consagra los derechos humanos que ·baj-o n:ing·una, cii·
cunstancia podrán ser suspendidos. · Se t:r.áta· ·ae 1os · 
derechos intangibles, que tienen un car.ácter ábsoluto, . · . 
como son la vida, la. integrid.ad ·personal, •el reeono
cimiento de la personalidad jurídica, la · prohibición · de 
la esclavitud, la servidümbre y 1a trata de - seres 
humanos, la libertad :de conciencia. y de ·religión, el 
principio de .legalidad e··irretro.activida.d de 1a»ley :pe;-: 
nal, el derecho a elegir, a ser elegido cy · ·a acceder 
a cargos .públicos, el derecho a contraer ma:tümonio 
y · a  1a · protección de 'la: ·familia, ·1os derechos· dél 
niño a reeibir protección, el derecho a rio :ser .conde- , 
nado a prisión. por · deudas .civiles· y el · derecho -a 'la . 
nacionalidad. · · · . · · · '?: · · . 

La · elección .de estos derechos absoluta;niente · ·intan-
. gibles ·no es· arbitraria, coincide con la ·e:numeración . 

del artículo · 27 . . de la. Conv.ención· Americana de· De
rechos Hmnanos, más · conocié!a:'comó ·er'Pácto.-d?san , 
José .de· Costa Rica, y és rriás·amjllia·.que la consagrada , 
en el artícúlo 4 del ·Pacto · Internacional de 'Derechos 
Civiles y Políticos. 

· · . 
Pero sin duda, la máxima. garantía . para. la ··protec..: · · 

ción de los- -derechos y 'libertades .es la c()nsagración 
de una serie ·de principio.s · a los cuales. · ,deben ·su;le
suj_etar.s.e los decretos legislativos' dictados·:por er·ao
bforno, con el fin de · racionalizar l!(s 'facultades de 
eiu:epción y hace.rlas . más eficaces. S0n ;estos, -el Prin
cipio de finalidad, el de necesi.d.ad; el 'de ' pr-OporciO-' 
nalidad y la rnotiv.ación de ince>mpatibilidad .COU:'ceita 
expresa .de 1as uormás · .suspendidas. · 

De acuer.do con .el p1'incipio de finalidad, .cada ·una 
de las medi.das adopta.das .err los decretoi · 1egislatiws . 
deb.er.á estar directa .Y espe.cífi.camente -encaminada 
a conjur.ar 1.a.s causas d� .pertui'báei.ón .. 'y ·a impedir · 
la extensión .de .sus ·efe.dos.. Este .Principio- tiene por 
objeto desarrollar la exigencia de conexidad' ·reiterada '· 
por la ·Corte Supí'E)ma ,de .:J.ustieia. 

En virtud del principio de necesidad, los .decretos · 
legislati..vos . deberán 'fü¡:presar -.claramente :las ·razones · 
por ·las -cuales cada una "de las .. medidas adoptadas :es 
necesaria para ·alcanzar ':los ·,fines 1QUé ;dieron 1uga:r a 
la dedaratm'ia. del estado de excepción. . 

Según .él. ·principio -�e motivación- de incompatibfü- . 
dad los decretos legislativos :que suspendan ileyes ·de-· 
berán señalar las · razones por las cua:les .son :incom
patibles con el estado .de •excepéión. 

Finalmente, -.el _principio -de proporcionalidad · .. �.1>ta
blece que 1a 'limitaciém <de [os derechos ·durante los 
astados de <excepción .deberá :ser . ·proporciona1 a :Jas 
cfrcunstancias. 'Este pi'incipio sé refiere ,no .. sólo a la 
adopción -de las medinas sino a fa a�licación de 'las · , 
mismas ·por parte de cualquier -.autoridad. 

El estado de guena. :e?Gterior. 
Corresponde al Pr.esidente de 1a RepúbHca declarar , , 

el estado .de .guerra .exterior, con el fin de 1'.épeler !llna · 
agresión, :defender fa soberanía, ·atender loo ·re.queri- · 
mientos <le 'la guerra · -y. :procurar el · r.estáblecimiento 
de la. normalidad. · · · · 

·Requisitrnr ·furm.ales. 'de, !la. !léelaración:. , 
· . .  1- . -. ' 

ANALES DEL CONGRESO, 

de . ocupar . teroporalment.e · biene.s . inmu.ebles., en .caso 
de .guerr.a. ·El · .p1:oyecto consagrn. como .garantía .par.r.• 
la: utilización raicional de esta . 1aéi.il,tad, .qJ.i.e · e! · de-
cr�t:> legislativo deber.a; e.st.able-cer. el procedimiento 
me.diante el .cual Ja Jurisdicción Conteneioso . �dm1:.. 
nistrativa fijará el monto de la indemnización .oc.a

. sionada -poi: 1a exPrOpiación y Ja ·maner.a de asegura¡· 
la responsabilidad del Est.ado por e.xcesos. �to . . :.S�gn;:.. 

,fica que el· decreto .debe -seó.alar · un trámite ·.ágil ,parn faci'litar la exprc>piación o la ocupación, 'ha:cer efectiva 
.la· indemnización posterior y al mismo · tiempo con
sagrar medidas para sancionar ·a:busos y desvíos · de 
poder en el . ejercicio de esta ·.facultad. 

Com.o el estado de ;guerJ:.a exterior implica· •11ue 'el · pajs se .encuentra bajo ley · marcial, .. el ·proyecto · 1e 
at_r1b.uye a:l Gabierno . la fa cult.ad . . de · de.terminar :.lc.s 
delitos cometidos _.por ·civiles que ··quedarían ·sometidos 
a 

.. la Justicia. 'Pernil ·'Militar, ·  el procedimiento � 'lCJS 
. lugares del territqrio ,.en )os... que .se .aplicaría, para "l.a: 

cumplida ·administración de justicia .. Asi .se )'espeta.· ·e1 . 
pri:ncipio de 'legalidad, -porque· quedar�a en manos -del 
Gobierno, como· legislador ex.traordinark>, y no-..a di.s
creción de lo;:; jueces· penales· mi:litares,. 'la ·determina-· 
ción· de.'las conductas ¡punllileS . . 'Si:ri .embá.rgo,'.:s�i.·tr:at11 · 

. de _  una facultad '1'.eglruia .pues ,e1 ;proyecto .. . e'lcl.ge '°ºIDO' . 
condición ;que la tlusticia ·.ordinaria. ;iw .esté . en •Capad-· · 
dad ·.de :tr.amitar los ;¡mocesos .con 1i.ut0nomía debido 
a la natur.áleza 11 -gi.mvedad .del nonfiicto armado.. · 
· b.trhs ;gar:mtías :.adicionales 'par.a la .cor.recta . .-util4-. · zac1ón ,de .esta· .facultad .es ·fa.· .aplicación a la Justi.éia 

Penal Militar 1.de 1es prin.cipios 'ltreto.tes �de la j;usticüt · ·
consagrados en la Constitución: y la posibilidad .de 

. que sus fa1ios ,sean Tev.i.sados por 1a· :Sala .<P.enál .!le fa .
Col'te :S.Upr.ema ;de ..'Jus.ticia . . De esta .manera :se �
rrigen Jlos :JJI�dblemas ..que -en él. .pasa.do ;se pr.esentaban 
con el juzgamiento de d;vile.5 .p.or 1a .Justicia Pena1 
·Militar, >ptles se asegura, .la .aplicación .de las ;g1lrnli-: 
tías del .dtmecbo ,de .defensa y :del debido pmceso, 'la 
autonomía y la 1mp.in•.cialidad ·en :la . :adrninistr.aéiól'l . 
de justicia. 

En lo :que r.espMta a 'lás �estricciones _a Jos medíos 
de ·eomunicaeióR e1 ·pre.yecto ·faeuita ,a1 Qol_)jern-0 ':Pa:r:a 

.prohibir :la -divuJ.gación de informaciones en tres 
situaciones concretas : c.uarido la información, pµed.a 
entorpecer de ma;nera .directa .el ,eficaz . . desárrollo . . 'de 
las -Operacienes -0.e •guerra, '·Cuando ose •COlOqUe en ·_pe
ligro la vida . de personas o -claramente se mejore 'la. 
posición del -eBemigo. Con •el fin .. de evitar ·que se ;pre
senten estas -ci:rcµnstancias y .áI mismo . ·tieip.::¡3o ga:-. . 
rantiza-r .que �l públieo rea ánfonTI.ado .sobre les .a.e.once · 
tecimientos <le <la ,guerra, •el- Gciliie1mó. podrá 'Grdenar . 

. como lo hacen los países que se· encuentrat1 .eh if;¡itua..: 
ciol'les bélicas, que .\Solamente ,se -divulgue la, ip.fo¡:- . 
mación púalica en 'bole.tines -0ficia'1es. 

·Adicionalmente, :se permite :suspender . erriisio1!-e.o;. 
de ,·.radio 'Y :televisión, ·O pr.o-yecciones . .cinem'atograficas 
solamente .cuandO puedan afectar, .en f<>r�a ,grave e 
inminente •él eficaz desarrollo <de las .operac:ioneS ·de 
guetra ·o sean 1'.)ropaganda -que beneficie .al enemig{), .  · 
:Por último, y -también •para :sancionar .a .quienes ·v'i,o
len estas prohibieiones, ei Gobierno ; podrá :impane�·, 
riiültas -cuya cuantía ·no podrá: 'exceder :de mil .salarió.s 
rnini.mos, recobrar · el ;dominio pleno -...Clé: -aigunas o. ,de. 
todas las frecuencias o. canales de radiÓdifusiórr,ex�lo� . · 
ta·das por 1par.ticUla1-e8, · o mtilizarlo8. •dí�tameJTt� .·· · · 
cuando lo oonsid,er.e :necesario. · . . : · ·. : . . .- . '. 

Estas medidas deberán . ser .ado¡:¡tadas .mediante ·dé-'. · · 
creto legiSla-tivo, .sometido oa:l conti�1 .:auj;oii;lático ;d,e . " 
fa C0;rte · i.Constitucionál, aa . .cual' ·podtá· .�us;pep:tte1:la.s .· . 
provisionalmente dentro' de las .-JIB . . hor� .,&i:guleiltes· . 

De· conformidad. con la · Constitución, ··el P1:esfdente · ·sin ·per�tücio ·de 1J.a.<lecisión·4efiniti:va,:que se .adoP� _
· de Ja: Repúblicia . :Sólo ipoi:lrá ·de.clara!' .·el · estado . de ·gue- - ·• dentro. -de 'los plaws :seña'lados . en il.a . . •  �rn;tiitu_ción . .  : . .
-rrn exterior;· mediante decreto que · ·lleve·· la'; firmá ·de · · .Estas :medidas '.no tien.e . <Un, \carácter ,1wr.ti,c::ulaa::. !l?tteS . .
to.do.s •k>s ministms, ul:la' w.ez \1.láy.11 -·.ob:t.eníd<»:ia,: . .auto� la,di\l'u1gación d e  li.nformación \tiíene filn .'impª'cto gene;- · 
rización •dm. &nado ·par.a .1a ,decl.arat01'ia ide .cg-i.lerra . . ;. · · : ra1. �que <ff.fecta; -a ·toéia 1á �emunidad: y ;su .-nes:tnWción . 

ES.ta !aUtor:imción no :sé ·i.equiei-e· .cuanQ.o <&ea-.n!l-��� ·. · -mediante. ·<leeretos legislati\l!i)S ,garantiza:'�,gue. -�,,,:·� t - · 
rio :repeler lllla .agresión· .e.Xter.na. , ·pue.s :1ia. · .sitüación : máxiino órgano jtirisdicéional,;.ei 1é.ncaT�á-1io ·.:ae. i�.vi=·:. , · 
exige actuar en forma inmediata; pero · el .Congr.eso.re ,  .. · su constitucionalidad. · . . ; .. . · · : . . . , . 
reunirá '.dentro :de lbs tl"eB .dias .�g.uiente's .;a. la d�� . . ·:En mate1·ja. -O.e· ;Íiln.itaci-011� a. 1ht.. ;libertad. de · füo11i.,. .: 
ratmi.a rl.el estado .de guer.rii: meí:i.Ot .y ;·.ei .�Gobierno .  · . .. miento· '11 :r.esideneiBr se fae.u1ta. ,al . .Gobiel?n.Q ;pará, Ae-: . � 
deb.erá enviarle im jnforme .:mOtj�.ado .sQb:tte. fas ·raz.o; ·. . .linútar zonas de ;COij.finaíiúeáto · y  · . ..dictaJ.'.,tfas ''CQlldi;� ·"':·; 
nes que dieron lugar a - 1� decla7actórf 'Y ;)as . .'m.e.dJ,qa:i ,.. CiQ!JeS <de per�l.enciá ,ep. .:laS m�s. '.�s ... úµa:.lJiefli.�. I 
adó).)tadas ,pata . tepelel' la ·:agr.esiJ?n. -A.Si. se ·JJ<i,ran� · . - dirigida a . f-acilitar cef d�J:OllO ;(le "las· ;�p.e;-�ci� t 
el ·-es�Mtu ·de l1a · C!lns!iitueión pµes . :Se· consagra ,.el , · , .de ia · guerroa :pará enfa�ntar ·coh.:-e.ficaci,a; :a¡· ,:(:)�roigo.· . »  

·control: 'político que el. Constituy.ente. � ;- 1.991.. . .quiso · El . proye.cto exige. 1al .Qobier.no;,p�ove_er dé. los�r�W:sos .. -
estabLe.cer �sobre la decwación .de ... este· .eSta<k> .a.e · . necesarios, y en �p.ecial, -s,ufr,3.gár 1loo,:�s.to_s_;.i;,1e �ma1�;. ', , ,
ex.c.epción. . . .. . · ál.oJauüent.o y manutencióll' ctie las peJ15QJií;ts 0 i:tfy,eltad11S, . .. El decr.e.to declaratiwo, ..deberá. :expresár>los ,m(}tiw{)S · eón ·ci .fin: ti.e as.eglirarleS uri ·tr.ata.fui.erit<;> ;'húniánita, ::: . · que justifican fa declaración,. y .esto .  ;sig.iiifiCá qué rio: En . t<Ído'. caso . .Y ::par.á ·:gar�nti��r · 1a:;yidji -..Y·:'la ' :"
debe señalar cuáles son -:los '.11eéhos.'que - dán .. · augar - a  . . int.egrJ.dad de l.as -persqn.as .corrfihadas . se,...es·t;íibl� ·� .-. .
la ;Situ.a.eión de anormalidad .ncasionada. -por el CoU.- · déber de llev.ar .Un J,1egist�·o ;P(lblieo· CQ.ll, Ja .f.d�r.rl!i� �; . 
flicto ex.tewo .Y las ·razanes pífr fas' cuale.s -es n�céSa;. . de la .persona c.onfinada, la . techa · y .. la.- , or-9en tle , , 
rio "acudir .a fas f.a.cultade.s . .de e:ii::ce,peión. � esta . . ,ingreso. · Además se ·eXi_ge ál · MiniSterlo .: ·de . 'G�t>ie'rno · . . · 
manera :s.e otorga una mayor r.acionaJidad.,.a. lá <decla-. · enviar . semanalmente al :J>.rocm:a.d.or .,una ·qopla. ·.ac.
ración ·:del .estado de ,gueí·ra · e,x.J;e�i?r: - · · · 

tl,lalizada .del 'l'�o; para evi:tai:. abl;l,SOS_ 'J'. desY:ios -'}e 

Poderes y .facultades. 

Par.a ,permitirle al Pr�sidente .énfrent�fr .c�ri .efi�acia· ·. 
una :situación de anormalidad generáda por .�u _c.Gn-: .. 
flicto externo el proyecto de ley Je ·otorga ·de con�0¡'- . 
mid.ad .co¡1 la: constitµ.ción/ las .· facúltades · : e�tricta� 
mente i1ec.es.arias. p.ara. repeler la .;:Lg'i:esióri, - def e_nder 
l.a . . soberal'!ía., .atende1· ios requeriwien,IA?s. de la .,g�erra 
y procurar el restablecimiento .de la.-no1,:¡nalidad. ·�El>- . 
tas incluyen las facult.a.des ·.COJ!.!iªgr:ad.as p.ar\t _el .est.ado 
de .guerra. exte.rfor y las pr.o,pi.as. ¡:lel estadp de ·.co11m9-
ción .interior. · . 

· . ·· · · : · . 
.En . r.el.aci.ón con ·.el der-ech.o · de propi�éia.d : siniple- . 

mente ,-se .menciona la .faculta,j. cons�!tiicj()naJ.. !)e . ·�:l¡:
propiar, iün 

. 
indemni�ión -,previa, · bienes rp.ueblés · .Y . 

poder en 'la aplicación de esta medida. · · . . . 
.El ¡proyecto .de :ley f11c.-ulta .al Gobi.erno _par¡¡, -Oepte:- · , 

tar fa móvilización ·nacional· ;para .adecua.i·. los •récursos · ·, 
tanto 1huma!.ÍOS CÓmó económicOS ·'·y materfüleS ·.a . 1� . 

. necesidades d� :la ,guerra ·y 1os· -se1'vfoios :i:éqiierig� :pára, ·, 
hacer trente a 'la agresión. T;unbién ·podtj, :c;l.ec�tar· � , . 

· mo:vilizaeión ·rnilita1· para apoya·r -a. 1a,s .Fuerzas :Ar:- · 
. madas y a los organismos . ·de ·seguridad: del '·EsUi:clo . 

cuando ·sea :necesario
· ·para ·enfrentár :. fa �iesfüil: . 

Iguallneilte :se .f:.a.éulta cal .G.obién1o :pm.-a tjro'diücfu-. . las . . 
normas ordinarias .;qu.e r.e.i;ulan J.a. ;prlWta.cióri: dét ;rer- . 
vicio ·milit.ár .ol;lligatorio, ·me!1íd.a.Lque· i>or fo.-.generJd· · 
acompañan .al est.ado .>de ·iuerra; ;pUe¡¡._J.a_;·situa.ción 
bé.Heac '})ne.de; eW.EiJ.· ta r.ebri�ritaci:Qn 'lle todosJos 1'.é.m.u\;:. . · · 

. sO:s :tJA;i'á a.ii.ender -la.s :ÚeQ�i<laoes· de,.la ,g:u.el'r.a W'"eú.,. : .  
frentar efic�mehte al ·enemigo. · · ·· · · · ' 



'.ANALES DEL CONGRESO 

Informes al Congreso. 

El proyecto de ley regula el control político con
sagrado en la Constitución que consiste en el deber 
del Gobierno de presentar periódicamente informes 
motivados al Congreso. No se definen plazos para la 
presentación de los informes pues es imposible esta
blecer cómo se va a desarrollar la guerra y cuál va 
a ser su duraciqn ; por esto, se deja al arbitrio -pru
dencial del Gobierno determinar con qué frecuencia 
deben ser presentados. La motivación de los infor
mes se refiere a las medidas legislativas adoptadas, 
a los casos y a· la forma en que han sido aplicadas 
y en general a la evolución de los acontecimientos 
relacionados con la guerra. 

Reformas o derogatorias por el Congreso. 
En desarrollo de la Constitución; que faculta al 

Congreso para derogar o reformar, los decretos legis
lativos que dicte el Gobierno, con el voto favorable ' 
de los dos tercfos de los miembros de una y otra 
Cámara, el proyecto de ley establece que el Presi
dente podrá ser invitado durante los debates y que 
éste podrá presentarse o enviar un mensaje con el fin 
de permitirle explicar la necesidad de las medidas que 
el Congreso pretende derogar o modificar, ya que por 
mandato constitucional es el directo responsable de 
pr·oveer a la seguridad exterior de la Reoública. Por 
e.'ta · misma· razón, se refiera la facultad constitu
cional que permite al Presidente objetar por incon
vi;;niencia: o por inconstitucionalidad los proyectos de 
ley que ref.orman o derogan los decretos legislativos. 

Para· garantizar y hacer efectivo este contml legal, 
el proyecto prohíbe que las disposiciones derogadas 
sean reproducjdas por el Gobierno durante la vigen
cia del ·Estado pal'a el cual fueron dictadas, salvo que 
medie autorización expresa del congreso. -

El estado de conmoción interior. 

 Ccrresponde �l Pre5idente de la República declarar 
el estado · de conmoción interior cuando se preEei:J.te 
una grave perturbación del orden público, que atente 
de manera inminente, contra la estabilidad institu
cional, la · seguridad del Estado o la convivencia ciu
dadana siempre que no pueda- ser conjurada mediante · 
el uso _d_e las atribuciones ordinarias de policía. Se 
requiere·, pues así lo ha establecido la Constitución, 
c:¡ue la perturbación sea grave y que pueda afectar de 
manera inminente los valores mencionados ; no sería 
suficiente una amenaza futura o eventual. 

Requisitos formales de la: declaración. 

De conformidad con la Constitución, y al igual que 
para el estado de guerra exterior, el Presidente de la 
República podrá declarar el estado de conmoción in
terior, mediante decreto que lleve la firma de todos 
los· ministros. El decreto declarativo, deberá determi
nar los lugares del · territorio nacional a los que se 
aplicará el estado de c-onmoción interior y su duración 
que no podrá exceder de 90 días . .  

Así se garantiz_a la temporalidad del estado de 
excepción, pues no podrá ser indefinido, y su utiliza� 
ciqn racional ya que solamente· operará en los lugares 
del territori'o en donde se. encu_entre perturbado· el 
orden público, y esto obviamente constituye una ga
rantía para la protección de los derechos y liberta
des de los colombianos. 

Autoridades de Policía. 

Cuando se faculte a la policía para aplicar las 
medidas adoptadas por el Gobierno, el proyecto de 
ley exige que la oi'íien provenga de la máxima auto- . 
ridad del_ cuerpo de policí::i, del lugar correspondiente 
y en todo cas-o, como garantía adicional, se prohíbe 
que la. orden sea expedida por una autoridad de ran
go inferior al de comandante del distrito. . 

Con el fin de proteger efectivamente los derechos y 
libertades, se f_aculta al Ministerio de Gobierno para 
designar delegados en los lugares del territorio en 1-::is 
cuales rija el estado de excepción, quienes deberán 
enviar un informe motivado al Ministerio sobré las 
acciones realizadas y sus resultados. 

En todo caso, el proyecto de ley exige que los de
cretos legislativos ordenen la revisión de las medida.s 
y establezéa, un procedimiento para que la Jurisdicciói{ 

. de lo Contencioso · Administrativa decida si las con-
valida. · 

Poderes y facultades. 

Para . permitirle al Gobierno enfrentar con eficacia 
la perturbación del orden público, el proyecto de ley 
lo faculta, de conformidad con · 1 a  Constitución, para 
suspender las leyes incompatibles GOn el Estado de 
Conmoción Interior 'Y le otorga los · poderes· estricta• 
mente necesarios para conjurar las cau�a.s de _perturba
ción e impedir la extensión de sus efectos. Estos ih
cluye-n las facultades constituciónlles y las que 
consagre la ley estatutaria. 

Facultades constitucionales. 

· El proyecto de ley consagra las facultades que la · 
Constitución directamente le otorga al Gobierno 
durante los Estados de ·Excepción. Estos· son : Imponer · 
contribuciones fiscales y parafiscales, pero sólo para 
una vigencia fiscal, percibir contribuciones o impues·.: 
tos que · no figUren -en el - presupuesto de rentas y -
hacer erogacíones con cargo al Te.soro no incluidas en 
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el de gastos; decretar expropiaciones sin indemniza
ción previa o la ocupación temporaI de inmuebles ; y 
subordinar a. condtciones especiales o negar el ejerci
cio de determinados derechos civiles a los· e-xtranjeros. 
En este último caso se establece como garantía para 
los extranjeros residentes en Colombia que no po
drán ser declarados· responsables ni . obligados a res
ponder con su patrimonio por los actos del gobierno de 
su país. 

Facultad€s legales. 

En materia de libertad de movimiento y residencia 
el Gobierno podrá limitar o prohibir la. circulación o 
permanencia de personas en horas y lugnes' determi- · 
na.dos, para evitar que se obstruya la acción- de la 
fuerza pública y· exigir a quienes .se desplacen de 
un lugar a otro que acrediten su identidad mediante 
un documento especial. se trata. de medidas de pro
tec_ción para la. seguridad de · las personas, cuando en 
ciertos lugares del territorio se puedan ver amenazadas 
su vida y ·su integridad. La misma. finalidad tie!le -la 
imposición del toque de queda, que además es una 
medida eficaz para prevenir ·y controlar disturbios gra-
ves·. · . · 

Por otra parte, se permite exigir a p'ersonas sobre 
las cuales existen serios motivos para inferir que · 
pueden contribuir a. la perturbación, que comuniquen 
los viajes fuera. de la localidad en que residen, dispo
ner su desplazamiento fuera de dicha localidad o fijar 
transitoriamente su residencia en un lugar adecuado a 
sus condiciones prsonales: 

En materia de restricciones · a  ia. libertad de infor
mación, el ·proyecto facult-a al Gobierno para. prohi
bir a los medios . de comunica,ción la divulgac!ón de 
informaciones únicamente- cuando sea neéesario pro
teger los valores específicos, como son la vida y la 

- seguridad pública. Sin embargo, para. evi' ar abusos 
se exige que la prohibic_ión esté fundamentada. en 
un peligro grave e inminente, sería insuficirnte un 
peligro futuro o eventual, un simple temor o una sos
pecha y menos la simpl_e consideración subjetiva de lo 
que sería conveniente. AdemáS,, s� requiere que el 
peligro no pueda ser evitado por otros medios, ya que 
si existen okas alternativas razonables, viab'es y 
eficaces, diferentes a la ·prohibición, deberán ser pre

·feridas. 
También se podrá prohibir la divulgación de infor

mación qpe incida de manera directa en la pertur
bación, como sería el caso de publicaciones que 
inviten a utilizar la violencia contra un objetivo deter
minado. 

· , 

Adicionalmente se permite suspender emisiones de 
radio y televisión o proyecciones cinematográficas so 
lamente e n  tres situaciones es'pecíficas : cuando inci

�ten a. la violencia o hagan su apología o la de quienes 
' la promuevan. Por último, y también para sancionar ' 

a quienes violen estas prohibiciones, el Gobierno po- \ .  
drá imponer multas y recobrar el dominio pleno d e  
algunas o d e  todas· las frecuencias o canales d e  radio
difusión expolt-adas por particulares. 

Tal como se explicó en el Estado de Guerra Ex
ter�or, el control constitucional de los decretos legis·
lat1vos que adopten estas medidas, será ejercido por 
la Corte Constitucional, con lo cual se g irantiza de 
manera más efectiva la libe:rtad de información. 

En lo que respecta a la libertad de rEunión s·e fa
culta al Gobierno para someter a permiso previo o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones 
que puedan contribuir a la. perturbación del orden 
público. Pero se exige que estas restricciones estén diri
gidas· exclusivamente a evitar amenazas gra.ves e in
minentes, es insuficiente un peligro eventual y ge
nérico, un- simple temor o una sospech"l. También se 

·permite disolver aquellas reuniones o manifestaciones 
que perturben el orden público. 

, 
Las' limitaciones del der.echo a la intimidad se dirig�n, por una parte, a permitir la interceptación o re-· g13tro de comunicaciones pero· ·solamente con el fin de 

.
buscar pruebas judiciales o prevenir ·1a comisión de del_itos. Como garantías especiales para la protección del derecho, el proyecto establece que la. medida deberá s·er com,un��ada al juez competente dentro de las 24 horas siguientes, median

.
te

_ 
escrito motivado, para qu� l'.ue.da evaluarla y decidir si la convalida. Así se limita �l poder de la policía a un término específico Y se evita que se pueda vulnerar indefinidamente el derecho. También se garantiza la inadmisibilidE d de prueba� obtenidas ilegítimamEnte, ya que no podrían 

ser temdas en cuenta dentro del proceso. Adicional
mente., el proyecto exige_ que si las medidas no son 
_convalidadas, se debe informar al. afectado. Esta no
tificaciqn, en caso de ilegalidad por violación de la 
intimidad, permitiría al individuo determinar su com
portamiento de acuerdo con esta circunstancia. 
. Por 0;tra parte, se facultá al Gobierno para cÍisponei· 
ir;specc10nes o registros domiciliarios, en �onas espe
_c1ficas del territo:rio nacional, también con -los únicos 
fines' de buscar pruebas judiciales o prevenir la co
misión de delitos. Se exige que ·preceda orden formal 
y escrita. y en . todo. caso el reconocimiento deberá 
efectuarse ante ·testigos, preferiblemente el morador o 
miembros de la familia mayores de edad o un agente 
te . del !Ministerio Público, pero si esto no es posible, 
es obligatoria la presencia de · los vecinos. Se deberá 
levantar acta. firniada. por la autoridad que realice la 
acción y por e,l morador o los familiares y los vecinos. 
También se·establece que la medida deberá ser comu-

. nicada al juez dentro del plazo c¡ue señale el decreto 
legislativo, mediante escrito motivado· con copia del 
acta, para. que la. evalúe y decida si la convalida. 
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En cuanto al derecho a la libertad, el Gobierno 
podrá autorizar la detención de personas solamente 
cuando existan indicios graves snbre su - participaciéill 
o sobre sus planes de participar en la. comisión ·de 
delitos relacionados con las causas d e  perturbación. Se 
trata de permitir afrontar amenazas objetivas, graves 
e inminentes que· se ciernan contra el orden público. En 
todo caso, el detenido deberá ser puesto a disposición. 
del juez competente dentro de las 36 horas siguientes, 
para que en el término de setenta y dos horas el 
juez adopte la decisión correspondiente. As'í se limita. 
el poder de la policía a. un términ o  especifico y se evitn. 
que se pueda vulnerar indefinidamente el derecho. 
C'omo garantía adicional, el proyecto exige que .el 
decreto legislativo establezca un sistema. para determ:i- · 
nar las razones de la de'.en3ión, la fecha y el Iuga�· . 
en que la persona. fue detenida. Po-r último, s·e reitera 
la garantía constitucional del Hábeas Corpus. 

También se faculta al Gobierno para restringir el 
derecho de propiedad y a la autonomía con Ja in
cautación temporal de bienes y la imposición de servi
cios personales. Sería el cas'O, por ejemplo, de obligar 
a un particular a transportar en su vehículo, heridO'i 
graves a un centro de salud, ya que las personas deben _ 
colaborar con las autoridades· para que la perturbación 
del orden ocasione el menor daño posible. 

En.lo que respeda a lo.s derechos de los trabajadores, 
el Gobierno podrá prohibir las huelgas solamente cuan
do contribuyan a perturbar el orden público o im¡:iidan 
restablecerlo, Se requiere que se trate de amenazas 
graves e inminentES, no futuras ni eventuales. 

Por otra parte, se faculta al Pre.sidente para sus
p ender al alcalde. o gobernador que contribuya. a. J¡i, · ' 
perturbación u obstaculice la acción de la fuerza pú-� 
blica, y designar temporalmente una autoridad militar. 
Esta facultad· s·e fundamenta · en el deber constitucio"" 
nal del Presidente de conservar en todo él territorio 
el orden público y restablecerlo donde fuere turbado. 

· El proyecto de ley también consagra algunas . fa
cultades para tomar medidas que pueden afectar dere
éhos económicos y colectivos, pero que poprían· ser 
neces'arias para controlar la- perturbación del orden pú
blico y · para impedir la extensión de sus efectos. En · 
primer lugar, la posibilidad de ordenar la intervención · 
y ocupación transitoria de industrias, fábricas, ta
lleres, explotaciones. locales o actividades de cual
quier naturaleza sólo cuando puedan ser la. causa ele· 

perturbación o contribuir a ella,  y suspender tem:. 
poralmente sus actividades, pero siempre se deberá in• 
formar a los Ministerios interesados. Igualmente se 
podrá autorizar a los alcaldes pata ordenar el cierre 
provisional de salas de espectáculcs, establecimientos
de bebidas alcohólicas y locales de características si:.. 
milares. En segundo lugar, el Gobierno podrá limita;· 
o racionar el uso de servicios público o el con.sumo de 
bienes de primera necesidad. Finalmente, podrá impar
tir órdenes para llsegurar el abastecimiento de los mer
cados y el funcionamiento de los servicios y de los cen- · · 

tras de producción. 

Informes al Congreso. 

El proyecto de ley regula el control político con
eagrado en la Const'tución, sobre el deber del Gobierno 
de presentar inmediatamente un informe motivado al 
Congreso, que se reunirá dentro de los tres días si
guientes a la declaració!l del Estado de Conmoción In
terior, si no se halla reunido. La motivación se refiere · 
a las razones que determinaron Ja declaración, El Go
bierno también deberá informarle en forma motivada, 
cuan.do con.s:dere necesario prorrogar el Estado de 
Conmoción Interior. 

Concepto favorable del Senado. 

Cuando el Gobierno deba prorrogar por segunda ve:; 
el Estado de Conmoción Interior, porque persistel1' las 
circunstancias que dieron lugar a la. declaratoria, Ja 
Con:;titución señala que deberá obtener el concepto fa- : 
vorable del Senado de la: República, es decir, que de
berá explicarle las.- razones po·r las . cuales la declara
toria y la primera pr6rroga han sido insuficientes parri. 
restablecer el orden públlco. El proyecto simplemente. 

reitera este control político, que garantiza una eval_ua
ciqn periódica y reflexiva sobre el Estado de E-x-:ep-
ci�. . ' 

Prórroga de vigencia de los decretos legislativos . 

El proyecto. CO!lsagra la facultad constitucional otor
gada al Gobierno de prorrogar la vigencia de los de
cretos legislativos por 90 días más, después de levantado - · 
el Estado de Conmoción Interior, para facilitar el ma
nejo de ciertas alteraciones que requieran un trata
minto más rolongado y terminar sin traumatismos con 
la situación de excepción. 

Prohibición dé Tribum1.les Militares pero no de civiles. 
ejecutivos. 

El proyecto reitera la prohibición consagrada en l:i. 
Constitución, según la cual los civiles no podrán. ser: 
investigados ni juzgados por tribunales penales mili
tares. 

· 
Sin embargo, autoriza · al Gobierno para determinar 

que las autoridades civiles ejecutivas ejerzan fuúcio
nes judiciales únicamente cuando debido a la pertur
baCión existan lugares en los cuales no haya jueces 
o éstos no pueden ejercer sus· funciones. Se excluye; d e  
conformidad con l a  Constitución, la función judicial c0 . 
investigar y juzgar delitos. Como garantía para evitar-
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abusos, se establece que las providencias dictadas por 
estas autol"idades · podrán ser :rev�adas por un -órgano 
judicial, de .acuerdo. con el proc.edimiento. que señale 
el ctecreto legislativo . .correspondiente. 

Derogatoria o reforma. de i;n,e(lidas. 

Se est¡ablece que. El! ·Co.ngr.e,so podrá reformar o -dero
gar los decretos legis1a,ti.vós expedido,5 por el Gobierno, 
con el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes, tal y como lo señala la .CoRstituci.ón, para 
lo ,cual se seguirá el pi;oce.dimiento .c0ps_agra.cio en el 
a.rtículo q1,te regula .  esta . ma.terja en el caso de 
Guer-ra Exterior. · 
Po(ler- punitivo. 

J¡:l proyecto fac1,tlta al Gobierno en. su .carácter de 
legisladoí· exkaordinal'iO y .como dh·ecto l'esponsable de 
la OOIJ,':ier-vación del Ol'den. público, para tipificar con
duct:;tS penales, auroeJ;J.tar y reducjr penas, modificar las 
nornus de procedimiento, dictar nori;na,s de va,lqr:ación 
proJ¡¡atoria y estal;>lecel' indicios que permitan justifi
car medidas de pQ�ic�a administrativfül. 

Si el Gobierll<J decide prorrogar la. vigencia de l<ls 
decretos legislativos que consagren .est.as medictas un.a 
vez levantado el Es.tado . .  de Conmoción Interior, el Con
greso dispondrá del . término de 9.0 <lías establecido en 
1a Co,nstitución para clercgarlos o mo.dJficarlo.s, ya .que 
vencido este 'término se entenderán ratificadas, si.;r¡ .per
j uicio -de que pueda esta.blecer un plazo máximo, y de
terminadas condicicmes de :vigencia, así como mod.üi
carlos, adicion axlos o .  derogarlos po.steriormente en 
ejercicio. <;le sus· facmltades ordinarias. . 

Es.tas medidas tienen por objeto evitar la impu.uW.'1d 
Y así hrinda.rle a la justicia la segtiridad jurídica que 
requiere. Con el mismo, fin, los pr.ocesos iniciados se 
trasladarán al· Juez competente p.ara continuar el trá
mite. de acuerdo con los -pro.cecli:IriieRtos penales orcli� 
narios. 

Principios de apli�ción y control .con.stitu.cionaL 
En su capítulo IV, el proyecto señala una .;:erie de 

principios de aplicacióB. ·qu.e contribuirán aún más a. 
la protección de los derechos y libertades durante los 
Estados de Excepción, pero al mismo tiempo permi
permitirán su eficacia. para lograr el restablecimiento" 
de la normalidad. Est.os principios darán elementos adi
cion.ales de interpretación a la Cnrte Constitucional 
cuando revise los decretos. legislativos dictados pol" el 
Gobierno. . 

En primer lugar, el proyecto consagra la facultad 
de regular procedimientos judici:;i,les .y de señalar cri
terios excepcionales de juzg.amiento que podrán apli
car los jueces durante los Estarlos de Excep�ión. Sin 
emb.argo, esa regulación · no .podrá entenderse jamás 
como una facultad para prohibk el acceso a la justicia. 
En efecto, la necesidad .de sancionar de manera exne
dita conductas que afecten el orden .público no ·jus
tifica el desconocimiento de este principio constitucio
nal, por graves que sean las circunstancias. 

En segunda lugar, se consagra la responsabilidad 
del Estado· de inüemnizrur los perjuicios -causados por· 
los excesos de las aiutoridades en la utilización de las 
fao1;11t.ades otorgadas por la Constitución y la ley est.atutana durante los Estados de Excepción. Esta res
ponsabilidad no excluye la posibilidad de hnpo11er 
sancio11es penales y disciplinarias a los funcionarios 
públicos que sean declarados responsables. 

Como garantía a los derechos' fundamentales .que 
pu_eden ser limitados dur.ante los Estados de Excepción, 
el proyecto esta-blece cuando el Gobierno limite en los 
decretos legislativos los derechos· y libertades funda
�e�t�les, deber� e�pri;sar cuáles son 1os motivos que 
Justifican esa llm1tac16n. Esa motivación permitirá 
a la Corte Constitucional evaluar la proporcionalidad 
necesidad y finalidad él.e la medida adoptada. 

'El proyecto mantuvo los iíneamientos que estableció 
el Constituyente de 1991 para el control automático so
bre los decretos legislativos· dictados por el Gobierno 
d��ante el Es�ado de Excepción. En los plazos y con
d1c1ones previstas en la ·cons.titución ry en decl"eto 
2067 del 4 de septiembre de 1991, la eorte constitu- . 
cional de.berá revisar el cumplimiento de los principios 
rectores señalados en la presente ley estatutaria. Re
visará no sólo el cumplimiento de los' requisitos for
males señalados en la Constitución sino también el 
respeto de los principios de nectsidad, propo1�ciona
lidad, finalidad y motivación de incompatibilidad de
finidos· en el proyecto. 

En lo que respecta .a la acción de tlJ_tela, se esta
blece su improcedencia frente a los decretos legisla
tivos dictados por - el Gobierno, ya que se trata de 
actos de carácter general, pero se .garant�a su apli
cac)ó,n· c�ntra las ac.cJ.on_es y 0!.1lls'iones de las autori
dades públicas que amenacen o v.tolen contenido 
esencial de los derechos. 

· 
.:Pe>r 1J,ltimo, y como garantía fundarn,ental, el pro

yecto prohíbe que la ley estatutaria sea suspe:nd;ida por 
decreto legislativo, ya que no tendría sentido que el 
Gobierp.o mismo, aun co.Ino legisla<;lor extraordinario, 
puciier¡¡, modificar las normas que reglJ]:an sus poderes 
y facultades, pero obviamente se permite que pueda 
ser. reformada por el Congreso aun durante la vigen-
cia de un Estado .de Ex.cepción. · 

El Gobierno Nacional .espera que dural).te el trámite 
del presente proyecto en el Congreso, se desarrolle un 
deb<ite abierto y franco. .que conduzca a que las deci
siones. que se adopten sean el resultado de un.a clar1t 
voluntad política, que defina el alcance de los po-
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deres de excepción en épocas de anormalidad. Tal como 
lo ,b;ah hecho otras democracias en -ti.�i;npos recieJ1t� 
en .Colcm,J.bia tenemos .que afront.ar esta discusión Y· 
trata1· de encontrar el ne! de la "balan.za entre la, 1.i
bertaci y el orden en circunsta.TJcias ex.cepcionales, que 
obviamente no puede ser el mismo qu.e durante 'los 
tie¡ppos. de n01malidad .cuando la demo.cracia n.o está 
amenaz(lda. 

Presentado por el señor Ministro de Gobierno, 

Humberto de la Calle LQmbaµ<t. 

SEN,ADO DE LA REJ'UBLI,CA 
SECRE"l'ARIA GENERAL 
'fl'awit1;1.ción O.e ¡.eyes. 

Santafé c;le Bogotá, enero 30, de 1992. 

.Seño.r !Presidente :  

Con el opjetc;> d_e que s e  proceda ¡¡, repartir el Pro

yecto de ley nwuero 10 de 1992, "pJ�r la Cl..lal Se regu)a 
la ma.teria de los Estados de Excepción", me wpn_it<,> 
pasar a su Despacho el expediente cj.e la ;me:n,ciol).a<;la 
iniCiativa que fue presentada en la fecha ante la 
Secretaría General (Articulo 99 cie la . Ley . 7" ele 1945) . 
La mafo�ia de qu.� trata el a;nteriQ).. proyecto de ley· es 
de .cOlll,p.ete:ncla de la Cp;misión Pli:me.ra Col).stiLucional 
Permanente. 

Gabriel Gutiérrez Macías 
secretario General dél honorabte Senado 

PRESJIYENCJA DEL SENADO DE LA REPUiBLICA 

Santafé de B<>gotá, enero 30 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaria 
General, <;lése por repartido el proyecto de la refe
rencia a la. Comisión Primera Constitucional Perma

nente para lo cual se ha_rán las anotaciones· rle rigor 
y se enviará el mencionado proyecto de l�y a la Im
prenta Nacional con el fin de que sea publicado en los 
Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable senado de la República, 

Carlos A. Espinosa Faccio-Linee. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Gabriel Gutiérrez Ma<'-ial>. 

J PROYECTO DE LEY NUMERO 11 DE 1992 
\ 

por el cual se desarrolla el artículo 42 
, de la Constitución Nacional. 

El Congr.eso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q Las causales, el pr.ocedimiento Y b 
-competencia del divorcio de todo m�trin:oruc;>, . serán 
las mismas establecidas para el matra;momo c1v11 . . 

No obstante lo anterior y en el caso. de . los ma�'.l· 

montes católicos, también teRdrá validez 10 estipulado 
en- el inciso 29 del artículo 89 de la Ley 2'0 de 197.4-. 

.Ar-tículo 29 Ei artículo 10 de la Ley 1" de 1976, 
quedar<\, así : 

El artículo 16:J del Código Civil, ci:uedará así : 
"A.rtículo 160 . Ejecmtoriada la sentencia en que se 

decrete el divorcio, quedan &.sueltos el vín-OuJo matri
mGl!lial civil y la sociedad conyugal, pero subsisteR los 
deberes y derechos de los divorciados respecto c:l!e los 
hijos comunes y, según el caso, los. derechos y deberes 
alimentarios de los cónyuges entre sí, de acuer-Oo con 
la.s reglas establecidas en el Título XXI del Libro 1 
del Códi.go Civil . A;tíou_J.o 39 El artículo 29 de la Ley 1" de 1976, que
dara asi :  

La presente ley s e  aplicará a todo. matrimonio, en 
cuanto al divorcio, la separa�ión de ouer-pos y la se
paración de bienes, tanto a los .que se oelebr.en con 
posterioridad a su :vigencia, como a. los celebrados oon 
anterior.idad a ·ella . 

Artículo 49 La pres.ente ley rige a partir dé su pro
mulgzción . 

Présentado a la consideración del . honor!l!ble ·Senado 
por, 

Luis Guillermo Giraldo Hurta.do 
Sena,d()r. 

· 

EXPos¡qoN DE MOT¡VOS 

Honorables SenJ;idores : 

B.ecientemente l,l.JgiJ:nos .trib.un.ales cte distritQ Jv,dicial, 
se P'fQl],1,!n�.iaron. sobre el art{.e;ulo <;1_2; �e la "<'.:Ol.J,S�µci_ón 
Nacional, y m,{1,s en concreto, en· relación con;' eJ incjs.o 
que es.tablece qiJe "los. efectos civJ..les cte tO;<io �-tI:i
monio oes.arán pGr ,c:ijy9rcio co:o, 1;1.rre.gl_o a. 11;1 ley·�cjvU". 

Se trn-t.aba de ¡a. petir¡ón .de revocatoria, ·d_e '®.cis.ione¡; 
de ju.zgac}os qe ;fatililia, [Q8 cuale§ habíap, ré�h.1;1.nQ.<>•· 
por i.n.competeJJ.cia-, deµianda_s de Aiv.qn:io ,de· m!J,tI:i-'. 
mo.ntos católiCQS . · · · · · · · 
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De acuerdo con las decisiones de tales tribunales, se 
tiene, en esencia y a la fecha de lo siguient·e : .. 

a) Los Juzgados de Familia son competentes para 
oonoc·er cj.e los juicios de .divorcio de los matrimonios . 
catolicos, divorcio que no afec·ta el vínculo religi·oso, 
pero sí -in1pone la termdnación de los efectos civUes ; 

b) El p1'ocedimiento ;para es-tos caso.o, es el aplicable 
a los proces.os verbales de primera instancia, l'E)gulad0s 
pm' el artículo 427 y siguientes del Código de Pro�e
dimiento Civil . 

De acuerdo .con ta�zs fallos, el a.rt-ü;mlo 42 de la 
Constitu.ción · Naciol).;¡.l, el'l. su in:iso ya eitado, no r.e
qufere de legislación ult.erlor, pues es de aplkaci0n 
inmediata., y la ley e.ivil a· la. cual el c\icho inciso se 
remite, -ya existe . Se tratar·ía, según esta concepción, 
de una. ampliución de los campos de aplicación de la 
legislación ya vigent� . 

Sin emb.a.r,g(), · considera el autor del proyecto, que 
dejar a la concepci-ón o criterio de la Sala de Familia 
de todo tribunal superior, el resolve�· si e.I j.uez de 
famili� es o no compe.W,Ute, y si el procedimie11to es 
ést� o aqué_l, puede dar lugar a ciecisiones encontradas, 
en dOJlde, de acuerdo üQn el domicilio de· las p¡µ-tes, 
se d;efi,11e si ll,ay o 11,0 divorcio, o sea ce . .>ación Q.e lo,:; 
efectos civiles, para los m(l.trimonios católieos . .Se 
necesita, PU'e.s, una ley .que con su normiltividad ge
neral, imponga un cri);erio y ligue obligatoriamente 
las decisiones al respecto . 

H;:igru1:i,os, sin emba,!'.g'O, a_lgun.as col'l,Sidera'c.io.�1es 
adicfonales . 

l .  � - artículo 4;2 <;le .la. Constitución. NacionaJ n.o 
viola el ooncQrdato . Ya s.e c¡l;iJo, el vwcrw.o sacri;t,Il).en
tal per;m!Jcnece, y lo Que e-es.a. son los efectos civiles, 
mediante el divorcio . 

2; Asi se afirme que el: incis:;i del mencionarlo artículo 
42 no. requiere de reglamenía�ión ulterior, la mayor 
claridad y la. or.den de unific�r la, jurisprudencia, so� 
lament·e la puede traer el legislador. 

3. 'Tampoco se requiere una ulterior modificación 
al concordato, de acuerdo con lo que se dijo ya en el 
punto primero . 

4. La excepción que se consigna en el inciso 29 del 
articulo prtmei'O del proyecto, busca, aqui sí, armo
nizar nuestra legislación con el coB.cordaito vigente . 
El inciso 2é' del a11tí.culo 89 de dicho concordato, esta
blece : "·+,as deeisiones y sentenda.s de éstos (nulidad 
y disolución del víncu_lo d� m.atrimonios canónicos, dic
tados por tr�bunal eclesiástico) ,  cua11do sean firmes 
y ejecutivos, oonf.onne al derecho canónico, serán 
transmitidas al Trilmnal Superior del Distrito Judicial 
territorialmente competente, el cual decreta.rá su eje
cución en cuanto a efedo_s civiles y ordenará su ins
cripción en el r-egistro civil". 

5. El artfoulo 10 de la ley 1 '!- de 1976, que será la 
normatividad a-plica.ble a este tipo. c;le divor.cio, im� 
perfecto 1lamado por ;¡..lgunos, y q11e trae -el incis-o 89 del 
artículo 42 9-e la Co:w;tituciól1. Nacional, dispone : 
"Ejecutoriada la sentencia en que se decrete el divor
cio quedan disueltos el vinrnlo ma.trimonial . y la so
ciedad conyugal . . .  ". Pa.ra dar aún mayor c_la,ridad 
sobre la permanencia del vínculo sacramenta�, se .pro
pone que el ar.tículo éórrespondiente quede así, agre
gándole solamente una palabra:. "Ejecutoriada la 
sentencia. en que se decr-ete el divor-cio quedan disueltos 
el vínculo civil matrlmon.ial y la so:iedarl conyugal . . .  ". · 

6 . Se modifica el artículo 29 cl:e la precitada Ley P 
de 1976, que p.uede dar Lugar a controversias, por cuan
to su tema es el siguiente:· "La presente ley se aplicará, 
en cuanto al divorcio, a los matrimoni-os dviles, y en 
cu.anto a - la separación de cuerpos y la separación de 
bienes, a los matrimonios civiles y católicos, tanto· los
que se celebren con poster.ioridad a su vigencia, como 
a [os celeb:rados con .ante.rioridadJ a ella" . El texto 
incluido en el proyecto, como modifiea:torio al citado, 
se explica por sí solo . 

Trátase 110norables Senadores, .o.e un ¡proyecto de 
extnimad.a. conveniencia ·y ne�esidad . Es aclarar la 
vía el.e- salida que buscan más !ile un millón de colom
bianos, hombres y mujeres, que dese.an, en materia, de 
matrtmon.i.o, nue:vo ma.trimonio y estado civil, norma
lizar sus nuevas cir.cunstancias de hecho . 

· 
Para mayor claridacj., .1?e hJ.cluye co.pia de la sentencJ::¡. 

del Tribunal Sup:erior del Distrit.o Judicil'tJ de Sa.ntafé 
de Bogotá, Sala de :j:i'am:!lta, la cual es más que i.lus
tratiya al respecto. 

I:l•e los honorables Seµadores, 

Luis Guillermo Giraldo -Hurtado. 
senador. 

SENADO DE LA REPUBLJCA 
SECR}';TARIA GENERA� • T!l-AMlTACION P:E !-.EYES 

S�t.afé d,e :E!.9.¡wtá, I).. C: . ,  3 0  de e.P.ere> de 19.9:2 . 

�eüor Pre.si.dente : · 

CoJ;J. eJ !in ele que se prnce.ct.a. a repa:r�ir el Proye_cto 
de· l<!Y núme_ro U de 19!!2., "por la Cllal ,sé i:ie.sarr,ol.la 
el artículo· 42 de la Constitució,n Na.tjonll.J"; :rne permito 
pasar a su Despacho el expediente de la - mencionada 
iniciativa.- que fue present·ada, 1:\11 l.a . .  techa a.nte l& Se
creta.ría General, según artículo 9q de la líe� 7¡¡. · de 
19;!5. _:r,,_!l< zmtt.e.riJL de que t!ratl!- .eJ meno.::i().l)ado proyecto. 
de ley . e& 4e l.a cpro.peten(:ia Jle la C9miSión ·pr@e;·.a. 
C'ó.ru>tit.u_c.io11al -?!Jrmane.!lte. . -. · · 

E.; Secretª'ri9 Ge.uera,:l-gel sei;i_�do., 
· G:_tbriel- Gu_tj�rrez· �11-.cias. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

santafé de Bogotá, D .  c . ,  301 de enero de 1992 . · 
De conformidad con el informe de la Secretaría Ge

neral, dése por repartlc',o el pru•yeGto· de ley de la re
ferencia a la Comisión Primera constitucicnal Per
manente para lo cual se harán las anotáciones de rigor 
y se enviará ·copia del mismo a la Imprenta Nadonal 
con el fin de que sea publi�ado en lo3 Anales clel Con

. gTeso. 
Cúmplase . 

El Presidente del Senado de la República, 

CARLOS ESPINOSA FACCIO-Lll'f.C'.Ef 

El Secretario Genera.l del senado, 

I 
Gabriel Gutiérrez Maeías. 

PROYEéTO D-'E LÉY NUMERO 12 DE 199"2 

por medfo de la eual se reglamenta el artículo 42 de 'ta 
Constitución Política de Colombia en lo referente a los · 

efectos civiles y su cesación en los matrimonios 
religiosos. 

El Congr�so de Colombia, · 

D'ECRETA : 
Artículo lQ Los matrimonios que se realicen a partir 

·de la promulgaci:ón de la presente ley, por medio de 
las ritualidades · de religiones reconocidas por el Estado 
Colombiano, tendrán todos los efectos civiles previstos 

. en las leyes de la Repúblfca. 
· Artículo 2Q Las pattidas de 111.atrtmonio expedidas 
. por tas autoridades religiosas reconocidas po_r el Est_ado 

 Colombia110, deberán registrarse e
_ 

n la Oficma de Re
 gistro del Estado Civil, o en la eñtidad que establezca 

la ley para tál efecto. . . . 
- A1'tículo 39 Las partidas de matrimoruo expedidas 
·JJ'0r Ia8 autóddades 1"eligl0.sas reconocidas por e� Estado 
Colombiano, podrán registrarse en cu

.
alquier tie�po. 

Articulo 49 Los matrimonios civlles o religiosos, 
t·egístrados ante el Estado Colombiano, son iguales 

. arite la ley, y tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones. . . 

Artículo 5Q Los efectos civiles de los matrimonios 
religiosos, incluido el matrimonio realizado con las 
l·ituaHdades del matrimonio católico, cesan por divor
cio eón arreglo a la ley -civil colO:íhbiana. 

Artículo 6Q La cesación de los efectos civiles por 
O.tvoréio de los matrilnoriios religiosos, la separación 
de cuerpos de los mismos, se tramitarán, de acuerdo 
con la legI.slación colombiana, en especial con las 
normas contenidas en la Ley 1'> de 1976, el Decreto 
2458 de 1988, el Decreto 1900 de 1989 y demás normas 

· que adicionen o ccmplementeñ las anteriores. 
· Artículo 7Q Esta ley rige a partir de su sanción y 
Cleroga. todas las que sean contrarias. 

Eduardo Chávez López ' 
Senador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Vera Grabe 
Senadora. 

La historia de la legislación del estado civil de las 
. personas y en especial en lo referente al m3.trimonto 

es ya larga-. En la Constitución de · 1886 se daba un 
especial tratamiento a la religión católica, recoll-ocíén
.dola desde el preámbulo c·omo religión de la Nación, 

· lo· que explica la cesión de soberanía como hiciera. él 
Éi;tado en favor de la Iglesia eón respecto al estado 
civil de los colombianos. 
, (Preámbulo de la ·constituciói1 de 1886 : "En nombre 
de Dios, fuente suprema de toda autoridad y con el 

· fin de afianzar la unidad nacional, una de cuyas bases 
es el reconocimiento hecho por los partidos políticós 
de que la religión católica, apo.stólica y romana es la 
de la Nación y que como tal, los poderes públicns la 

· protegerán y harán que sea respetada como esencial 

elemento del orden social . . .  ") .  
El Título IV de l a  misma Constitución regulaba 

las relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado, 
y se garantizaba la libertad de todo.s los cultos que no 
fueran contrarios a la moJ'al cristiana. De tal manera, 
que si por ejemplo, el culto estaba de acuerdo con la 
moral musulmana y las leyes de la República, pero 
en contra de los mandatos cristianos, no era posible 
practicarlo en Colombia. A renglón seguido se autori
zaba al Gobierno celebrar con la .Santa Sede convenios 
que regulasen las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia Católica. · 

En este ambiente de religi·G·sidad católica, el Estado 
Colombiano, en 1887, firmó con la Santa Sede un 
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Concordato, en el que la jurisdicción sobre el estado 
civil de las personas no estaba a cargo del Estado sino 
de la Iglesia. A tal extremo llegaba la norma concor
dataria, que para casarse por lo civil era necesario 
apostatar públicamente de la religión católica, lo que 
en un p1ís predominantemente católico y pastoril, sig
nificaba nada menos que quedar por fuera de la 
sociedad. 

Ochenta y siete años (1887-1974) resistió el citado 
concordato_ hasta que en 1974 la Ley 20 aprobó un 
nuevo tratado con la Santa Sede, en el que se eliminó 
la necesidad de apostatar de la religión católica para 
contraer nupcias por la vía civil: 

Igualmente .se abrió el camino para una nueva 
legislaci:ón más acorde con la realidad colombiana, 
que permitió en J.976 la expedición de la Ley 1 '\ por 
la cual se estableció el divorcio para el matrimonio 
ci'Vi1, se reguló la sepáración de cuerpos y de bienes en 
el nutrimonio civil y en el ·canónico. 

No· obstante los avances que se dieron con la ley 
antes citada, los matrimonios contraídos mediante las 
l'itualiéfades · católicas quedaron sin po.sibilidad de que 
sus efe::'tos civiles cesal'an por divorcio. En estas cir� 
cunstancias, aparecieron en Colombia dos tipos de 
matrimonio : el estado civil con divorcio, en el cual 
las parejas pé'den d!sblver el vínculo legalmente y 
a·eotganízar su vida familiar ; y el católico, en el cual 
las parejas --si bien pueden separarse de cuerpos
no pueden legalmente formalizar una nueva reladón. 
De ahí la realidad de un número muy · grande de 
colombianos, casados por lo · católico, cuya relación 
matrimonial se ha roto, y que no pueden reorganizar 
de manera legal un3. nueva vida en pareja, razón por 
la cual tienen que optar por el camino de una relación 
de hech0, pOl! - Ía vía. de la unión libre o mediante un 
matl'iin<:mío contraído en el exterior n o  válido en 
Calombia. 

Así las cosas, nos encontramos frente a una situación 
dificil pai'a las personas que, habiendo contraído 
vínculo mati"imonial católico, han reorganizado su vida 
con una. nueva pareja: .psicológicamente, cuando a la 
nueva uniól1 se le generan conflictos p0l'que se siente 
viviendo una situación no normalizada y principal
mente, cuando afecta la estabUidad e1hocional de los 
hijos ; y socialmente, porque aún existe en nuestro 
medio discriminación frente a estas uniones de hecho 
y frente a sus hijos . 

Y en i"elación a lo económico, estas nuevas parejas 
s·e encuentran desprotegidas ,por la ley, puesto que no 
existe entre ellas sociedad conyugal. be tal manera, 
que en ·e1 caso frecuente donde, después de muchos 
años de trabajo conjunto, uno de los espo.sos de hécho 
abandone al otro, éste queda ,sin ninguno de las bienes 
conseguidos dentro de la unión. 

Poi- ·otra parte, la legislación. civil colambiana ha 
venido evolucionando en el sentido de agilizar y faci
litar los trámites de separación de cue·rpós y divorcio 
a través de procedimientos notariales, en. los cuales 
impera el acuerdo entre los esposos. De estos beneficio,s 
también se encuentran excluidos los matrimonios cele
brados per el rito -católico. 

Con la nueva Constitución de 1991 se establecen 
también nuevas definiciones en este terreno : 

Primero, respecto a las religioñes, las coloca a todas 
en pie: de igualdad, y ya no es la nuestra la religión 
oficial· del Estado en esta Carta. (Artículo 19 de la 
constitución : "Se garantiza la libertad ·de cultos. Toda 
persona tiene derecho a profesar libremente su religión 
y· a difundirla en forma- individual o colectiva. Todas 
las confesiones reiigiosas e iglesiás soh igualmente 
libres ante la ley") . 

y segundo, en cuanto a los efectos civiles de los 
matr!níonios religiosoo, también concede el -derecho a 
todas- las religiones, para que las uniones celebradas 
.por lbs titos de las diferentes creencias tengan vida 
jurídica a la luz de la legislación de la República. 
(ArUcii,lo 42, inciso 11) . 

En lo que se r·e1aciona con la cesación de los efectos 
civiles ·por divorciu., para· todos los matrimonios --sean 
éstos civiles o religiosos- ésto quedó claramente esta
blecido, en ·el inciso 12 del artículo 42. 

("Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán 
por divprck> con arreglo a la ley civil") . 

Nos encontramos pues, frente a un mandato consti
tucional claro en relación con la cesa.ción de los efectos 
civiles- de todo matrimonio con arreglo a la ley civil. 
El Trib.una-1 de Bogotá ya ha ordenado admitir deman
das en este ,sentido; sin ·embargo, se hace necesaria la 
reglamentación por vía de la ley, puesto que el simple 
hecho que un Tribunal de la República haya admitido 
una demanda en tal sentido, no significa que todos 
los Tribunales o juzgados competentes deban hacerlo. 
De .otra,¡ parte, sin una ley que reglamente este tipo de 
divorci:ij, los fallos de los jueces pueden resultar con
tradictórios. �-.-¡ 
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En cuanto al Concordato, celebrado entre el Estado 
Colombiano y la Santa Sede, no encontramo.s allí 
ninguna norma que le impida a Colombia regular los 
efe:;tos civiles de los matrimonios católicos y lo.s pro
cedimientos para la cesación de sus efectos, ya que no 
se trata de la disolución del vínculo del matrimonio 
canónico sino solamente la cesación de sus efectos 
propiamente civiles. 

Por todo lo anterior, y con el fin de contribuir a 
darle vigencia y desarrollo a la nueva Con.stitución, 
presentamos el articulado propuesto. En sus cuatro 
primeros artíoufos reglamenta la ig1Íaldad de las 
diferentes religiones que se practican en Colombia, 
para dar vida jurídica a los matrimonios que se reali
cen de acuerdo con sus ritualidades. Los artículos 
quinto y sexto, hacen relación a la cesación de los 
efectos civiles de los matrimonios religiosos, y se inclu
ye expresamente el matrimonio católico p3.ra evitar 
que una, errónea interpretación pueda diferenciar a 
las demás religiones de la católica, alegando que ésta 
tiene una reglamentación especial regulada por el 
Concordato. También en el artículo sexto, se hace 
expresa mención de las normas de la legislación civil 
aplicable, que se hace·  expresamente extensiva a los 
matrimóni:·os religiosos. · 

(La Ley p· de 1!!76, por la cual se establece el divor
,cio- en el .matrimonio civil, Decreto 2458 de 1S88, por 
el cúal se autoriza la separa,ción de cuerpos · ante 
Notario. Decreto 1900 de 1989, por el cual se autoriza 
el divorcio del matrimonio civil ante Notario) . 

Con esta própúesfa que1,emos aportar al desa.rrollo 
a la nueva Constitución, cuyos avances aportan unas 
reglas de conviVencia más acordes a la Colombia de 
hoy donde junto a tradiciones y herencias que sbn 
nuestro patrimonio, hay nuevas realidades sociales, 
culturales ·y ·económicas que demandan legislaciones 
que se adecuen a ellas y se guíen por Ia comprensión 
de una Naeión que ha cambiado, de una población 
que evoluciona de ¡¡¡cuerdo con los retos que le plantea 
13. vida coñtempótáhéa, y por valores tan esenciales 
para nuestra democracia como son : el respeto a los 
demás; la tolerancia y el reconocimiento de nuestra 
diversidad social, religiosa y cultural. 

Del_ honorable ..Senado, 

Eduardo Chávez López. 
Senad01;. 

Vera Grabe 
Senadora. 

SENADO DE I,A 'REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - T.RAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., :n de enero de 1992. 

Señor Presidente:  

Con el  fin .de que se proceda a repartir el proye�to 
de ley número 12 de 1992, "por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 42 de la Constitución Política 
de Colombia en lo referente a los efectos civiles y su 
cesación en los mai:imonios religiosos", me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha ante la Secre
taría General (según artículo 9Q de la Ley 7'1- de 1945 ) .  
La: materia d e  que trata el anterior proyecto d e  ley es 
de competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General del Senado, 

Gabriel Gutiérrez Macías. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 31 .de enero de 1992. 

D e  conformidad -con el inf.orme de la Secretaría 
General, :dése por repartido el proyecto de ley de Li. 
referencia a. la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán la.s anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo. ·ª la Imp::e�: t 1 
Nacional, con el fin de que sea publicado en los Ana�es 
del Congreso. 

Gúmpalse. 

El Presidente del Senado de la República, 

CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Secretario General del Senado de' la República, 

Gabriel Gutiért·ez Macías. 

"<# - -



C:-· A M A B A  D E  

O R D E N  D E L  D I A 
para la sesión ordinaria de hoy n1iércoles 5 de febrero de 1992, a las 4:00 p. m. 

1 
Llamado a lista de los honorables Representantes. 

Caloto el día'Tl- de diciembre y qué medidas se han tomado para q1:.1-º las autode
fensas del Cauca cesen en su actividad? 

II Para el señor Procurador General de la Nación. 

Consideración del acta de la sesión anterior. 
6 .  ¿ Con qué argumentos de derecho se impide la presencia de la parte civil 

ante la justicia penal militar y cuál es la opinión del señor Procurador ante· tal 
desprotección del derecho a ser indemnizados los familiares O.e las. víctimas con 
ocasión del daño causado en los delitos contra la vida y la integridad pe:rsonal 
perpetrados por los miembros de la Fuerza Públicá? 

III 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 
Citaciones concretas 1>ara la fecha. 

Proposición níúnern 48. 
(.19 de diciembre de 199 1 ) .  

¿ Qué medidas de protección s e  han brindado al doctor Eduardo Umaña :Men
doza, abogado de la señora Berlamina Romero de Palacios, viuda. de. António 
Palacios, asesinado con sus hijos el 18 de agosto en Fusagasugá, sabiendo, como es 
de público conocimiento, las numerosas amenazas contra la viuda sobreviviente de 

· esa masacre como contra el doctor Umaña Mendoza? 

,V , 
.A los señores Ministros de .Gobierno, Defensa Nacional y Procura

dor General de la Nación. 
Promotores : Honorables Representantes Manuel Cepeda Vargas, 

Jairo Bedoya y Octavio Sarmiento. 
lnfo1·me de la comisión que estudió las. objeciones del Poder E3ecutivo 

al siguieilte proyecto de ley : 

CUESTIONARIO :  

JP'sira el señor Ministro d e  Gobierno. 

Proyecto de ley .número 101 Cámara, 144 Senado de 1989, "por la 
cual se · na.(!ionaliza una carretera en el Departamento del Cauca y se 
dictan otras dispósicione.s". Texto definitivo del proyecto,· puiblicado 

. 1 .  ¿ Cuál es la opinión del Gobierno sobre la reglamentación del artículo 112 
: de la Constitución que establece los derechos de ías minorías y qué plantea el 

Il:statuto de la Oposición? 
2 .  Es sabido el difícil proceso qu� para organizarse y hacer presencia én el 

escenario nacional viven las fuerzas políticas minoritarias en Colombia. ¿Cómo 
viene-el Gobier11o garantizando lm¡ derechos fundamentales a la vida, a la expresión 
del pensamiento; a la comunicación que consagra la Constitución para. los sectores 
minoritarios y las fuErZas de oposición? 

en los A�ales número 102 de 1989. Obj eciones del Poder Ej ecutivo pu
blicado en los Anales número . 6  de 1991.  Informe de la Comisión Acci
dental que estudió las obj eciones del Poder Ej ecutivo, publicad� en los 
Anales número 9 de 1992. Ponentes : Los honorables Representantes 
Juan José Chaux Mosquera y César Tulio Vergara Mendoza. Autor del 
proyecto, el honorable Representante Guillermo Alb�rto Gonzál�z Mos� 
quera. 

VI 
· Wara el ascñor Ministro de Defensa. Lo que propongan los honor_ables Representantes, los señores Ministros 

3 .  ¿ Qué medidas viene tomando el Gobierno para desarticular los grupos de 
autodefensa que desde 1986 el doctor César Gaviria, en ese entonces Ministro . de 
Gobierno, denunció al país y cuyo número entonces reconoció en 137 grupos? 

del Despacho y altos funcionarios del Estado. 
· 

· 4. ¿Cuál es el . grado de responsabilidad que le cabe a la. XIII Brigada en los 
hechos acaecidos en Fusagasugá el 18 de agosto y en que perecieron Antonio Pala
cios; sus hijos Bianca, Janeth, Camilo, su yerno Rodrigo Barrera y dos desconocidos? 

5 .  ¿Cuál fue la conducta de las autoridades militares del Cauca ante las 
amenazas contra los indígenas de' la comunidad guataba, -amenazas que culminaron 
con la masacre perpetrada en la fiiica "Nilo" en el corregimiento de El Palo, 

El Presidente, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY C.OTE 

El Primer Vicepresidente, 
JAIME ARIAS .RAMIREZ 

El Segundo Vicepresidente, 
RECTOR HELI ROJAS JIMENEZ 

El Secretario Ge:µeral, 
Silverio Salc�do. Mosquera. 

P R O Y E C T O S · D E  L E Y  

li"ROYECTO DE LEY 1''lJMERO 8 CAMARA DE 1992 
�vr la cual Ee dictan normas especiales para la 
®rganización y el funcionamiento clel Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 

El° Congreso de la República de Colombia, 

:>ECRE'l'A : 
CAPITULO I 

De la naturaleza, objetivo y funciones. 
Artículo 19 Naturaleza. El Departamento Archipié

lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es 
una entidad territorial ; creada por la Constitil�ión. 
Como ente territorial, goza de autonomía para la ges
tión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley; como Departamento, tiene au
tonomía para la administración de sus asuntos sec
cionales. J a· planiiicación y promoción del desarrollo 
económfoo y social dentro" de su territorio ert los tér
minos establecidos por la Constitución ; como régimen 
especial, tiene autonomía para la regulación y ges
tión de sus· intereses que en materia administrativa, 
de inm'gración, densidad poblacional, de circulación, 
de residencia, fiscal, de comercio exterior, de cam
bios, financiera y de · fomento económico, establezca 
la ley y en especial , las contenidas en la presente ley · 
y, como· zonas de libre comercio. tiene el Departa
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina autonomía para que todas. las impor
t.aciones que ingresen en el territorio del Departamen
to estén sometidas a un régimen especial. · Artículo 29 Conformación del territorio. El territorio 
del .Departamento Archipiélago de · San Andrés, Pro
videncia y Santa" Catalina, estará constituido por las 
Islas. de San Andrés. Pnovidencia y· Santa Catalina . y 
demás Isla, Islotes, Cayos; Morros� Bancos y Arrecifes 
que,configuran la antigua· Inter.dencia de. San Andrés· 
y,- Proviéiencia. 

Artículo 39 Su capital será la ciudad de North End. 

CAPITULO II 
Del objetivo. 

Artículo 49 Objetivo. Los objetivos del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca
talina, serán : 

a) Como territorio : Ejzrcer conforme a los princi
pios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
en los términos que establezca la Constitución y la 

- ley, las competencias atribuidas a los entes territo
riales y en especial al territorio de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina ; 

b) Como Departamento : Es el de ejercer funciones 
administrativas, de coordinación, complementariedad 
de la acción municipal, de intermediación entre la 
Nación y el municipio y la prestación de los servicios 
que determinen la Constitución y la ley; 

c) Como régimen especial : Es el de ejercer funcio-. nes de regulación y administración en materia admi
nistrativa, Y. de inmigración, densidad poblacional, 
circulación, residencia. promoción y fomento de la 
cultura nativa raizal, fiscal, de comercio exterior de 
cambios, financiera y fomento económico que e�tá
blezca la ley; 

d) Como zona de libre comercio: Es el de ejercer 
funciones de administración, coordinación, control -Y 
regulación del ingreso y salida de mercancías impor- . 
tadas al territorio del Departamento, de acuerdo a 
lo que establezca la ley. 

CAPITULO III 
De las ·funciones. 

Artículo 59 Funcioi1es. El Departamento Archipiéla
go de San :Andrés, Providencia y Santa Catál'.na 
tendrá las siguientes funciones,: 

a) Ejercer las funciones otorgadas para los. depar- · 
tamentos por la Constitución y la ley; · 

b) Ejercer .las funpiones otorgadas para los muni
cipios en la Constitución ·y la ley dentro de la Isla de 

San .t\ndrés, mientras la Asamblea Depar.tamentál · 
. municipalice la Isla de San Andrés; 

· c) Ejercer las funciones de administración, coordi
nación, contrnl y regulación de inmigración, .densidad 
poblacional, de circulación, de residencia, de comercio 
exterior, control de cambios promoción de la cultura · nativa raizal y fomento económico de acuerdo con lo 
establecido en las leyes ; · 

d) Participar en la elaboración de los planes y pro� 
gramas de desarrollo económico y social. y obras pú
blicas que tengan que ver con el Departamento y, 
coordinar la ejecución dé las mismas; .  · 

e) Adelantar directamente con las entidades terri
torialts limítrofes de países vecinos de igual nivel, 
programas de cooperación e integración, dirigido ·a 
fomentar el desarr.cllo comunitario, i:p.cluido el in
tercambio comercial, prestación de seryiclos públicos 
y la preservación del medio ambiente ; : 

f) Propender por la conservación y preservación 
ecológica y del medio ambiente del territorio del 
Departamento ; , · 

g) Cumplir funciones de administración, . coordina-
. ción, control y regulación del turismp' que. se desa-

rrolla en el territorio del Departamento ;  . : 
· h) Prestar asistencia administrativa, . .  técnica y fi
nanciera a los. municipios, promover · su desarrollo ·y · ejercei:, sobre ellos la tutela que la Copsitución" y la 
ley senalen; · - " 

. i) Cumplir las demás funciones y prestar los servi� . 
cios que le señalen la Constitución y i�.l.ey.; ' 

CAPITULO IV ' .; -
Del patrimonio. · · .-

Artículo 69 Patrimonio. El Departámento ·Archipié
lago . de · San Andrés, Providencia y Santa :'Catalin'a, · 
tendrá el siguiente patrimonio : -,, .· -. o; : 

a) Los bienes, muebles e inmuebles;·'·terrenós; ren.:·.
tas, acciones, derechos, obligaciones qúe/peitenecían a.'·- ' 
la Intendencia Especial de San Andrés "y··IPróvidéncia ; . · 

b) . Los bienes,: rentas e, ingresos . establecidos· 'en Ta 
· Co1:stitución y la . ley para . los departam:entos; . . 
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. c) Las rentas ·e ingresos establecidos en la Consti
tución y ·la ley para. los municipio& que correspondan 
¡¡; la Islá de San. , Andr.és-, mientras1 la, Asamblea De� 
p¡i,rtamental. decide· sobre su creación ; ' 
.! d) Las. rentas .y contriimci�mes. que establezcan las 
ordenanzas ;  
i e l  Rentas .y, contr.ibuciones que por. ley l e  autoricen 
a la Asamblea para crear ; 
i fl Los: aportes. y transf.erericias que se incluyan en 
e! Presupuesto Nacional.; 
.' g) LoS. ing.resos y bienes qµe. sean donados o trans

· :hridos de entidades- privadas, ' o públicas.; . 
h.) Los- bienes que se adquieran. a cualquier título ; 

, i') Las rentas y - contribuciones.que se recauden para 
�t Departamento por concepto. de administración, corr

·troI y regulación. del' turismo, de· inmigración,. control 
pob'lacíonal', comercio exterior, control' de cambio, de · ¡:tcuerdtr con la ley ; · 
:. j)• Destínese al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa: Catalina el' Impuesto Na� 
eionar de TUrismO' que se· genere- en este· Territorio. In-

' imlar;. . · · · 
( k) De acuerdo con el artículo 359, numeral �· de fa 
'constitución Política,. el Departamento• conse.rvará las 

· asignaciones 'otorgadas ·por . fa Nación, con base en 
. Jeyes anterior.es·; 

l.) Los demás ingresos que le· asigne la· ley. 

CAPl'FULO· V 
Régimen administ�ativo• 

· · Artículo '¡9 Intégra:ción de, la; Administración De
�artamental. La Administración del Departamento; se 
ii1tegra así: 

· . al La · Asamblea Departamental ; . . . 
' .  ;:·b) EI Gobernador del . Departamento'. . _ _  . 
" : La Asamblea Departamental', . la Gobernac10n del 

:departamento, son- los organisnr�s. principales de- la 
:Administración· los demás . les e.stan. adscritos' y cum

'.p1en sus funcioiies en términos que· les: sefüda:n la ley 
· -..; ordenanias bajo· la orientación' y -control:. de· aquellol!., 

;' · Artículo 89
' 

Asamblea Departa.mental. En ·el tJepar-: ·, . 
tamento Archipiélago de San Andrés, Provi�enci3: Y . 
Santa Catalina, habra. una corporac'lón adminrstrat1va : 

. de elección popular- que Se .denominará:. Asamblea· De-. ._ 
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rai.zal, fiscal, .- comercio exteri-0r, contra! de cambios 
financiera . y . . .fomento . económico y f.uncionamiento, 
organizaeión,· control y manejo .de libre comercio de 
.acuevdo- ·con. las· . facultades. otorgadas en la. ley para 
el Departamento; .: 

e) Regular el control y el mane1o de los recursos 
naturales de acuerdo ·co11 las ordenanzas y la ley ; 

d). Propender por la pr.otección de la cultura nativa 
- y raizal, su idioma,. su desarrollo, conservación, divi.11-
B"ªCión, preservación y determinar los espacios nece

. sarios para. su, exposición; 
e) Proteger e!' médto· . ambíente del territorio depar

tamental de acuerdo con la Constitución y la ley. 
Artículo 13'. Para: .ser elegido Gobernador del Depar

tamento Archipiélago· San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, se .requiere haber· nacido dentro del' terri
torio del departament-o o ·  hab.er· residido en el mismo 
por más· de· 20 años continuos. 

C.A\P:tTllJF..0 VI 
Régimen presupuestal. 

Artículo 14. Fonnula-cíón. del presupuesto. El Gober
nador formulará anualmente:- el presupuesto d'e. rentas 
y g�tos y Ia presentará· a fa Asamblea dentro de los 

· · diez {10) príméros dfas de cada períOdo de se·cciones 
ordinarios, igualmen,te presentará oportunamente lós 

. pro�rectos de: ovdenan:ta; sobre· planes, y ¡:>rogramas: de 
des:an.ollo económic'O', soci�r. y obras' públicas. 

E�' el presupuesto no·podrá; incluirse partida alguna 
qne: no corresponda · a un crédito· judicialmente reco
noefda. a un gasto decretado conforme a la ley o a 
une propuesto por la administración departamental 
.parn atender debidamente' el f.uncionamiento del De
.partamento: o al servicio· de: la deuda o destinado' a 

. ,<fui cumplimiento· 'al. pian de: desarrollo del Departa
mento, 

. :"- . ·Artículo 15 .. Si. la. Asamblea· no expidiere el presu
. ,  pliesto regirá. el presentadd· j)ur el. Gobernador dentro 

aet término. legal: Si el< presupuesto. no hubiere sido 
. presentado dent�o· dé dicho plazo, regirá. el: del afio 

anterior, pero la adffiinistración, departamental podrá 
. :reducir gastos y en consecuencia entre otros, suprimir 
, ó refundir empleos cuando así lo. aconsejan los cálcu

lo.s�de rentas del nuevo ejercicio. 
parta�ental� . . . m . Artículo 16. Para la elaboración, aprobación y ejecu-:. Articulo 9 . Mie)11bro.s de la Asamblea D �p��ta en� · c,ión del presupuesto' el: Gobierno y la Asamblea Depar-tal. La As�mble� .Depa!"tamenta¡, delo Ai;�lupielai,:o . de · · · tamental se regirán, en lo pertinente, por las disposiSan Andres, Proyide�1cia. Y . Santa Ca.talma, e�ta m-_ ·· cfo.11es del artícufo · 345- y subsiguientes de la C'onsti-. .tegr.ada por: ®n"<�- (�];) . m1embi;os· Jos. cuales. �eran. el� . " t:ución Nacional. y de· sus leyes reglamentarias. gidos por· .circunsci.:1pc10nes electorales especrales, �- · · · 
cuatrcr (4.) para las comunidades raiza;les; de· San: Lms CAPITUL..O• VII · y La. Loma, dos .(2) por fas Islas d2' Erovidencia Y Régimen: fiScal y aituanero. San.t:i; Catalina. ·Y cinco· (5) por la ciudad file· North 
End. Artículo 17. El Departamento Archipiélago San Ari-

; Parágrafo;. Les. honorarios· de Diputados: de· la A1Sam- drés Providencia. y Santa Catalina tendrán un Régi-
hlea. Departamentrol, su r,égimen. . de· incompatibilida- me1{. Adúanero Cambiario de PUerto Libre. Las mer-

, des. e· inhabilidades; así como el. período .de ·sesiones cañcías extrauje:r:as que ingresen al �erritori? del' .De-
serán los determinados por la ley. parta.mento Archipiélago San And�es, Providenci.a Y 

. ' Ar.t'ículo 10. Funciones· de· la A<samblea; Ueparta.men- · Sáhta catalina serán gravadas con. impuesto del cmco 
t:tt Correspunde· a la Asamb'l'ea Departamental me- por ciento (5·%) sobre su costo de· adquisi�ó:1, grava-
diante ordenanzas, además Q.e las. establecidas- eµ. el roen que percibirá. er. Departamento Arch1piélago de 

. artículo 300 de la Constitución Política .. Nacional, las sañ Andrés, Providencia y Santa Catalina. . 
s:guientes : . . . Parágrafo-. se- exoneTan cfel" gi:avamen .a:nter10r los 

. .: a-) Laa funciones contempladas' en el artículo 3'13 de comestibles y matel'l:aies para: Ia construcmon. 
·la constitución Nacional, hasta tantD" se municipalice Artículo 18 .. Las personas podran tr.ansportar con-
la Isla de San, Anfilrés; sigo como equipa-je', mercancías- extranjeras, sin el pago 

bl Reglamentar el funcionamiento, organización. y de impuesto conforme a las norma8 vigentes sobre la 
control administrativo, ·de. inmigración, densidad' po- ma,teria. 
blacional, clrculación; residencia., promoción de la Artículo• 19. ·Se . podrán. importar mer,cancías extran-
cultura nativa raiza}. -.fisca:i-, - com:ercto exterior, .  control . 

jeras desde el, Departamento Archipiél�o, previo 
.
el 

de cambios,. finaRcler,!Í: 'jr fomento económico" que· esta- pag.o de · gravámen -'anterior sin excepción alguna, _al 
blezcai l<t ley.-· para el Depart.arnento; , a¡  iniciativa del resto. del Territodo 'Nacional quedando exonerada del 
Gobernador; pago de sobretasa. de importación y cumpliendo con 

c) Reglamentar- , el . funcionamiento, organización, los demás requisitos y pagos exigidos por la ley. 
control y· manejo .. de· la zona; -de libre comercio, que Parágraf-0 .. -1.os importadores requerirá,n licencia. de 
csta_blezca la ley, a; iniciati\ra. del Gobernador.; funciOhamiento- expedid'a por las autoridades compe-. . "-.d}' Autor.izar· al Gobemador a· iniciativa del mismo .tentes,-del ·Departamento Archipiéfago. 

-para. suscribir los programas de cooperación, integra- Artículo:2o. Los trámites de. desaduanamiento de las 
ción a. que· se refiere· el.. Htera;f e)" del artícul0 59 de mercancfas -�que . ingresen al 'J:'erritorio del Departa-
cste estatuto; . mento serán ejecutados directamente por el Departa-

e) Expedir la;s, di,sposiciones. r.elacionadas con el ré- mento Archipféla·go ·San Andrés, Providencia y Santa 
gimen· contractual. y· de co,lltrol fiscal. del Departa- ca.talma. mento. _ Artículo 21. .Créase 'la contribución para el uso de l a  

Artículo. 11 . . El GoberJ;1,ador. E n  el Departame.llt-O illfraestructura públi'ca turística, servic�os públicos Y 
Archipiélago de San And,rés, Pl"CJVidencia ;y Santa Ca- · preservaCión del, m'edio ambiente que deberá ser can-
talina habrá un Gobernado.r . elegido· popuiarm1mte de c'elado p()r -las . personas que visiten el Archipiélago Y no 
acuerdo a la Constitución y la l'ey. tengan la calidad de residentes definitivos. La empresa 

El Gobernador es el' Jefe de la Admihistración Sec- transportadora será la encargada de recaudar esta 
cional y repr�sentante legal' del Departamento ;  el contribución· y' deberá .entregar al Departamento Ar-
Gobernador es .. agente d&l Presidente de la -República chipiélago en los cinco primeros días de cada mes las 
para el mantenimiento del orden público Y pam la sumas:-recaudadas durante el mes inmediato t1·ámite 
ejecución de la politica económica gener1!1. así como anterior, acompañado de la relación pormenorizada 
para aquellos asuntos que mediante convenios la Na- de tiquetes vendidos con su número y nombre del 
ción acuerde con El Departamento : el Gobernador - pasajero. . será la primera autoridad del departamento Y cum- Parágrafo. El. incumplimiento de lo anterior dará 
plirá ras funciones de Alcalde establecidas en la lugar· a .que el Departamento sancione a la Empresa 
Constitución y la ley dentro del Territorio de la Isla con multas - sucesivas de hasta 100 salarios mínimos 
de San Andrés, mientras la. Asamblea decida sobl'e la legales mensuales, sin .perjuicios de la,:; secciones pena-
municipalización de la Isla d'e San Andrés. les y administrativas que correspondiere adelantar. 

Artículo 12. Atribuciones del Gobernador. Son atri- Artículo 22. El montó de la contribución anterior será 
buciones del Gobernador, además de las establecidas el equivalente en moneda legal colombiana a la suma 
en el ar.tícul-o 305 de la Constitución Política Nacional, ae veinticinco (25) dólares ·Y para los turista o visi-
l'TI·S siguientes. . tinte extranjero ; será de treinta (30) dólares que 

a) Las atri.buciones establecidas en el artículo 315 pagarán a su ingreso directamente al Departamento. 
ele la Constitución Política Nacional que ej ercerá en ., Parágrafo. Los anteriores valores podrán ser dis-
el Territorio de la Isla de San Andrés, mientras· la minuidos por la Asamblea Departamental. a iniciativa 
Asamblea cree los municipios; del Gobernador, · cuando el volumen de visitantes lo 

b) Presentar a la Asamblea Depa.rtamental los- pro- amerite. 
_ �·ectos de ordenanza que tengan relación con la admi- Artículo 23. Los recaudos que ingresen al Fisco De-

1' 'stración, de inmigración, densidad poblacional, circu- partamental por concepto de la contribución anterior 
· laeión, de residencia, promocióü de la cultura nativa se destinarán · específicamente a la ejecución, mejora-: 

Págin�.· 15 

miento, mantenimiento y adecuación de la infraestruc
tura pública turística, servicios públicos y la preser
vación . de los recur.sos naturales. 

Artículo 2'4 .. l.a Asamblf!a Départamental mientras se 
municipalice· la Isla de San Andrés• y el Concejo 
Municipal dé' Providencia podran establecer .tasas 
diferenciales de impuesto p:r:edíal en consideración. a 
la calidad del títUlar. del dominio,.siéndo menores ras 
tasas para el nativo del< archipiélago que para el; resi
dente no nativo y menores los de éste· en relación al 
no residente, 

· 
Artículo. 25', Ern ei: Departamento. Archipiélago de SaÍ1 

Andrés',. Providencia:. y Santa Catalina. no se cobrará el impuesto sobr,e· las ventas UVA). 

CAPITULO VIII 
Régimen de fomento económico y turístico. 

Artículo 26. Las disposiciones relativas a fomento 
económico, industrial, agrícola, comercial, turístico, · y 
zonas francas industriales, turísticas, de bienes y seiwi
cios relacionadas con la. antigua Intendencia Especial 

. de San Andrés· y Providencia c011tinúan vigentes para 
el Departamento-· Archipiélagcr de San Andrés, Provi
dencia y Santa: Catalina. 

Artículo 27-. Créase un Centro Financiero Internar 
cional en la Isla: de San Andrés, en su Junta Directiva 
que será de cin.co. miembros .tomará asiento el Gobe.r
nador del Departa:mento Archipiélago un -delegado 
desl'gnado por la Asamblea E>epartamental. experto en 
asuntos financíeros, quien. no podrá ser diputado,. un 
representante de los bancos que operecen en er Centro 
Financiero; los· Ministros de Hacienda y Comercio 
Exterior o sus· delegados� 

Los tributos, y demás gravámenes fiscales que pro
dujera las operaciones det Centro Financiero Irtter

. ·nacional' serárr percibidos por eh Departamento Archi
piélago de· San· Andrés, Providencia y Santa C'ata;lina. 

Parágrafo. Fa:cúltase ar Gobi'erno pa:ra que· disponga 
lo necesaria- pa.rá la implementación � f.uncionamiento 
del Centro Financiero' Internacional de San Andrés . 

Artículo 28. A partir de la vigencia de la presente 
ley el transporte aéreo y marítimo de carga y pa'Sa
jeros tanto nacional como internacional de y hacia el 
A:r:chipiélago oper.ará ·ha.Ja la modalidad: de· cielos abier: 

. tos, 
Parágr,afo. Facúltese al Gobierno· Nacional para que 

expida las normas y reglamentos que den cabal: cum-
plimiento a lo anterior. . 

CAPITULO IX 
Régimen de fomento cultural y educativo. 

Artículo 29. Serán · idiomas oficiales en el territorio 
del' DepartamentO' A:r.chipiélago· de San. Andrés Provi

. denci:a y Santa Catalina. el Castellano y el Inglés 
comúnmente hablado ... por· las comunidades nativas· del 
Archipiélag0: · 

A:rtícuio- 30. La. ensefianza a todos. los niveles que se 
imparta en el' Territorio del Departa:mento Ai;chipié
lago. deberá ser bílfügüe Castellanio e Inglés con énfa
sis en este último y respetando las. tradicionales expi:e
siones lingüística de los Nativos del Archipiélago: 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional en 
coordinacióru con 13; Secretaría de Educación Depar
tamental ejecutará las acciones. necesarias. para la im
plementación: del sistema educativo bilingüe y dispvn

, drá lo· necesario• para. que eI personal docente del Ar
chipiélagcr sea gradualmente· bilingüe. 

Artícuro 31. Todas las _ leyes; decretos, res0Iuci-011es, 
ordenanzas, acuerda&, circulares e infmmaciones. al 
publico· relacionados con el Departamento, emanadas 
de las entidades púb1icas del orden nacional, departa
mental o municipal deberán ser publicados. en. los 
idiomas. CastellanO' e Inglés. 

Artículo 32.. Los funcionarios públicos con . asiento 
en el territorio del DepartamentO' Archipiélago que 
tengan entre sus funciones, la atención al público, 
deberá habla:r: correctame11te· los idiomas Castellano e 
Inglés. 

Artículo 33., Siguen vigentes las disposiciones del 
Decreto-ley númerO' 0473 del 11 de febrero de 1986 
relativas a la Int�ndericia Especial de San Andrés Es
peC'ial de San Andrés y Providencia y que no contra
vengan a lo ordenado por esta ley. 

CAPITULO X 
Disposfoiones varias. 

Artículo 34. Los municipios del Departamento · no 
podrán destinar más · del. treinta p01· ciento (3ff% )  de los aportes del pre.supuesto departamental para el pago 
de servicios personales .y gastos gener.ales. 

Artículo 35. Créase un Tribunal Promiscuo Superior del Distrito Judicial, integrado por cuatro (4) magis.trados y un Tribunal Contencioso Administrativo integrado por dos (2) magistrados quimes tendrán jurisdicc'ión sobre el territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
Presentado por Julio E. Gallardo Archbold Repre

sentante· a la Cámara, Departamento Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

Pongo a su digna consideración el proyecto de ley 
arriba citado que pretende darle al Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, un estatuto 
que le permita modernizar su estructura administra
tiva y otorgarle nuevas oportunidades · de desarrollo 
económico, social y cultural. 

--· 

.:...-

·-
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.A; Fundamento constitucional. 

E! artículo 310 de la Constitución Nacional en su 
i.nciso primero establece que el Departamento Archi
lJiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
se regirá además de las normas previstas para los otros 
departamentos, por las normas especiales que en ma
teria administrativa, de inmigración, fiscal, de co
merció exterior, de cambios, financiera y de fomento 

_económico establezca el legislador. 
. Así mismo resulta de vital importancia la aplicación 

legal de- los principios constitucionales consagrados 
para la protección y promoción de la cultura e idioma 
que le son propiqs a las comunidades. nativas del Ar
chipiélago, como parte integrante de la diversidad 
étnica y pluricultural que forma la Nación colJmbiana. 

B. Descripción del proyecto. 

El presente proyecto de ley establece la naturaleza 
·O!Jjetivps. funciones, patrimonio, régimen administra� 
tnr�, regünen presupuesta!, régimen fiscal y aduanero, 
régimen de fomento económico y turístico, régimen de 
fomento cultural y educativo, · creación de los Tribu
nales Superior y Contencioso Administrativo del De
partamento Archipiélag·o de San Andrés Providencia 
y Santa Catalina. 

' 
Se busca con esta iniciativa modernizar la actual 

estruc�ura constitucional y social · del Arcl1ipiélago 
adecuandolo a los nuevos principios de nuestra Carta 
Fundamental. · · 

Es así como los Capítulos I, II, III, IV, V y VI se 
nutr_e·n en- su esencia en las normas constitucionales 

. pcrtmentes y que hace relación al .Régimen Departá-
m1ental y al presupuesta!. · 

El Capítulo VII del Régimen Fiscal y Aduanero 
eonserva el actual régimen ·de puerto libre que tien� 
el A_rc�ipiélago ajustándolo al modelo de apertura 
eco

.
�10m1ca del p�i.s, rebajando la base arancelaria ·y 

3,bnend? �� posibil�dad de hacerse importaciones desde el Arch1pielago baJo condiciones impositivas más favo-
1>a!Jles. · 

En razón a que en el Archipiélago ·no se recaudan 
s,r.anceles na:cionales se establece que los trámites de 
desaduanam�ento los hS;ga directamente el Departa
men�o ?ontn?t�yendo asi a la política de reducción de · la nomn�a _ofic1�l Y de descentralización de las funcio
Hes admimstratlvas. 

Con la apertura e internacionalización de la econo
mía colombiana el modelo económico. en que .se basaba 
·nyestra eco:-iomía sufrió un impacto negativo e irrever
mble, especialmente en lo que se refiere a los ingresos 
de la hacienda pública, que gravitaban sobre compra
venta C:e las mercancías extranjeras a precios inferio
·X:€S, ccmparados con su valor de venta en el continente 
colombiano; se redujeron . dramáticamente trayendo 
'C?�no consecuencia un precario presupuesto eviden
e1and::se un fran:o y aicelerado proceso de deter:oi:o 
físico de la isla ·que amenaza ·no sólo su· vocación 

. turística sino la misma supervivencia de sus habi
tantes. 

Lo anterior sumando .a la rebaja en. los aranceles 
en . el 50% establecido·. en este mismo articulado . hace 

.necesario encontrar alternativas. de ingresos . .  y. es así 
como solicitamos una pequeña contribución pagada por 
nuestros visitantes. y .que destina.rá específicamente 
9l la ejecución, mejoramiento, mantenimiento y ade
cuación de la infraestructura · pública turística, servi
cios públicos y a la. preservación de los recursos natu- · 
rales, revirtiéndose así .en mejores. servicios y en una 
estancia más placentera para ·nuestros visitantes. , 
. En el Capítulo VIII. siguiendo el mandato constitu

ciona� se dictan normas de:· fundamento económico. y 
turístico tales como ·Ia creación de' un Centro· Finan
ciero Internacional, cielos y mares abiertos para · el 
transporte de carga y de hacia- el Archipiélago y ·se 
conservan aquellas normas de fomento que tenía ·la 
l:ntendencia Especial de San Andrés y Providencia� 

El Capítulo IX replica el artículo 10 ·de la Consti
tución · Nacional relacionados con el idioma ·y 1a ense
�anza en el territorio del Departamento Archipiélago, 
igualmc·nte deja. vigente las disposiciones del Decreto
ley número 0473 del 11 · de febrero de 1986 y que ·no 
contravenga lo ordenado por la presente iniciativa. 

Finalmente el Capítulo X pretende racionalizar el 
gasto público, · en los municipios que existan en el 
Departamento Archipiélago y la creación de los Tri
!mnales Superior y Contencioso Administrativo que 
impartan directamente en el Archipiélago una pronta 
y cumplida justicia. 

De los honorables Congresistas, 

Ji<lio E. Gallardo Archbolcl, Representante a la Cá
mara p�r el Departamento Archipiélago San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. Coadyuvado por : Fran
eiseo J.V!urgeitio R., Jorge Elisco Cabrera C. (Hay más 
firmas iLgiblss) .  

CAMARA DE REPRESEN1'ANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 29 de enero de 1992 ha sido presentado en este 
Despacho el Proyecto de ley número 8 de 1992, con 
s:u correspondiente exposición de motivos, por los hono
rables Representantes Julio Gallardo, Rafael Pérez y 
otros. Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio SiiJ.cedo Mosquera. 

Miércoles S de febrero de 1992 

P. O N E N C I A S. 

PONENCIA .PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 21 de 1991 Cámara (20 de 

_
1991 Senado) , "por la cual se dictan algunas dispusi
ciones en .relación con las elecciones que se realizarán 

el próximo 8 de marzo �e 1992". 

. Procedemos a cumplir el encargo que nos hiciera la 
Presidencia de la Comisión Primera de la honorable 

. Cámara de Representantes, para rendir la ponencia 
referente al Proyecto dE:· ley número 21 de 1991 Cá
mara (20 de 1991 Senado) , "por la cual se dictan 
algunas disposiciones en relación con las eleccione·s 
que se realizarán el próximQ 8 de marzo de 1992". 

Para una ir.ejor ilustración de la Comisión en torno 
al proyecto, hemos dividido su €studio en tres capítulos, 
a sab�r : los aspectos procedimentales, los aspectos 
materia del proyecto- y las consideraciones acerca del 
pr·:iyecto que recibimos del honorable Senado de la 
República. 

Debemos rrnaltar, en primer lugar la urgencia en 
la apro�ació? de este proyecto de ley, habida cuenta 
de la vigencia de un nuevo marco constitucional, aún 
'no desarrollado legalmente, y de la inminencia del 
proceso de eleccionés locales que se efectuarán el 
próximo 8 de marzo. 

Esas raz_ones expl.ican .que el proyecto en estudio no 
se ocupe smo de. aqu.ellos aspectos cuyo d.esarrollo legal 

· re�ult1: . estrictamente indispensable para la feliz cul
mmac'lon del proceso electoral de marzo. Podría haber 
abarca�� much_o.s otros temas, incluyendo la regla_
mentacwn de mteresantes figuras que intr·odujo la 
nueva �arta, per_o ni la urgencia de esta l€gislación ni 
su caracter estrictamente transitorio hacían aconse
jable proceder en tal sentido. 

1 .  ASPECTOS . PROCEDIMENTALES 

. 1 . 1 .  Tiempo que d�be mecliar entre debates (Art. 16�) .  

Un primer aspecto. que ya empieza a generar discu
siones. en torno al trámite de las leyes, es el relativo 
a la clase de días a los que se refiere la Constitución 
al consagrar los plazos del artículo 160. Al hablar de 
"días" la nueva Constitución no hace. distinción, luego 
.dE·ben entenderse por tale.s los días calendario. Así 

. ocurría en la ante;rior Carta Política en la que la 
alusión al período ordinario de sesiones del C'ongreso · 
(150 días) evidentemente se refería a días ·solares o 
cale?dario. Interpretación que, por lo demás, se· ajusta 
estrictamente al sentido histórico de una norma que 

. buscó corregir la perniciosa costumbre de los pupitra
. zas legislativos, mas no condenar al Congreso a una 

dilación indefinida de sus trámites. 
· . E'.n el caso del proyecto en estudio, los plazos de.J 

articulo 160 se han, .cumplido satisfactol'iamente. Para · 
hacerlo en la ·Cámara, no podrá iniciarse el primer 
debate antes· del próximo primero de febrero. . . 
1 . 2 .  Cumplimiento ·de las exigencias constitucionales. t • • 

Se . han Ílenado 'satisfactoria�ente; hasta este mo- . 
mento del trámite, - las exigencias de los . artículos 157 . 
y ·_ 158 de la Carta.• Fue publicado el proyecto en .fos 
Anales 31 de 1991, la ponencia para primer debate en · 
el Senado en los Anales 40 de 1991 y la ponencia para· 

-segundo debate . en• ·el Senado en los· ·Anales : . . de 
199 . . . Fue aprobado en primer debate el 19 de diciem
bre de 1991 por la Comisión Primera del Senado y en 
segundo debate el 15 y. 16 de enero de 1992 por la 
Plenaria de esa Corporación. · 

1 .  3 .  Naturaleza jurídica del proyecto. 

El proyecto no .regula .íntegramente la materia elec
t'.lral ; ·está referido .exclusivamente a un episodio con
creto Y coyuntural Oos comicios del próximo 8 de 
marzo) ,  de lo cual podemos concluir que· su carácter 
es el _de l�s le-yes c:irdinarias, privado por tanto de 
las exigencias enunciadas en el artículo 153. 

2. ASPECTOS DEL PROYECTO 

2 . 1 .  La financiación de los comicios de marzu. 

Se trata de un aspecto nuevo, consagrado en la 
Constitución e introducido al proyecto original por 
iniciativa del honorable Senado .de la República. Al 
respecto, advertimos que la redacción allí aprobada no 
se ajusta estrictamente a los parámetros . constitucio
nales, pues sólo alude a financ�ar "candidatos" ha
ciendo caso omiso ·de la financiación que la Carta 
ordena en favor de partidos. movimientos y grupos. 
Advertimos que la· competenci¡_t para establecer los 
aportes para el financiamiento de las campañas electo
rales es exclusiva del legislador (artículo 265 numeral 6 
de, la C?nsti tución Nacional) , lo que nos obliga a ser 
mas cmdadoscs en su definición. Veamos : 

2 .  l .  l .  Financiación estatal previa y posterior. 

La establece la Carta (artículo 109) para partidos 
o movimientos· que tengan personería jurídica. 

ANALES DEL CONGRbSO 

.2 . 1 .  2 .  Financiación estatal posterior. 

La establece la Carta para los partidos, movimiento:s 
·y grupos significativos de ciudadanos que, no teniend.0 
_pers_onería jurídica, postulen candidatos que · obtengaú 
por lo menos el porcentaje de votación señalado por 
la ley. El pro,yecto, avanzando en tal sentido define 
ern porcentaje. Pero la redacción del artícul� 89 del 
proyecto no se ajusta estrictamente a est.as defini'
ciones. Sugerimos, por tanto, modificar el texto tal 
como lo detallamos más adelante. 

Advertimos, también, que al proponerse , la finan
ciación en el Senado se adicionó el inciso segundo dél 
artículo 89,

_ 
que contiene unas facultades rio pedidas 

por · el Gobierno Nacional. Como quiera que.,la nueva 
Carta exige esa .petiCión, que la posibilidap, . de sub:
san_ar e_sa omisión a posteriori es discutibl€-, y que el 
articulo 154 faculta al Congreso . para moc.lificar los 
p�oyec�os de ley, así sean de iniciativa exclusfoa dél 
�Je?utivo, nos �ermitimos proponer que se suprima el 
mc�so 29 mencionado Y, simplemente, se adicione el 
articulo 79 en las facultades originales solicitadas por 
el Gobierno. ' 

2 :  2 .  Freno a la trashumancia electoral. 

, Se pretende des�rrollar la norma constituéional (ar
ticulo �16) _que exige que en las elecciones locales sólo . 
V?t�n los cmdadanos residentes €U el respectivo muni
cipio y ?orregir, de algún modo, el turismo o la tras
humancia electoral. 

El . P!-'�yecto establece una presúnción, en 'el camino 
de t�pifi�a7, el d_elito de perjurio para quienes violen 
11: d1sposimon. Sm embargo, al referir tal tipificación. 
solo a quienes voten para Alcalde o Concejo abre lás 
co�puertas. a la más escandalosa· impuhidad,"pues per
mite a los mfractores la fácil explicación, indesvirtua
ble _ por el . secreto del voto, de que el "turista" sólo 
voto por diputados. . · 
, 

Proponemos, por lo tanto, eliminar la expresión 
' para Alcalde o Concejo" en el texto actual del ar-
ticulo 19. . 

2 .  3 .  Modificaciones d� candidaturas. 

El artícul_o 29 contiene una redundai;icia· que su5eri
mos corregir suprimiendo la palabra "únicamente" . 
2 .  4 .  Otros aspectos, 

El proyecto, además, aumenta las sanciones previs
tas para los jurados de votación que incurran en 

· infracciones, regula la declaratoria de e!ección de 
- Alcaldes por mayoría ( a  fin de evitar la refei'encia que 

las l¡;-yes electorales hacían a la elección presidenciál, 
h?Y. regida por la doble vuelta) ,  desarmlla el principjo 

· . .  basico del voto programático en la elección de Alcaldes 
Y faculta a la Registraduría y al Gobierno para ejecú
tar las acciones indispensables para la realización de 
los comicios de marzo. 

· 
· 

Por lo_ anteriormente expuesto, honorables ':Represei'i
tantes, Y c�n las modificaciones propuestas en .el pliego 
correspondiente, nos permitimos proponer a la hono
rable Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes. . · · 

, · Désele primer debate al Proyecfo dé ley nlífuéro 21 
· de 1991 Cámara (20 de 1991 · Senado) ; '1po'r 'l'a - c·uai se · 

dictan algurias ·disposiciones en relación coi\'' las' ele'c
- cioncs que se realizarán el próximo 08 de � m:arzo de 

1992". . . • ' 
.ne los honorables Representantes 
Rodrigo R�vera 

_
Salazar, doordjna�or Pon�:iÍcia. J�r� 

i:-e Sedano Gonzalez . y Ródrlgo· Villalba .M:osquera, 
Ponentes.- · · · : • •  1 · 1  

. : ' (1 • 
PLIEGO DE MODIFICACIONES··  , · 

3 .  El proyecto de ley :O::: Pliego de modifi�aciÓnes . .' 

Artículo 19 Proponemos aprobarlo siiprimlendole 'le 
exprE·sión "para Alcalde o Concejo". , 

Artículo 29 Proponemos aprobarlo suprirri)�ndole la 
palabra "únicamente". 

Artículo 39 Proponemos aprob.arlo. 
Artículo 49 Proponemos aprobarlo. 

. ,Artículo 59 Proponemos aprobado. 
Artículo 69 Proponemos aprobarlo. 

, .  .. . 

Artículo 79 Proponemos aprobarlo, con la siguiente 
adición al inciso primero "y la financiación de la 
campaña, así como para incorporar sumas del pr.esu• 
puesto ordinario a la fiducia". - ,. · 

Artículo 89 Proponemos modificarlo. El artículo :89 
quedará así : - ' 

. "El Gobierno financ!ará las campañas de los par� 
t1dos y movimientos políticos representados en el 
C�mgreso, con o sin personería jurídica, y de los can� 
d1datos, para las elecciones de Alcaldes, '.Diputados 
Y ConcejalE:-s que se celebraran el próximo i:s de 
marzo de . 1992. Tendrán derecho a este· beneficio 
los candidatos elegidos o quienes obtuvieren· al menos 
el treinta por ciento del cuociente correspondiente a 
la Corporación de la que se trate o la tercera parte 
de la votación del .Alcalde electo, según el caso. 

"El Gobierno Nacional . reglamentará el monto de la 
financiación, su oportunidad y forma de pago. Los 
aportes . que establece esta ley serán distribuidos por 
el Consejo Nacional Electoral". . . 

Artículo 99 Proponemos aprobarlo. 
Artículo 10. Pr.aponemos aprobarlo. 
Rodrigo Rivera S!alazar, Coordinador Ponencia. Jor

ge Sedano González y Rodrigo Villalba Mosquera 
Ponentes. 

' 
"· 


